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I

Reconocida es la ulllidad de un proivluavio

histórico de las leyes, plebiscitos y senadoconsultos

mas notables; porque ni le hay completo, ni me-

nos puede retenerse en la memoria la varia mul-

titud de esos derechos, tan írecucntemenle citados

en los códigos de Jusfiniano y en los clásicos y
poetas latinos.

Uno de los autores concibió el proyecto, cuan-

do leia derecho civil en la universidad de la Ha-
bana; y como entraba también su materia en el

plan del Diccionario de jurisprudencia y antigüe-

dades Romanas, que pronto dará á luz el Sr. Diaz,

uniéronse para esta publicación que, si carece de

gran mérito, reúne cuanto digno de saberse han

escrito sobre el asunto los juristas é historiadores

antiguos, de entre cuyas opiniones, no pocas veces

contradictorias, se ha escogido siempre la mas ra-

cional, la mejor fundada.
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De nropósílo excusamos citas (jiic no 'sean na-

cidas de las leyes mismas ó de poetas; pero no se

entienda por ello cjiic liáyarnos dejado de consul-

tar los textos de nota irrecusable en política, liis-

toria y
jurisprudencia de Roma. Las remisiones

que se encuentran al final de algunos artículos de

la obra ,
corresponden á otros del citado Dicciona-

rio inédito.

Hemos preferido el orden alfabético, porque á

ed se inclina la naturaleza del asunto, y porque fa-

cilita mucho el uso del libro, sin perjuicio del buen

método; y advertimos igualmente que van separa-

dos los señadoconsul los de lajs leyes y 'plebiscitos,

por cuanto difieren bastante en su índole y en sus

tendencias estas dos especies de derecho.

Réstanos una advertencia. Ija predilección qn'e

‘damos á ciertos principios, pudiera servir quizá pa-

ra calificar los nuestros; pero no se olvide entonces

que solo hablamos de Roma y de sus instituciones,

y que cuando elogiamos ó censuramos algunas ¿de

sus leyes, las consideramos en el seno de la civili-

zación de que fueron parto;- nos abstraemos de las

ideas de la jurisprudencia moderna, y nos ayuda-

mos de verdades probadas en el acrecentamiento y
•decadencia del pueblo legislador.

No (piercmos concluir sin pagar una deuda sa-

grada. Declaramos gustosos, que si algo vale á los

ojos del jmblico la presente historia, se debe todo

al talento y saber distinguidos de nuestro aprecia-

do amigo el Sr. D. Miguel de Silva, que nos' ba

•proporcionado luminosos y abundantes datos.

Atendido principalmente el órígen de la efi-

cacia y fuerza de la Jey, que es la voluntad del

pueblo, bien ha podido llámarséla commimis reipu-

bliccB sponsio ( 1 ),; comwunis sponsio civitatis (2);

y si antes que la forma y sanción se considera su

objeto, tampoco fue inexacto definirla redi prce"

ceptíoy prcmque depulsio (3).

Pero en el ñaas estenso sentido es la ley el pre-

-cepto de la suprema potestad que fija las reglas á

que deben conformar sus acciones los individuos de

una sociedad. Asi >definida comprende bajo su de-

J ! ^ ^ s.í

(1) L.‘ 1. p. de leg.* senatusc. et long. consuo?.

(2) L. 2. tíel mismo tit.

(3) Cío. de nat, Deor.,!!. SI.
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nominación la ley propiamente dicha, el plebiscita

y el senadoconsullo.

Fueron estas tres especies de derecho la fuen-

te casi única de toda la jurisprudencia romana , des-

de el establecimiento de las leyes de las doce Tablas

hasta Justiniano. A ellas se acomodaron las decisio-

nes de los juicios, y á ellas también son referentes

las consultas y sentencias, que después han for-

mado parte de los nuevos códigos civiles.

Aunque en Roma no se conociese, cual hoy,

ía teoría de la división de poderes; el Senado, los

magistrados y el pueblo ejercían, no obstante, el

legislativo de un modo tan regular y discreto, que

la verdadera libertad pudo siempre sobreponerse á

la anarquía, sosteniendo un equilibrio constante en

la influencia, que á las diferentes clases y á los

diversos funcionarios del Estado respectivamente

competia en la gobernación universal de la repú-

blica. La grandeza que alcanzó aquella pequeña ciu-

dad, que pronto vino á ser la metrópoli del mun-

do, fue sin duda el fruto de sus buenas institucio-

nes; entre las cuales es muy notable cuanto se re-

fiere á la confección de las especies de dcrecbo, que

son el asunto de este tratado.
/̂r

A los magistrados mayores tocaba proponer la

ley, que en su mas rigorosa acepción era la que el

pueblo establecía á ruegos de uno del ófden sena-

torio (1). Si alguno de ellos estimaba necesaria una

ley nueva, incumbíale escribir en su casa el pro-

yecto, cuyo acto se apellidaba redacción de la ley,

escripfio legis, valiéndose al intento de- las luces de
,

(1) Párraf. i. inst, de jur. nat. geni, el civ. ' f

(

5

)

,

personas versadas en los antiguos usos, (pie tanto

respeto merecían
; y de aejui desciende la razón de

añadirse primitivamente al final de cada proyecto

la siguiente cláusula, como en garantía de la im-

punidad de los que lo aprobaran, si resultaba de-

sechado por opuesto á las mismas venerandas cos-

tumbres! si (jiiid contra alias leges ejiis legis ergo

latiiTO esset al ei, (jui eani legem rogasset, impune es-

.ve/. Muy en cuenta llevaban siempre los fundadores

déla gran ciudad la máxima prudente de no intro-

ducir novedades cuya utilidad no tuese palpable (
1
).

Escrita ya la ley, se la comunicaba al Senado,

por(]ue sin su prcíviá licencia no podían convocar-

se los comicios cu los primeros tiempos; pero cómo

la propia cámara soba resistir con grave daño pú-

blico aquel permiso, obligósela el año 41b. F. R. á

autorizar las leyes que hubieran de votarse en las

asambleas centuriadas (S). Si el Senado todo ó su

mayoría aprobaba voluntariamente el proyecto pre-

sentado, aparecía este con el pase íavorable de un

senadoconsullo, que aumentaba realmente las pro-

babilidades de buena acogida en los sufragios; mas

si lo bacía compelldo en virtud de lo mandado por

las leyes Publllia y Mcnia, no se decía que el pro-

yecto iba sometido á la deliberación popular
,
sino

mediante autorización de los Padres, auefonhus Pa~

tribus; sello en verdad menos honroso que el de

un senadoconsullo.

Procedíase en seguida á la promulgación
,
pro-

(1) la rehus novis eonstiluendis evitlens esse ulilitas tlebel, Z. 2. !)• de

ronst. prtnc.

(2) V^áaiise ca sus riispcdivos lugares las leyes Publilia de leyes X
nía de Comicios. *
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malgalio, que coiisistia en exponer la ley al exa-
men clel pueblo por espacio de veinle y siete dias,

frimindinurn

,

á fin de que asi pudieran lodos ins-
truirse de las ventajas é inconvenientes que ofre-
ciera su adopción, y de que asistiesen con opinión
formada á los comicios, qué por, medio de un edic-
to se convocaban para después del mismo trínun-
díno.

Reunida la asamblea en el campo de Marte ó
en el comicio

, recitaba el proyecto un pregonero,

y el (|ue lo babia propuesto, ó bien por encargo
suyo otro ciudadano de prestigio, hacia un discur-
so en elogio de la nueva ley, aconsejando su apro-
bación. Este acto se llamaba persuadir la ley, súa-
dere legem

,

y el que pronunciaba el discurso to-
maba el dictado de aulor de la ley,aactor legis. El
fribuno de la plebe 6 cualquiera particular im-
pugnaba entonces la propia nueva ley, conteslan-
do al discurso anterior; lo cual se apellidaba disua-
dir la ley, dissuadere legem.

Oidos los oradores y terminados también por
los Sacerdotes los ritos sagados, pasábase á sortear
los nombres de las curias, tribus ó centurias, se-
gún el objeto y época de la ley, para saber por
cuál debian comenzar los sufragios ó á cuál de
ellas cabia el titulo ambicionado de prwilegiada en
el voto, prerrogatwa; á cuáles el de primer llama-
das, primo vocatoc

,

que eran las que la suerte de-
signaba inmediatamente después de la privilegiada;

y á cuáles el de llamadas con derecho, jure vocatoc,
que eran las últimas que salian de la urna

;
sin

embargo de que coníorme lo dispuesto por Servio

(
7

) . .

^

Tulio, volaban con preferencia las primeras clases.

Mientras se practicaban las explicadas Ibrmali-

dades, podían estorbar la celebración de la junta co-

mieial los Tribunos plebeyos lnterrum])lendo su

velo, el Cónsul inhabilitando el dia, decrelando su-

plicaciones ó lérias latinas, y los Augures y ciertos

magistrados anunciando presagios funestos obser-

vados en el ciclo. Empero si no mediaba ninguno

de estos absiáculos que, introducidos por razones

de sabia política conservadora y no por puro res-

peto de supersticiosas prácticas, impedían ó al me-

nos diferían irremisildementc los comicios, sé ca-

lificaban de justos y empezaba la- votación, incor-

porándose cada individuo á su tribu ó centuria res-

pectiva, en obedecimiento á la invitación que con la

fórmula siguiente hacia el autor del proyecto: si

vohis videtur ,
discedite ipiirites; y reunidas ya las

tribus ó centurias, empleaba para la rogación de

la ley el mismo funcionarlo su proponente esta

otra fórmula: veliiis juheaiis (juirites hoc ita uti di-

xi, ita vos (piiriles rúgo; y escogiendo de entre la

- centuria privilegiada al miembro que le parecía

mas predispuesto en favor del proyecto y que por

su prestigio fuese capaz de arrastrar tras de sí el

resto de sus compañeros, le pedia el voto, y se-

guían emitiendo los suyos los ciernas de ac|uellü y

délas otras tribus.ó centurias, por el órden mar-

cado en la suerte ó en el censo de Servio Tulio.

Dábanse los sufragios de viva voz en los tiem-

pos primitivos
, y después de las leyes Tabclarias

(1) por medio de papeletas ó cedubllas marcaduvS,

- (I) V. Tabelarias.
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una con las le iras U. R. que (|ucr¡aii decir nÍi ro-

¿'•<7.9, y olea con A. que significa aníiquo-, la pri-

mera expresaba aprobación y la segunda lo contra-

rio. Estas cédulas se reparlian a' la entrada de los

puentes por unos oficiales llamados dlslribiiidorcs^

diribiiores^ que lo cjecuiaban á vista de otros deno-

nnnados celadores, cusíodes. Cada tribu ó centuria

tenia asignado su puente distinto y su distribuidor

y celador, á fin de evitar toda confusión y fraude.

Idcffados uno á uno los ciudadanos al extremo deO
su respectivo puente, depositaban en la urna aque-

lla de las dos papeletas que fuese conforme á la

opinión que sobre la nueva ley babian formado de

antemano; y concluidos los votos, se pasaba al es-

crutinio de los de cada centuria separadamente, pu-
blicándose por el pregonero como aprobatorio, si

las papeletas de li. R. cxcedian en número á las de

A, y como desaprobatorio, si resultaba lo contra-

rio. Cuando alguna vez no aparecía mayoría en

ninguno de los dos sentidos, se omitía la opinión

de la centuria ó se anunciaba como favorable su

voto, si vSe trataba del crimen de pcrduellon, para

cuyo línico caso babia dispuesto otra ley que el su-

fragio dudoso se considerara absolutoiáo del reo. Ha-
O

clan el escrutinio los celadores valiéndose de puntos;

y de aqui es que Hoi acio yír¿. noel. 343. Tome
los puntos por los mismos votos.

Onine. tidit puuctmn (jui miscuit iiítle dtda,

Seguíase luego otro escrutinio general de 1as

centurias, y de él salla definitivamente admitida la

ley, sella veJ perJaía, 6 descebada, anílipiala. Con-

(irmábasela con juramento
,
aprobábala el Sena-

f

.

do (1) y esculpida en una lámina de bronce quedaba
depositada eii el erario (3) ó se la gravaba en co-

luínnas que se fijaban en lugares públicos. Las le-

yes, finalmente, tomaban su norñbre de los Cónsu-
les bajo cuyos auspicios se establecían, y á veces el

del magistrado (píelas babia propuesto; añadiéndo-
selas el dictado de la propia materia que trataban.

Hemos dicho al principio que bajo el nombre
genérico de ley se comprendía también el plebis-

cito, que con propiedad éralo que la plebe sancio-
naba á ruegos de uno de sus magistrados

;
pero se

diferenciaba, no obstante, de la ley; 1.° eri que no
requería

, corno está
, los ritos previos de observa-

ción del cielo’, consulta de otros agüeros, ni auto-
rización de los padres: en que lo rogaba un
magislradó del ónfen plebeyo: 3.° en que se ha-
cia "’ihrlistintamen te en el campo de Marte, en el

Foro, en el circo Flaminio y basta en el Capitolio:

4.° en que habla dos insaculaciones, una para sa-

ber á cuál tribu quedaban agregados los latinos,

y otra para* la preferencia del sufragio entre las

tribus todas: 5.° en que ya sancionado y esculpido
en bronce se guardaba en un templo, bajo la cus-
todia de los Ediles plebeyos: 6.® en que no se ro-
gaba por tribus ó por centurias, sino precisamente
del primer modo: y

“7.® en que á su votación no
asistía mas que fá plebe, con exclusión de las otras
clases que juntas componían el pueblo : á pesar de
lo cual lo revistieron con fuerza igualmente obli-

gatoria para todos los órdenes del estado las leyes

(í) L. 8. D. ad leg .luí. pocul.

1-) V. /ipidcya r/f^rarta.

« •



Horacia, jP^blilia y Hortencur. circunslancia ^nota-

ble une arguye una diferencia esencial entre estas

dos especies de derccbo,. y .una, falta, aparente de

equilibrio ,en 'el sistema político de los <Romanos. ,

./El.senadoconsulto-tuvo, como el plebiscito, fuer7'

za de. ley ,
aunque,.emanaba del Senado sin ínter-,

vención ninguna entraña.
, .

,

El Senado fue,una institución r esencialmente

conservadora/,;pues que se compoiila de hombres de

la, clase^alla 'y
de perso.nasá quien (^, por los_ medios

reconocidos •entonces, se babla dispensado
,

para las.

magistraturas mayores la .confianza^, pública, que

tampoco podía recaer, según.lo obseryado al princi-.

pío, .sino en individuos deda.mlsina pcimera:ylasp..

El, arraigo, Y la edad eran otras dos
,

garantías del
t

* O J ' ^ ^ I
r.í w ^ •

ajnor al orden que 'distinguió siempre á ios senado,-i

res, .cuyO; interes, en el' sosténlmlenlo de las* leyes á

que hablan debido su existencia y lasjá.uguslas íun-

cloncs.de Padres, de la' república ,
les inspiró la.pa-

triótica conducta,. los .constantes. esíuerzos á que, es

de; atribuirse en mucha parte el engrandecimiento

de Roma. . .
. ,

.

Tan antiguo xomo la! ciudad, estaba el Senado

destinado' á ser, conforme le ; llama; Cicerón, Consi^

liim reipuhlicoe sempiíernurn; ,pcro con la mudanza

que produjo el imperio el derecho' de legislar y de

nombrar los principales agentes del gobierno
,
per-

dió aquella sabia distribución que lo hacia común al

Senado. y al pueblo
, .y que tanto convenia á. las

formas republicanas. Una vez creado el gran poder

del Emperador, todo cuanto no era compatible con

la ilimitada autoridad de uno solo ,
hubo de abo-

(
11

)

llrse lenta y mas ó menos disimuladamente. Vemos,

sin embargo, que algunas leyes se establecieron si-

guiendo el rito antiguo bajo el Imperio de Augus-

to, y que la Junla ISorbana es, con algunas otras,

del tiempo de Tiberio; pero este Príncipe tras-

ladando los comicios del campo á la curia
, y acre-

centando al parecer las facultades del Senado, asu*

mió real y verdaderamente lo poco de la sobera-

nía que sus antecesores no hablan quitado ya al

pueblo; y la asamblea de los Padres quedó redu-

cida á obedecer ciegamente los designios del trono

despótico de los Césares.

En otro lugar mas oportuno cspllcaremos con

toda la detención posible
,
cuanto baste á dar una

idea completa del Senado, de sus atribuciones, de

la forma y manera de ejercerlas, y también de los

Senadores, sus cualidades y privilegios y del mismo

Señadoconsulto en general.

I

I
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Acia de sacerdotes ( Ley )
Lex Alia

de Sacerdotíhus. Bap el consulado de Lucio Julio

César y Lucio Marcio Eigulo, aiio 690. E. R. ro-

gó la presente ley Ticio Acio Labieno, Tribuno

plebeyo. Ella abolió la ley Cornelia y restableció la

.Doinicia, previniendo qué- los colegios propusiesen

dos individuos píúa cada sacerdocio vacante y que

de esos; dos eligiera uno el pueblo. V. Cornelia de

Sacerdocios,

ACILIA CALPURISIA, Lex Jeilia Calpur-

nia, A ruegos de Marco Acilio Glabrion y Cayo

Calpurnio Pisón, Cónsules el afio 687.. F. R. penó

-esta ley' con mulla á los condenados por cohecho,

inhabilitándolos perpéluamenle para obtener magis-

traturas y 'asistir-arSenado, con asignación de pre-

mios cierlos^’á los acusadores.

. ACILIA DE COLOISIAS, Lex AclUa de co-

loñiis deducendis. Propúsola Cayo Aedio, Tribuno

-plebeyo, el ario 556. F. R. siendo Cónsules Cayo

. Cornelio Cétego y Quinto Minucio Rufo, para que



se establecieran cinco colonias marítimas con trem-

ía familias cada una.

ACILIA DE SOBORISO, Lex Acilía repeiun-

darum. La rogó el Tribuno plebeyo Marco Acilio

Glabrion, cerca de los anos 648. F. R. y prohibía al

reo de soborno convenir en dilaciones y procurar

ampliaciones de su causa. V. Cornelia de sohorno.

ACILTA MliSUCÍA, Lex Acllia MiniUia. El

año 553. F. R. gobernando los Cónsules Ceneo Cor-

nelio Léntulo y Publio Ello Peto, se promulgó es-

ta ley, hecha á propuesta de Marco Acilio y Quin-

to Minucio, Tribunos plebeyos, autorizando á Es-

cipion para acordar la paz con los Cartagineses.

AJENA
,
Lex AlUenia. V. Mamilia.

AMPIA LARIENA , L^ex Ampia Lahiena. El

año 694. F.R. siendo Cónsules Lucio Aíranio Ne-

pos y Quinto Cecilio Metelo Celer, la propusieron

Tlló íAnipIo y Tito Labieno, Tribunos plebeyos.

Permitió á Ceneo Pompeyo asistir al circo con co-

rona de oro y todos los demás adornos triunfales, y

y al teatro con la misma corona y toga prelcsta.

Pompeyo que triunfó como vencedor del Asia, del

Africa y de la Europa, y cuyos hechos de armas ce-

lebró con estrepito el mundo entero ,
fue sin embar-

go tan comedido, que solo una vez usó del privl-

-legio otorgado por esta ley.

ANCIA SUNTUARIA, Lex Antía sumptua-

ria. Ignórase la fecha de su establecimiento, aunque

consta que fue poco después del año 676. F. R* Ta-

saba el gasto de los banquetes y prohibía asistir á

ellos
,
no siendo de ciertas personas ,

á los magis-

trados en actual ejercicio ó designados como tales.

/•I5)

Su autor Anclo Restio, para no autorizar con su

presencia la infracción de su ley, no cenó jamás en

casa ajena; pero el lujo y los vicios vencieron bien

pronto, y la ley quedó olvidada y en desuso.

ANTISTIA, Jjex Antistin. Se sancionó el año
%

635. F. R. á propuesta de Marco Antistio, Tribu-

no plebeyo. Concedía • el derecho de sufragio á los

ciud ad anos sa trican os.

ANTONIA DE DICTADURA, Lex Antonia

de Dictatura. La promulgó el Triunviro Antonio.

Vedó admitir la Dictadura y proponer su creación

con ningún pretesto, bajo la pena de poder ser ase-

sinado impunemente el contraventor.

AlSTOISl\ DEL INOMBRE DEL MES DE
JULIO, Lex Antonia de nomine mensis Julii. Fue
obra del mismo Antonio. Mandó que el mes Quin-

tilis, esto es, el quinto del ano comenzando por

Marzo, que era antes el primero, se llamase en ade-

lante Julio, en honor de Cayo Julio César.

ANTONIA DE MAJESTAD, Lex Antonia

de majestate. La estableció también el Triunviro

Antonio y permitía apelar al pueblo á los condena-

dos por el crimen de lesa majestad.

ANTONIA DE SACERDOCIOS, Lex Anto-

nia de sacerdotiis. Fue obra del propio Triunviro.

Devolvió á los colegios el derecho de elegir sus sa-

cerdotes.,

ANTONIA DE SUFRAGIOS, Lex Antonia

de suffragiis. Por esta ley dividió su magistratura

con Cayo César, Lucio Antonio, que fue quien la

rogó.

ANTONIA JUDICIAL , I^ex Antoniajudicia-



(Í6)

ria. Ordeno la formación de una cuarta decuria

de jueces, compuesta de los centuriones ante-sígna-

nos, alaudas y
manipularlos, para que juzgára las

causas leves. La rogó el Pónsul Marco Antonio, co-

leo-a de Cayo Julio César, el ano 709. F. R.

.AISUÁL, Ltx Annalis. V. ViUa.
. .

APULEYA AGRARIA, Apul
c
ja agraria.

La rogó Apiileyo Saturnino, Tribuno sedicioso de

la ple& el año 652. F.R. Mandaba repartir al pue-

blo todo campo de la Galia que el Cónsul Cayo Ma-

rio sometiese al nombre romano, espulsados los

Cimbrios
5 y que los Senadores aprobasen con juiar-

mento dentro de 1 i) días todo lo que el pueblo re

solviera, so pena de ser removidos del Senado y de

pagar la multa de 480 ases.

APULEYA DE COLOMAS, Lex Apuleja de/

coloTiiis. Establecióse á propuesta del mismo 1 1 ibu-

jio, en el año citado de 652. F. R. siendo cónsules

Cayo Mario y Ludo Valerlo, otorgando al propio

Mario la facultad de hacer tres ciudadanos roma-

nos en cada colonia.

APULEYA DEL OPtO TOLOSANO ,
Lex

Apuleja de auro tJiolosano. La rogó el mismo Apu-

leyo Saturnino y trató del oro de los templos de

la ciudad de Tolosa, saqueado por el Cónsul Quin-

to Ceplon. Esta depredación hizo apellidar oro to-

losano , aururn Tholosanurn

,

á todo el adquirido de

una manera semejante; creyendo el pueblo que ha-

bla de perecer su dueño de muerte triste y exe-

crable.

APULEYA DE MAJESTAD, Lex Apuleja

rnajesiatis. De la misma fecha y autor es la pre-

I

sente, que mandó vindicar la fuerza y sedición co-
metidas en la ciudad

; efedarando reo de majestad
al que embarazase á un Tribuno en el acto de ro-
gar alguna ley. V. IdUa de Tribunos.

APULEYA DE METELO, Lex Apuleja de
Metello. Obra fue también esta del propio año yTribuno, quien

, fundado en la sanción penal de la
Apuleya agraria y secundando las intrigas de Ma-
rio, propuso y obtuvo la deportación de Metelo Nu-
mldlo, por haberse resistido al juramento dispuesto
en la misma ley agraria. Este destierro acarreó
bien pronto y merecidamente á su autor el odio del
pueblo, que acabó por asesinarle. A un resultado
semejante conduce por lo común el empeño de ha-
lagar indiscretamente á la multitud

,
procurando sa-

tisfacer sus nunca bien colmadas exigencias.
AQUILIA

, J^ex Acjuilia. Publicada el año 572.
F.Pt.porel Tribuno de la plebe Lucio Aquillo, se-
gún la mejor opinión. Con ella quedaron derogadas
todas las anteriores que trataban del daño causado
con injuria. L. 1, I). ad. leg. aquil. Muchos fueron
piobablemente sus capítulos, sobre cuyo número yrespectivas disposiciones han cuestionado y escrito
argarnente los intérpretes. En el primero condena-
a a que matase con injuria siervo ó slerva ajenos,

cuadrúpedo ú otro animal de los que pacen en re-
baño, á pagar á su dueño el mayor valor que hu-
biera tenido en aquel año: (¡ui servum sermnwe,
a lenuin alienanwe, quadrupedem vel pecadem in-
juria occiderii

, rpiariti id in eo armo plurirni fuit^
tanium es daré domino darnnas esto. L. 2. pr. D.
ad, leg. arpiil El segundo capítulo estaba cu desu-

2
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<0 ilosde los tiempos «le Ulpi.TOo, §. insl.ile hg.

consta el asunto de que se ocupara, <iu.eren unos

c fuese ele ciertas defraudación^ comelulas sm

disminuir la sustancia de la cosa ajena , ó de lo ar-

rolado v derramado, conforme piensan otros; pero

es mas regular y aun casi probado que tratase del

siervo corrompido. L. S. §. 2. D. de ser, cor-

riipl. El capítulo tercero prevenía que el que daña-

se quemando, quebrantando ó deteriorando con in-

iuria otra cualquier cosa
,
que no fuese el hombre

ó animal de rebaño muertos, debiera abon.ar a su

dueño tanto cuanto mas valia la cosa en los trein-

ta dias anteriores; cteUrarum reruni prccter honu-

mtn el peciidem occisos, si (pus olli''‘ danwuni

faxil (¡uod usserii
,

jregeril ,
rupcril wwhx, tan-

turo CCS domino dore daionas esto. h. 27

,

o*
• *

ad. hg. aquil. Ulpiano llama con razón á esta ley

plebiscito. L.1.%. D. ad. hg. aquil.

AQUILIA DE DOLO MALO ,
Lex Jquilia

de dolo malo. Se supone establecida el año 687.

F. Pv. y que habló fie lo que dice su título.

ATEPtlA TAPlPEYA, Lex Aieria Tarpeja.

Se hizo en comicios ceiiluriados bajo el Consu-

lado de Espurio Tarpeyo Montano Gapitolino y Au^

loAterio Fontinal, el ano 300. F. Pt. autorizando a

los magistrados para castigar con multas la desobe-

diencia á sus mandatos; facultad que basta enlon-

cest solo babian tenido los Cónsules. Y vpara que

la multa no fuese arbitraria ni excesiva
,

previno

también que. nunca pasara de dos bueyes ó e

treinta ovejas. Esta ley se designa unas veces con

(19)
el solo nombre de Tarpeyo ^ y otras con el <le

Atería.

ATILIA DE DEDITICÍOS, Lex Afilia de
dedititiis. Autorizo al Senado para determinar de
la suerte de los habitantes de las ciudades de Ca-
pua, Atela, Cayazo y Sabaria, que con sus campos

y bienes de toda clase se babian sometido al domi-
nio y arbitrio del pueblo romano. Se sancionó el

año 54o. F. R. á propuesta de Lucio Atillo, Tri-
buno de la plebe, .siendo Cónsules Marco Valerio
Levino y Marco Claudio Marcelo.

ATILIA, Lex Afdia. Para cuando faltasen el
tutor tcstamentono

y Icgíliiiio innndó el plcbisci—
to ó ley Atilia que el Pretor urbano, asistido de
los Tribunos plebeyos y de aaierdo con su mayo-
ría, nombrara al menor otro tutor. Establecióse es—
ta ley el afío 443. F. R. á ruego del Tribuno de
la plebe Lucio Atibo Regulo, pr. imt de atil tut.

El Emperador Claudio cometió después el encar-
go de dar tutores en la ciudad á los Cónsules,

y Marco Antonino el Filósofo á los Pretores tuté-
lales. En las provincias tocaba á sus respectivos Go-
bernadores, según la ley Julia Ticia. V. Cónsules

y Pretores tutelares. Creen algunos que la Atiba
tslendió su disposición á imponer á la madre la ne-
cesidad de pedir tutor para sus hijos impúberes
dentro del ano de la muerte de su marido, y á
quitar también su fuerza al veto tribunicio, res-
pecto del nombramiento que los mismos Tribunos
debían hacer en unión del Pretor urbano; pero lo

primero no tiene ningún fundamento sólido, y lo

segundo seria mas bien efecto y consecuencia pre-
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clsa cid modo présenlo en la ley para elcg'fr el lU'

for dativo, que disposición espresa y capílulo se-

parado.

ATÍLIA DE USUCAPIOISES, Le.v AtUia de

usiicctpionihiis* V. Atmici de usucctpiones^

ATÍLIA MALGIA ,
Lex Ai’dia MarHa. Los

Cayo Marcio

fifoberiiando

los Cónsules Cayo Junio Bubulco y Quiñi o Emilio

Bárbula. Concedió al pueblo la elección de los Tri-

bunos militares, que basta el aiio 393. b. R. babia

correspondido á los Cónsules, á los Generales del

ejercito ó á las mismas tropas. Quieren unos que

esta facultad de nombrar el pueblo los Tribunos

luese respecto de todos los veinte y cuatro que se

creaban anualmente; otros que solo de los diez y

seis, y otros, con mejor fundamento, la culiendcn

limitada á la mitad. V. Tribunos mihíares.

ATIMA DE TRIBUNOS ,
Lex Atinía de

Trihunis. Mandó que los tribunos plebeyos se con-

sideraran Senadores y que tuviesen derecho de

proponer su opinión en el Senado. Se promulgó el

afio 624. F. R. bajo el Consulado de Claudio Pul-

cro y Marco Perpena, á propuesta de Cayo Allnio,

Tribuno de la plel)e.

ATINIA DE USUCAPIONES , Xr:r Alinia de

usucapionihus.YjSVA fue su letra: pertenezca siempre

á su dueño lo cjue le fuere hurtado
;
ipiod surrep-

tum erit.,e.jus oeterna auctoritas esto. Nunca, pues,

se usucapían las cosas hurtadas. Para el caso deque
volviesen á su dueño le concedió excepción á efecto

de retenerlas. En las LL. 4. §. 6. y 33 pr. D. de

Tribunos plebeyos Lucio Atibo Ello y

la hicieron adoptar el año 443. F. R

( 21 )

usurp.eiusucap.se la \hne\ Atin/a, pero el §• 2

msf. de usucap. la dá el nombre de Afilia. Ci ccsc'

establecida el año 557. F. R. á ruegos de Cayo Ati-

ldo Labeon , Trihuno plebeyo, bajo el Consulado de

Ceneo Cornelio Cetego y Quinto Minuclo Rulo.

AÚFIDIA DE FIERAS AFRICANAS, Lex

Aufidia de feris africanis. En obsequio de los jue-

gos del circo derogó esta ley un antiguo Senado-

consullo que prohibía la importación de fieras del

Africa en Italia
,
permitiendo introducirlas. Refic-

sc al año 640. F. R. y Consulado de Marco Aci-

lio Balbo y Cayo Porcio Catón. La rogó el Tribu-

no de la plebe Ceneo Aiifidio.

AUFIDIA DE SOBORNO, Xca; Aufidi'a de

ambitu. Ningún crimen llamó mas la atención que
el de procurar las magistraturas intrigando y com-
prando los votos, y sobre ninguno se dictaron tam-

poco leyes en mayor número ni que mas frecuente-

mente se eludiesen. Después de otras muchas se es-

tableció la presente el año 692. F. R. siendo cón-

sules Marco Pupio Pisón y Marco Valerio Mésala,

á propuesta de Aufidio Lurcon, Tribuno de la ple-

be. Previno que el que solo hubiese licclio indica-

ciones ó promesas de dinero á las tribus, quedara

sin castigo; pero que si babia dado ó repartido en
electo alguna cantidad, se le condenára á pagar

mientras viviera la multa de 3000. sestcrcios á ca-

da úna de las mismas tribus. V. Soborno.

AURELIA DE TPtlBUNOS, Lex Aiirelm de

Tribiinis plebis. Cayo Aurelio Gota, Cónsul con Lu-
cio Octavio el año 678- F. R. la rogó. Dispuso que
los que hubiesen sido Tribunos plebeyos pudieran
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obiciicr, coiiff.'i lo onleuadt» j)or Sila, otras ruagis-

tratiiras. V. Tribunos de In plebe.

AURELIA JUDICIAL, Lex Aureliajudiciit-

ria. La propuso el Pretor Cayo Aurelio Cola el año

683. F. Pt. y Consulado de Marco Licinio Craso y
Ceneo Pompeyo Magno. Mandó .que el conocimien-

to de los juicios, que hasta entonces habia estado re-

servado á los senadores, se dividiera entre estos, los

del orden ecuestre y Tribunos del erarlo. Se la lla-

ma también Coda. V. Aureliajudidal , orden eciies^

tre y Tribunos del erario.

o

BEBIA COPtlNELIA (ley) Lex Bxhia Cor-
nelia. Esle nombre se dá también á la ley del artí-

culo síguienle, por atribuirla á los Cónsules Publlo
(Wnelio Celego y Marco Bebió Tanfdo.

BEBIA EMILIA, Lex Bcehia AEmilia. La pro-
mulgaron los Cónsules Lucio Emilio Paulo y Mar-
co Bebió T.anfilo, el ano 571. F. R. prohibiendo
las reuniones y recomendaciones para alcanzar las

magistraturas con sobornos, V. Soborno y Cornelia
Bebia.

BEBIA DE PRETOPtES, Lex Bcchia de Prce-
toribus. Mandó c! propio ano de 571. F. 1\. .siendo
Cónsules los mismos Lucio Emilio y Marco Bebió,

(23)
que anuahiienlé se crearan cuatro Pretores, o bien

cuatro ó seis alternallvamente, -según quieren otros.

parece que subsistió poco tiempo en observancia.

V' Prdores.
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. GADIíGARIA ( ley ) ,
Lex'Caducan'a. V . Julia

y P'apid Popea.n '>

CALlDliV.DE METELO , T^ex Callidia de

Meiello..Xidi própiisb el Tribuno de la plebe Quinto

Calidio, lalzahdoijsu destierro al Senador Quinto

Metelo. V. Apuleya de MeieJo.

XALPÜRISIA DE COHECHO, Lex Calpur-

nia répeiumdarinn. El año 604. F. Pt. siendo Cón-

sules- Lucio Marciño Censorino y Marco Manilio INe-

pos la rogó Calpúrnio Pisón ,
Tribuno plebeyo. Per-

mitia á los naturales de las provincias reclamar en

Roma el dinero que hubieran recibido contra las

leyes los magistrados provinciales ó sus asociados.

Fue ,la. primera. que habló de este asunto y la que

lo convirtió dn cuestión perpetua. Algunos la lla-

man ley social. V. Cecilia de cohecho.

CALPUPvlNlA DE SOBORNO ,
Lex Calpur-

nia de ambiiu.. Sancionóse á ruegos de Cayo Cal-

purnio Pisón' en su consulado con Marco Acilio

Glabrion', ario .686. F. R. Inhabililó para pedir ho-

nores de cualquier clase á los condenados por so-

borno,, prometiendo en.premio á los acusadores la

restitución in integruin ,
si probaban el delito.
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CAISULEYA, Lcx Camiiejn. Ea derogación

de lo mandado cii las XII Tablas se estableció esta

ley dcl Tribuno plebeyo Cayo Cánulcyo ano 3091

E. K. y Consulado de Marco Genucío y Cayo Ciircio,

otorgando á la plebe el derecho de connubio con los

patricios. Dicese que por otro de sus capítulos pre-

vino que los Tribunos militares con potestad consu-

lar se sacaran de entre los mismos patricios y ple-

beyos. V. Tribunos militares con potestad consular.

CASIA AGRARIA, Lex Cassia agraria. Es-

purio Casio Viscelino, Cónsul con Próculo Yirgl-

iilo Tríeoste, ano 267. F. R.’ b izo adoptar esta ley,

que al cabo no tuvo efecto. Ordenaba repartir á los

plebeyos y Latinos el campo quitado á'Uos Her-
liicOS.

’

CASIA DEL'TRIUISFO DE PAULO,
Cassia (le Pauli triumpho: La propuso -el Pretor

Quinto Casio, bajo el Consulado de Quinto Ello Pe-
to y Marco Junio Peno, afío 586. F. R. Ordenó
que el dia que entrasen triunfando Paulo’ Anicio

y Octavio, vencedores de la guerra Macedónica, tu-
•vleran el gobierno y el imperio. •

CASIA DE
^ Lex Cassia de Señala.

Mandó esclulr del Senado á los que bubieran sido

condenados por el pueblo ó removidos de sus ma-
gistraturas. Se adoptó el ano 646. F.'R. siendo Cón-
sules Cayo Mario y Cayo Flavio, á propuesta de los
1 rlbunos plebeyos I^onglno y Casio. E]| .último se lle-
vó al rogarla

,
mas que del bien público

, de la ene-
mistad que profesaba á Quinto Servilío Ceprion,
ex-cónsul despojado del mando dos anos antes por
babor bccbo mal la guerra. I €

(25)
CASIA DE SUFRAGIOS, Lex Cassia de su-

JJ'ragiis.yro\mso\A el Tribuno plebeyo Lucio Ca-
sio, gobernando los Cónsules Marco Emilio Lepido
Porcino y Cayo Hostilio Mancino, el ano 61 6. F. R.
Mandó que los jueces y el pueblo votasen con pa-

peletas ó cédulas escritas, tabellis^ no de viva voz,

fuera de cuando sé tratara del crimen de perdne-
lion. Quísose con ella ampliar la libertad de los vo-

tantes. Se la apellida también Cassia tabclaria. ^.Ce-
cilia de sufragios.

CASIA DE SUPLIR EL SENADO, Lex Cas-

P

sia de Senatii suplendó. En la Dictadura de Cesar
la rogó el Pretor Cayo Casio, para que se llenaran

con personas de la clase patricia las vacantes dcl

Senado.

CASIA TABELARIA, Lex Cassia tahellaria.

V. Casia de sufragios.

CASIA TERENCIA, Lex Cassia Terentia.

Fue dada á propuesta de los Cónsules Marco Te-
rencio Varron Lúeulo y Cayo Casio Varo, él ario

680. F. R. Mandó repartir trigo mensualmentc á

los ciudadanos pobres. Se la llama otras veces Teren-
cía Casia.'

CECILIA DE BATANEPtÓS
,
Lex Ccecilia de

jullonibus. La propusieron los Censores Cecilio Mé-
telo, Cayo Flamínio y Lucio Emilio, sobre los bata-

neros.

CECILIA DE CENSORES, Lex Cxcilia de
censoribus. La rogaron Ceneo Pompeyo Magno y
Cayo Cecilio Melelo Eselpion, Cónsules del año 701

.

F. R. con el fin de restablecer en su vigor la potes-

tad Censoria, disminuida consideniblementc por

I

“

Uf
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Publio CItxlio, Tribuno ele la plebe. V. Censores )

f

CECILIA DE COHECHO, Lex CceciUa rcp¿-~

tumdarwn. Algunos autores clan este nombre .á la

ley Calpurnia de cohecho, atribuyéndola al Tribu-

no plebeyo Quinto Cecilio. Otros suponen ,jue es

distinta de la mi-sma Calpurnia y que hablo del co-

hecho de los magistrados urbanos. Y. Calpurnia de

cohecho: ’ Tm*TT.4
CECILIA DEL DERECHO DE , ITALIA,

Lev CceciUa de jure Italia:. Publicada el año 603.

E. R. para que la Italia estuviese exenta de vecti-

galcs. Obtenían entonces el mando Lucio Afranio

y Quinto Metelo Celér, y era, Pretor Quinto Ceci-

lio ¡Mételo Nepos, que fue el rogador de la ley.

V. Vedigal.
CECILIA DE SUFRAGIOS, Lex^.CceclUd de

siijj'ragiis. Quiso (juc los votos en el 'juicio de per-

duelibn se dieran, como en los demás asuiitos,^ por

medio de cediilillas ó papeletas escritas. Fue. obra

del Tribuno plebeyo Cecilio, bajo. el gobierno con:-

sular de Quinto Cecilio Metelo, Valeriano y Tito

Quinio Flaminio, año 630. F. R. V. Casia de su-~

jragios y Celia.

CECILIA DIDIA ,
Lex Coecilia Didia. Conó-

cense dos de sus capítulos; uno prohibiendo some-

ter á la aprobación del pueblo varias cosas mezcla-

das para que las admitiera ó desechase en un acto,

y otro sobre que en la promulgación de las leyes

se observase siempre el trinundino. Esta ley, promul-

gada el año 656. F. R. bajo el imperio consular de

Quinto Cecilio Metelo Nepos y Tilo Didio Vivió,

c

\
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fue muy i'itil á la república. Hay quien opine que

sus dos capítulos formaron dos leyes distintas.

CELIA ,

'Xro: Coclia. La hizo adoptar Cayo Ce-

lio, Tribuno de la plebe el ano 647. F. R. siendo

Cónsules Marco Emilio Escauro y Cayo Mario. Re-

pitió lo dispuesto por la Cecilia de sufragios.

CEISTURIADA, Lex Centuriata. Dictado que

se daba á toda la que se rogaba por centurias; de

manera que ceniuriada es un nombre genérico apli-

cado á las leyes, por razón de hacerse en los . comi-

cios centuriados, y no particular de tal ó cuál- de

ellas. V; Comicios centuriados.

CIISCIA, Lex Cincia. Hasta el año 549. F..R.

en que Marco Cincio Alimento
,
Tribuno de la ple-

be, consiguió la adopción de esta ley, ninguna ta-

sa reconocía la facultad de donar. Tres fueron sus

capítulos. En, el primero vedó recibir don ó regalo

por delender una causa. Procuróse exhonerar asi á

los plebeyos de la carga con que los rábulas los es-

tafaban á pretesto de defensores , arrogándose las

consideraciones de verdaderos patronos, á los cua-
les obsequiaban de costumbre los clientes con pre-
sentes y dádivas en las calendas de Enero, ferias sa-

tunuales y dias natalicios
,
por el amparo gratuito

que les prestaban para sus negocios y personas.

V. Clientela y Patronos. Poco tiempo duró en su
vigor la disposición de este capítulo. Augusto la

renovó imponiendo al infractor la pena del cuádru-
plo

:
pero olvidada de nuevo

,
mandó el emperador

Claudio que los oradores no percibieran mas de diez

sestercios
; recompensa que INeron no quiso aumen-

tar, sin embargo de que al principio de sugobier-

%

I
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no restableció coini)leta y rigorosamoiile el citado

nrfíncr capítulo. Siguiendo su espíritu ordenó des-

pués Trajano que los litigantes jurasen antes de co-

menzar el pleito que nada hablan entregado ni ofre-

cido por su defensa
, y que {enceldo, solo pudieran

¡

dar los diez scstcrclos. Con todo', llegó á .tanto

el desprecio de semejantes prohibiciones, que se
{

eludían Impunemente á la sombra de fraudes in- •

numerables Inventados al efecto, y no se vió ya en-

tre el abogado y su cliente sino un contrato de lo-

cación conducción de obras. El capítulo segundo li-

mitaba las donaciones á cierta cantidad ,
cuya as-

cendencia se Ignora hoy
, á menos que fuese para

objetos públicos, remuneratoria ó heclw á los pa-

rientes. Fundados en la L. 3^. C.de donqt. preten-

den algunos que la suma fijada fue de doscientos

áureos. Aun en el exceso valla en rigor de derecho

la donación, concediéndose no obstante acción y ex-

cepclon resclsorla L. 2/. §. 1 . L. Qd. D. de donaí.

L, 3. §. 2. S. D. de dol. mal. et. met. except. y por

esto, ó lo que es Igual
,
por no haber irrltádola en

cuanto al exceso, llaman imperfecta la ley. El capí-

tulo tercero prevenía que mediasen la mancipación

y tradición en todas las donaciones que no fueran

condicionales ó por causa de muerte. V Donaciones

y Mancipacion.'l^slví ley
,
sancionada bajo el Consu-

lado de Marco Cornelio Cétego y Publlo Sempro-
hlo Tuditano, se apellida

, y ella fue tam-
bién la que hizo de la Abogacía un oficio noble y
grande;, degradado y corrompido después hasta

cierto punto por la avaricia de sus mismos profe-

sores. -

í

(29)
CLAUDIA DE LA CAUSA LIBERAL, Lex

Claudia dt liberali causa. Apio Claudio y sus cole-

gas los demas Decemviros la rogaron el aiio 302.

F. R. Declaraba que cuando se reclamara á alguno

por siervo, debía reputársele como libre durante la

contienda i vindicioe darentum seciindum lihertatem.

CLAUDIA DE COMICIOS ,
Lex Claudia de

comitiis. Mandó que en ía elección comlclal de ma-

gistrados no se admitiera como candidato á ningún

ausente. Asi abolló Marco Claudio Marcelo, Cón-

sul con Servio Sulplclo el año 609. F. R. el privi-

legio concedido á César por la ley Pompeya.

CLAUDIA DEL COMEPvClO DE LOS SE-

NADORES, Lex Claudia de senaturiim (pioestu.

Débese su establecimiento al Tribuno de la plebe

Quinto Claudio
,
siendo Cónsules Publlo Cornelio

Esclplon y Tito Sempronlo Longo, él ano 535.

Prohibió á los senadores y á sus padres tener nave

deporte mayor que el de 300 ánforas, porque es-

to se consideró bastante para conducir los frutos de

sus campos, y porque todo comercio era indecoroso

á los Padres. Julio César renovó después esta dis-

posición. L. 3. D. de excus. et vacat. muner. Sienten

algunos que la ley de que hablamos eslendió á los

Cuestores su prohibición de ocuparse en negocios

mercantiles, y otros que este impedimento para co-

merciar no lo tuvieron los cuestores sino por una
nueva y distinta ley, aunque llamada también Clau-
dia

;
pero de cualquiera manera fue mas racional y

mas conveniente la última interdicción, que la im-
puesta al órden senatorio.

CLAUDIA DE LA COLONIADEL NUEVO
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COMO ,
Lex Claudia de Colonia Novícowi. La hi-

zo ndoptarci mismo Marco Claudio Marcelo en odio
también de Cesar, que habia establecido la colonia

á que se alude. Quitó á esta población el derecho de
ciudadanía que le otorgaba la ley Vatinia.

CLAUDIA DE MOISEDA, Lex Claudia de

re mimmaria. Mandó que la moneda llamada vicio-

rito^ traída del llirico, se rcsellára en Roma con la

imagen de la Victoria.

- CLAUDIA DE SÓCIOS
, Lex Claudia de so-

ciis. Cayo Claudio Pulcro y Tito Sempronio Graco,
Cónsules del afío 576. F. R. presentaron esta ley

á la aprobación del pueblo en virtud de varias re-
clamaciones de los aliados y de la ineficacia de otras

disposiciones anteriores dictadas sobre el propio ob-
jeto. Previno que regresaran á sus respectivas ciu-

dades antes del primero de noviembre los Latinos y
demas sócios y siis mayores después de inscritos en el

Censo por los Censores Alarco Claudio y Tilo Quin-
lio. Procuróse de este modo cortar los fraudes usa-
dos para alcanzar el derecho de ciudadanía y evitar

que los campos délos aliados quedarán incultos por
íalta de brazos. V. Je sócios.

CLAUDIA DE TUTELAS , Lex Claudia de
tutehs. Dispuso sostener la tutela legítima de las

mugeres, prohibiendo que se cediera. L. 3. C. de le-

gil tul. Establecióse bajo el imperio de Claudio, y
muchos la confunden con el Senadoconsulto Clau-
diano. V. Tutela Cesicia.

CLAU DIA DE USURA
, Lex Claudia de foe-

wori;. Publicóla el Emperador Claudio, prohibiendo
á los logreros prestar dinero á usura á los hijos de

( )
íamiha, para pagarlo á la muerte de sus padres.
reese q^e esta disposición formó después el Senado-

consulto Macedeniano.

CLODIA DE CENSORES. Lex dadla de Censo^
Esta y las demás dcl mismo nombre n„e com-

poneii los diez artículos siguientes, fueron obra del
Tribunoplebeyo.Publlo Clodio. Todas respiran odios
personales

, deseo de mando, avaricias y trastornos
políticos. La presente, rogada el ano 696.F. R.sien-do Cónsules Lucio Calpurnio Pisón Cesonioy Au-
lo Gabinio Nieto, probibia á los Censores preterirn a ista de los Senadores

y tachar de iffiiominiasin que precediera acusación ante ellos y condena-

disminuyó en mucho la potestad Censoria ^etóuc

intento de su cóíe^a V r ^ el

cmaiAarUifeíSírS
Tef d‘

observar el cielo los días comicia

lian uaT * ^ <1- de tanto ser-'

del puebÍo'cñlor7omTcioÍ "“'“''“'"««‘o

CLODIA DE FUERZA
, Lex dadla de viDispuso procesar á todo el que hiciera dar muerma un ciudadano sin haber precedido juicio del pul-

íí. á rT"”'
O'"“ LÍp-a».. c“

erro de Cicerón y sus auxiliadores en el
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cnstlffo (lela conspiración Calilinaria. \. Clodia de.

Marco Tullo.

CLODIA DE GREMIOS, Lex Clodia de colle-

güs. Mandó restablecer los gremios de artesanos ins-

tituidos por ISuma y abolidos por las leyes y Senado-

consultos posteriores, añadiendo que se formasen

otros nuevos. V. Gremios.

CLODIA DE I1S.TURIAS PÚBLICAS, Lex

Clodia de injuriis publicis. Se menciona en algún

escritor
,
atribuyéndola al mismo famoso Clodio,

pero sin esplicar su disposición.

CLODIA DE INTERCESION
,
Lex Clodia de

intercessione. Dejó libre y espedita á los Tribunos

su potestad de rogar y proponer leyes, sin que sir-

viese de estorbo el veto. V. Lntercesion.

CLODIA DEL REINO DL CHIPRE, Lex
Clodia de regno Cipri. Previno reducir á provincia

romana la isla de Chipre; que su Rey Tolomeo, ves-

tido con sus insignias y sentado en el trono, fuese

públicamente pregonado y adjudicado al fisco con

todos sus bienes: que Marco Catón, Cuestor
,
acom-

pañado de otro Cuestor y con facultades pretorias

saliera para la misma isla encargado de vender los efec-

tos reales, y de conducir el proclucto en metálico; y que
los Bisantinos desterrados por delitos capitales vol-

AÓesen á la ciudad, sometidos al pueblo romano. Una
enemistad personal con Tolomeo, injusta por parte

de Clodio
,
fue lo que impulsó á este á rogar la ley

de que hablamos. El calor con que abrazaba siem-

pre este feroz Tribuno la ocasión de satisfacer sus

odios y de halagar al proletario, unido á los eslucr-

zos (le los Cónsules Pisón y Gabino y á la avaricia

/ O O \
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de los Triunviros, consiguió la adopción de la ley y
el despojo de Tolomeo.

CLODIA DEL SACERDOCIO DE PESI-

NUNCIO, Lex Clodia de Pessinum/io Sacerdolin.

Quitó su ministerio de sacerdote de la gran madre

Cibeles á Pesinuncio, mandando que se encomen-

dara el templo al griego Brogotaro Galo.

CLODIA DE MARCO TULIO, Lex Clodia

de Marco Tulio. Ordenaba que Marco Tul io (cice-

rón por haber propuesto con bases íalsas la adop-

ción de un Senado-consulto y hecho castigar con el

último suplicio y sin fórmulas judiciales á algunos

ciudadanos, fuese desterrado á (Listancia de 500,000
pasos; prohibiendo que se tratara de su vuelta en
el Senado. Sobornada la plebe, acogió lavorable-

mente los designios malignos de su Tribuno y san-

cionó la relegación del antiguo Cónsul
,
del célebre

orador, que con su conducta enérgica le salvara

poco antes de la tiranía de un corrompido ambi-
cioso. jAsi pagó de ordinario el pueblo de Roma á

sus mejores servidores! Cicerón, apart.ándose enton-

ces de esa misma energía que arrastró al Senado y
que confundió á Catilina y sus cómplices, no es-

cusó medio alguno por bajo que fuera para mover
la compasión y evitarse un destierro que al cabo su-

frió, aunque con menos dignidad todavía. Empe-
ro mucho debió mitigar su aflicción la parte que
en ella tomaron los Padres y los Caballeros ves-

tidos de luto. Pompeyo, que se negó al palrici-

nio que Cicerón le pedia con títulos bastantes, in-

fluyó al fin y consiguió la revocación del ibísl ier-

ro, decretada por una ley y casi unánime acuer-
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(lo (Tcl Senado. V. Clodifi de Juerz.a y Corncltn de

Marco Tulio.

CLODÍA DE PUOVmCIAS, Lex Clodia de.

vrocinciis. Los CcSiisiiles Lucio Calpurnio Pisón Ce-

sonio y Aulo Gabliilo ISleto, que hablan auxiliado

muy cficazmenlc las miras sediciosas y vengativas

de Clodlo, obtuvieron por esta ley el mando é im-

perio Consular de la Macedonla, Acaya, Tesalia,

Grecia y Beoda el primero, y de la Siria, Babilo-

nia y Pcrsla el segundo; debiendo partir ambos con

cl cje'rclto correspondiente costeado por el erarlo,

CLODÍA DE TRIGO, Lgj; Clodia Jrumeuia-

ria. Mandó repartir gratis al pueblo el trigo que

basta entonces se le suministraba por un precio mó-
dico, queriendo (|ue se encomendara á Sesto Clau-

dio el cuidado de tener abastecidos los graneros.

COCIA, Lex Coclia.^ . uiurelia judicial.

CORINELIA ARAPtIA, Lex Cornelia agraria.

La estableció Lucio Cornelio Slla, Dictador, decla-

rando públicos los canq^os de los proscritos* inme-

diatos á los Wúaterranos y Fcsulas. Dividió después

estos mismos campos entre sus soldados. La mayor
parle de las ([ue con cl nombre común de Corne-

lias forman los artículos siguientes, se deben al

mismo célebre Dictador, y todas fueron publicadas

cl ano 673. F. R. Muchas de ellas merecieron la

calificación de provechosas; pero otras, con extremo

irritantes de la clase plebeya y crueles sobre mane-
ra respecto del partido vencido

,

produjeron traslorr

nos y males graves.

CORISELIA BEBIA, Lex Cornelia Bcebia.

Algunos dan este nombre á la Bebía Emilia
,
por-:

(iiie creen que Publio Cornelio Cétego, y no Lucio

Emilio Paulo, fue el colega de Marco Bebió. V. Be-

bía Emilia.

CORINELÍA DE ASESITSOS Y ENVENE-
]SADORES, Lex Cornelia de sicarlis el venefiels.

Eran reos de esta ley de Slla el homicida
, el incen-

diarlo, el que ya para matar ó para robar andaba

con armas, el que, siendo magistrado ó presidente

de juicio público, hiciese que alguno testificara fal-

samente para que se citara y condeiíara. á un ino-

cente, el que envenenare á otro, el que fabricase ve-

nenos, los tuviese ó vendiese con intención dolosa, el

que diese falsa declaración en causa capital, elJucz que
en asunto igual recibiese dinero por hacer reo á algu-

no. L. 1
.
pr. %.1-L. 3. pr. D. ad leg. Corn. de sic. el ven.

Parece que en el segundo capítulo trató de los par-

ricidas, extendiendo la calificación de tales á todos los

que diesen muerte á sus parientes de cualquier gra-

do. Señaló como pena la interdicción del agua y lue-

go, aplicando en ciertos casos á los cognados del difun-

to una parte de los bienes del delincuente. A la pro-

hibición de llevar armas cortas en la ciudad se re-

fiere Plaúto.en la Aulul , act. IIL. sce. II. v. y
i.=Enc.
nornen =:

habes.

CORNELIA DE CAYO MARIO , Lex Cor-

Quia ad Tresviros iain ego dejeram tuum
Gong. Qua7riobrem?=ILnc. Quia CULTRU]V£

nelia de Cajo Mario. Rogáronla Jos Cónsules Lu-
cio Cornelio Ciña y Ceneo Octavio cl ano 666. F. R.
Permitió regresar á Roma á Cayo Mario, persegui-

do por Slla.

CORNELIA DE CAUTIVOS, Lex Cornelia
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th capik'is. Maiiílc) llevar á efcrlo los íeslaínenfos

(le los que, después de haberlos hecho en el goce

de la ciudadanía y derecho de testar, morían cau-

tivos, suponiéndoseles fallecidos en Roma, en lo

cual consislia la ficción llamada de la ley Cornelia;

L. D. qui test, fac.poss. L. i 3. D. de inj. rupi.

irr. §. 5. inst. quib non est. perw. fac. test, á pesar

de que muchos quieren que descienda dicha ficción

de la Cornelia testamentaria ó de falsedad ,
sin ad-

vertir la poca analogía de materias. Parece que tam-

bién trató esta ley del número de testigos necesario

en las úllimas voluntades. La atribuyen al propio

Dictador Sila
;
pero si se considera que con ella pro-

curó evitarse la injusticia y los inconvenientes de

irritar los testamentos y los. hechos de la multitud

de prisioneros de las guerras púnicas
,
en cuya épo-

ca no se habia introducido todavia el cange ó resca-

te, no se presentará tan infundada la opinión de los

que la creen anterior al mismo Sila.

COR^ELlA DE CUESTORES, Lex Cornelia

de Qucestoribus. Dispuso la creación de veinte Cues-

tores para suplir el Senado, al cual corrcspondia

conocer de los juicios de menor cuantía. Cornelia

de falsedad.

CORNELIA DE DISPENSA DE LAS LE-
w

YES, Lex Cornelia de soluto legihus. La hizo adop-

tar el Tribuno de la plebe Cayo Cornelio, bajo el

Consulado de Cayo Calpurnio Pisón y Marco Aci-

Ijo Glabrion el año 686. F. R. Dispuso que no pu-
diera tratarse: en el Senado de exceptuar á uno del

precepto de las leyes, no estando presentes doscien-

tos Senadores,* y que al darse cuenta al pueblo del

(37)
acuerdo favorable de los Padres, no fuese licito in-

terceder al exceptuado. A esto tuvo que reducir .su

proyecto Cayo Cornelio, porque habiendo (juerido

rogar al pueblo que se quitara enteramente al Se-

nado' la facultad que se habia arrogado en el par-

ticular ,
sobravinieron tumultos y rcslslenc.ias que

fue preciso calmar. V. Senadoconsiilio.

CORNELIA DE INJURIAS, Lex Cornelia

de injuriis. Concedia acción al injuriado de palabra

ó hecho y á aquel cuya habitación fuese entrada por

fuerza. L. 5. pr. §. 1. I). de injur. el fam. lih.

§. S. inst. de injur. Privaba de las tcslamentifaccio-

nes al autor doloso de un libelo ó inscripción infa-

mante, aunque lo publicase sin nombre ó con nom-
bre supuesto; no obstante que la L. 5. §. 1(9. D. de.

injur. et fam. lib. y algunos escritores dicen que es-

to último fue disposición de un Senadoconsullo

.

Fue establecida por el mismo Sila. L. 1'^. D. de

accus. et inscripi.

CORNELIA DE FALSEDAD. Lex Cornelia

de falsis. Imponia en su primer capítulo la pena

de muerte á los siervos y de deportación á los li-

bres que suplantasen un testamento ó instrumento

cualquiera, lo sellasen, intercalasen, borrasen ó mu-
tilasen á sabiendas y dolosamente. §. 7. inst. de

public. judie. Hay quien opine que esta ley trató

solo de la falsedad cometida en las liltimas volun-

tades, no en otros instrumentos ni asuntos, y que

su sanción se fué extendiendo por varios Senado-

consultos á nuevos casos; los cuales en el sentir de

algunos escritores componen capítulos distintos de

esta misina ley. El segundo capítulo fulminaba igual

l
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cabildo contra el (jue viciase el oro ó fabricara mo-
nedas adulteradas de plata, conminando también el

comercio doloso de las de estaño y plomo. L,9. pr.

/. D. de leg. Corn. de Jais. Ya se la llama

Cornelia de tesfamentos , L. 1. D. public. judie, ya

Cornelia tesiameniaría, §. 7. insi. de public. judie.

y ya testamentaria monetaria

\

bien que tampoco
lalla autor que diga que Cornelia monetaria es la

que probibia á los particúlares acuñar dinero. V.

Cornelia de enuihos.

COKINELIA DE JUICIOS. CORROiMPlDOS,
Lex Cornelia de judiciis corriipiis. Es una parte

ó capitulo de la Cornelia de asesinos y emenena-
dores

\

pjero algunos la tienen por ley distinta.

.CORlSELlA JUDICIAL, Lex 'Cornelia judi-
ciaria. El mismo Dictador, siendo . Cónsul con
Quinto Mételo el año 673. F. R. hizo adoptar la

prcsenle, que restituyó á los Senadores el conoci-

miento de los juicios, común antes á ellos y á los Ca-

balleros. Quiso vengarse asi del orden ecuesti e, que
en lo general babia seguido el partido de Ciña. La
propia ley probibia recusar mas de tres jueces.

COR jNELIA FUL\ IA
,
Xí.x’ Cornelia Fulvia.

'Rogada el año 594. F. R. por los cónsules Ceneo
Cornelio Dolabcla y Marco Fulvio INobilior. Impu-
so pena capital al que comprara con regalos .ó di-

nero los salragios del pueblo. •

GORINELIA DE LA GUERRA DE AN-
TIOCO, Lex Cornelia de bello Antiochi. Declaró
la guerra á Anlioco y sus sectarios, á propuesta de
los Cónsules Publio Cornelio y Marco Acilio, el

año 562. F. R.

( 39 )

CORlSELlA DEL JUEGO, Lex Cornelia de

lusa. Vedaba apostar dinero en los juegos de azíir,

iiermitiéndolo únicamente en los que son provecho-

sos, como el disco, la carrera, el salto, la lucha o

el inanejo de la lanza. L. 9. .3. D. de aleaior. Se

atribuye á Sila, aunque en verdad no consta con

certeza la época de su establecimiento. V. Cornelia

-^/cORlSETilA DE LA JURISDICCIOIS DE

LOS PRETORES, Lex Cornelia de jarisdictione

Prcetorum. Mandó que los Pretores juzgasen por

sus edictos perpetuos. Comprendió tanto á los I re-

toces urbanos como á. los provinciales. La propuso

Cayo Cornelio, Tribuno de la plebe, el ano 686.

F. R. siendo Cónsules Cayo Pisón y Marco Gla-

brlon. Fue de muy grande utilidad y reprimió

abusos enormes. V. Edicto perpetuo.

CORlSELlA DE LÍiNllTES, LaV CorneJia de

limitibus. l^ermitió al pueblo transitar por los li-

mites llamados actuarios
,
per limites actuarios

^

co-

mo* por un camino público. La dan algunos á Sila

y otros á Céneo Cornelio Coso, Tribuno militar

con potestad de Cónsul, el año 347. 1. R.

COrUNELlA DE MAJESTAD, *

majestaiis. CoiTsideró reos de este delito á los que

' impidiesen ejercer su oficio al magistrado', á los que,

teniendo el imperio de alguna pivavincia, sacasen

lie ella el ejército ó moviesen de por sí la guerra;

á los que procuraran sublevar las tropas ó perdo-

nasen á los gefes enemigos prisioneros; á los que

no sostuviesen su jurisdicción o que, siendo ciu-

dadanos, permanezcan cerca de un rey csiran'o. Se-
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lúllaha por pena el destierro ó la prívíiciou del agua

y liicgo, adii)¡tieiido para prueba el tcslinionlo de
las iim jei es y siervos, expresando (pie ningún cas—
ligo se impondría á los calumniadores y sujetando
á tormento aun á los exentos por su dignidad;
bien que esto último lo dice la L. 10. §, 1. D. de
(jucesiion. cuando el crimen sea encaminado con-
tra la persona del Príncipe. Sila está reputado en la

opinión común por autor “de esta ley, que subsis-
tió en vigor basta los tiempos de Cesar. V. Come-
liíi de Jfíísedcid y Lesá Jiicijesictd. Preténdese que
tainblen vedó en otro capítulo disfamar pública-
mente á un. ciudadano.

CORNELIA DE IMAGÍSTRADOS, Lex Cor-
nelia de. wagistratibas. Prohibía ejercer la Pretu-
ra antes de haber servido el Cucstorado, el Consu-
lado antes de la Pretura y ser reelecto para una
misma magistratura, sino después de diez años. Dis-
pensó también, según algunos escritores, á los que
liabian seguido la bandera de Sila déla edad necesaria
para pedir honores, inhabilitando enteramente, res-
pecto del propio asunto, á los hijos de los proscri-
tos; \. Cornelia de falsedad, pero Julio Cesar los
adniitió después, á todos los cargos públicos.

CORNELIA DE MAGISTRADOS PPtOVIN-
CIALES, Lex Cornelia de provinciarum magislra-
iibus. Mandó que el imperio de los enviados con él
á las provincias durase hasta que volvieran á la ciu-
dad. Antes de esta ley espiraba la jurisdicción de
los tales Juncionarios con el término prefijado al
empleo,

y se necesitaba nueva rogación para pró-
loga, si se diferia el relevo. V. Cornelia agraria,

(heése que contuvo ademas otro capítulo restrin-

guiendo á solos treinta dias el plazo concedido

para retirarse á los magistrados provinciales tele-

vados.

CORINELÍA DE MARCO TULTO, Lex Cor-

nelia de Marco Tiilio. Por acuerdo de lodo el Se-

nado, fuera del Pretor Apio Claudio, hermano de

Publio Clodp, y de los Tribunos plebeyos Atibo

Serrano y Numerio Quincio, á ruego de los Cón-

sules PuÍ3bo Cornebo Léntulo y Quinto Mételo, se

aprobó esta ley el 4 de Agosto del ano 717. E. R.

en los comicios ccnluriados, permitiendo á Cicerón

volv’er á Roma y sentarse entre los Padres. V. Cío-

dia de Marco Tulio.

CORNELIA DE MUNICIPIOS, Lex Corne-

lia de municipiis. Propuso privar de sus campos y
derecho de ciudadanía á todos los municipios y
personas que habian abrazado el partido de Ci-

ña, Carbón , Mario, Escipion, Norbano y demas ge-

fes de los contrarios de Sila
;
pero los comicios cen-

turiados aprobáronla solamente en cuanto á la pér-

dida de las propiedades rústicas, respetando en lo

restante la ley que decia que á nadie podía despo-

jarse contra su voluntad del derecho de ciudadano;

fórmula que tantas veces se holló y cuya veneración

era una burla para el que por la misma ley que-

daba reducido á menesteroso. Con la calda del po-

der de Sila se revocó también en cuanto á los bie-

nes esta disposición odio^" y cruel. V. Cornelia

agraria.

CORNELIA DE NUEVAS TABLAS, Lex
m ^

Cornelia de novis tabalis. Cornebo Dolabela^ Tri-
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huno plebcro, el ano 706. F. IV. la rogb, prono-
nierulo la formación de otras tablas distintas del
codito conocido con el nombre de doce tablas

CORNELIA DE LOS GASTOS DE FUNE-
RALES, htx Cornelia de surnptibus funerum. No
consta bastante claramente ni la disposición ni el
autor de esta ley; á pesar de que los mas la supo-
nen de Sila.

CORNELIA DE LOS LEGADOS DE LOS
MAGISTRADOS PROVINCIALES, Léx Cornelia
de legafh magisfrafuunipro<>¿nciaUum. Ordenó que
las ciudades no decretasen con el título de gastos
de \ iaje ,á Jos dichos funcionarios que hubiesen de
j)artir, cantidades mayores de las que fijaban las le-
yes. Es de~S¡lá.

CORNELIA MONETARIA, Lex Cornelia
numninria V. Cornelia de falsedad.

CORNELIA DE PARRICIDIOS, Lex Cor-
nelia de parricidas. Unos la suponen parte ó ca-
pítulo de la Cornelia de asesinos y otros la conside-
lan como ley distinta, aunque establecida por Sila.
' • Ponipeya de parricidios.

CORNELIA DE PATRICIOS, Lex Cornelia
de pairieus. Seslo Cornclio Maluginense y sus cin-
co ‘colegas en el Tribunado militar con potestad de
Cónsules la bicieron adoptar el ano 370. F. R. Vc-
uaba á lodo patricio habitar en castillo ó en el

capitolio.

f ^CORNELIA DE PLAGIARIOS, Lex Corne-
ta de, plagiariis. La mencionan algunos escritores
atii luyéndola á Sila, pero nada dicen de su dispo-
su’.ioii. V. Pldf^io.

(43)
CORNELIA DE PROSCRI PCION ,

Xef 6or-

nelia de proscription'e. La publicó Sdá el aiío 672.

F. R. después de vencidos completamente los pai-

lldarios de Mario y cuando ya no tema nada que

temer de ellos. Por esto le reconvino Cayo Cecilio

Metelo, su colega en el Consulado, al ver las listas

de los que hablan de ser proscriptos ,
diciéndole:

;con quienes hemos de vencer, si damos muerte, á

los unos armados en la guerra y á los otros mer-

mes en la paz? ¡Tan numerosas eran las listas y

tan innecesaria la proscripción! Vedaba la presente

ley, bajo pena capital, dar asilo al proscripto, aun-

que fuese padre, hijo ó hermano del qué intentara

ampararlo i premiaba con dos talentos al que lo ma-

tase ,
aunque fuese su sciior ó padre : mandaba con-

fiscar y vender en subasta los bienes de los mismos

infelices proscriptos, y escluia del ingreso á hono-

res y magistraturas á sus descendientes. No es po-

sible escogitar medida mas atroz ni mas desmorali-

zadora. La circunstancia de haberse aprobado en co-.

micios centuriados á propuesta de Uucio Valerio Flaco

lo ejecutado por Sila, autorizándole para determinar

danos, sin sujeción á fórmulas; ba servido para que

algunos llamen Valeria á la ley de que hablamos.

V. Dictador. Increpando la abdicación voluntaria del

autor de tamañas crueldades, solia decir irónicamen-

Cesar, su muy parecido sucesor, que el maestro del

pueblo no hahia conocido el arte de conservar la ti-

ranía
; ma^istrum populi literas nescisse.

CORNELIA DE PROVINCIAS, Lex Come-.

ha de provinciis. Mandó que nadie gobernara en



una nrovlncla por mas de un a fio y t|ue el Senado

ndniínlstrase ciertas provincias. V. Cornelia agraria.

CORMELÍA DE SACERDOCIOS, Lex Cor-

nelia de Sacerdotiis. Trasladó del pueblo á los co-

legios el derecho de elegir los Sacerdotes, y pare-

ce que habló también de la misión de Legados en

busca de las profecías Sibilinas. V. Acia de Sacer-

dotes.

CORISELIA DE SOBORISO, Lex Cornelia

repetUndarum. La estableció Sila. Restablecía la cotn~

perendinacion

,

abolida por la Acilia de Soborno, se-

ñalando para este delito penas mayores que la mis-

ma ley Acilia. V. Comperendinación.

CORNELIA SUNTUARIA, Lex Cornelia

siimpluaria. Es de Sila. Permitió gastar treinta ses-

tercios en la cena de las calendas, nonas, idus, dias

de juegos y de ferias solemnes; pero solamente tres

en la de los restantes. Otros, conviniendo en el es-

tablecimiento, dicen que rebajó los precios de los

comestibles, no que coartó la magnificencia de los

convites.

CORNELIA DE TESTAMENTOS, to Cor-^

nelia de tesíamentis. V. Cornelia de falsedad.

CORNELIA TESTAMENTARIA, Lex Cor-

nelia testamentaria. V. Cornelia de falsedad.

CORNELIA DE TRIBUNOS, Lex Cornelia

de Trihunis. Privó á los Tribunos de la plebe de

la facultad de rogar leyes y de arengar al pueblo,

aboliendo el derecho de apelar á ellos ó inhabilitán-

dolos para otras magistraturas. Ninguna medida

exasperó tanto contra Sila el odio de la plebe, que

fue justo y fundado en cuanto tuvo de extremada

é impolítica la disposición. V. Aurelia de Tribunos,

Cornelia agraria y
Tribunos deAa plebe

CURIA, Zex Curia. Mando que el Senado de-

clarase, antes de la reunión de los comicios, que

aprobaría los magistrados que el creara. La

Idzo votar Marco Curio Dentato, Tribuno de la

plebe, en el Consulado de Marco Enlvio leto y

Tito Manilo Torcuato, ario 445. F. R.

* CURIADA ,
Lex Curióla. Se llamaba asi la que

,c volaba por curias,’ V. Curias; de modo que cu.al-

quiera de las contenidas en esta historia podría lle-

var añadido á su nombre propio el dictado de Cu-

riada, si habla sido hecha en los comicios por cu-

rias. V. Comicios. Las establecidas hasta los tiempos

de Servio Tullo, autor déla división del pueblo en

centurias, fueron todas cunadas.

DECENVIRALES (leyes), I^eyes Decemnralcs.

Nombre dado á las que formaron los Decenviros.

V. Doce Tablas.

DECIA, Lex Decia. La rogó Marco Dedo,

Tribuno de la plebe, el ano 442. F. R. gobernan-

do los Cónsules Cayo Junio Bubulco Bruto y Quin-

to Emilio Bárbula. Mandó instituir los Duunviros

navales. V. Duunviros navales.

DECIMARIA, T^ex Decimaria. Asi se llama

algunas.veces la Julia y Papia Popea, en razón de



lo que hablo de las décimas, lluhr til. 5S. C. hh. 8.

V. Jii/ia y Papia Popea.

DIDIA de TRIjNUMDIjSO , Lex Didia de.

irinundino. Con este nombre se designa también la

ley Cecilia Didia. V. Cecilia Didia.

DlDlA SIJISTUAB-lA', Lex Didia suwpiua’-

ria. Eos pueblos de Italia no se juzgaban compren-

didos en la disposición de la Fannia, y fue necesa-

rio (lúe la presente extendiese á ellos expresamente

su mandato laxativo de los gastos de las mesas, que-

riendo que (juedasen sujetos á sus penas todos los

que asistieran al íestin
,
inclusas las mujeres convi-

(ladas. La hizo votar el Tribuno plebeyo Didio, en

el ano 610. F. R. y Consulado de Apio Claudio

Pulcro y
Quinto Metelo Maced(5nico. V. Fanhia

suntuaria.

DOMICÍA ,
Lex Domítia. La propuso Cenco

Domicio Aenobarbo, Tribuno de la plebe y cuar-

to abuelo del Emperador Nerón, el año 650. F. R.

bajo el Consulado de Cayo Mario Nieto y Lucio

Aurelio Orestes. V, Acia de Sacerdotes y Antonia

de Sacerdocios. Dieese que esta ley permitía á los .

ausentes solicitar los sacerdocios.

DUILIA DE MAGISTRADOS, Lex Duilía

de magisiratibus. Establecida por el Tribuno ple-

beyo Marco Duilio el afío 304. F. R. sitnido Con-

sules Lucio Valerio Poplicola y Marco Horacio Rar-

bato. OrdeneS castigar con azotes y pena ele muerte

al que dejase á la plebe sin sus Tribunos y al que

creara un magistrado de

ria de apelación.

DULIA MENTA, Lex Duilia Moenia. Adop-

poder inapelable. V. Vale-

(47)

lacla el año ?.96. F. IV. bajo el mando CoMMd.ii- de

Marco Marcino Rutilo y Cenco Manlio (^apitoli-

no, á ruegos de los Tribunos plebeyos Marco Du-

lio y Lucio Menio. Proliibia con pena capital con-

vocar el pueblo á cierta distancia de Roma ilegíti-

mamente. .

duilia menta de usuras, Lex Dui-

lia Moenia de fecnore. F\ié obra del misino aíio >

Tribunos que la anterior. Fijó con mucho regoci-

jó y bien de la plebe en uno por ciento las usu-

ras ó interés del dinero mutilado. \. Usuras.

- EUBICIA (ley), JEbuiia. Quiérese sin

ningún fundamento racional c[uc esta ley íuese es-

tablecida en el ano 520. F. Pv.por Ebu ció. Tribuno

de la plebe. Empero nada consta de un modo seguro

jQhre su autor, época ni disposición. No es sin cm

bargo del todo improbable que se publicara en 51 o,

ó poco* después, que derogase algún capítulo dc^ las

doce tablas y que algo ordenase respecto de los Cen-

tunvlros. Opinan unos que también trató de las le-

yes en general, denominándola por tanto Ebiicia de

leyes', otros que de las acciones de las causas centun-

virales: otros que se ocupó únicamente de ciertas

prácticas antiguas
j y otros en fin (jue creo los cen

lunviros, llamándola de cónsiguiente Ebucia de

Centunviros\ cuyo último sentir es el menos infun



.

e*®)
. . .

(laclo, atcndula la í’eclia ele la ínsliluclon de los ta-

les jueces. V. Ceníimviros.

EBUCIA DE CEINTUISVIROS , Lex Ahu-
cia de Cenfumiris. V. Ehucia.

EBUCIA DE LEYES, Lex JEhulia de legi~

bus. V. Ebucia.

EBUCIA LTCllSTA, Lex jEhutia Licinia. Atri-

búyese á un tribuno de la plebe llamado Ebuclo,

y vedaba al que propusiera la institución de un

nuevo empleo ó cargo cualcjuiera público optarlo,

como también á sus amigos, parientes y afinevS.

Algunos dan á esta ley el nombre de Licinia Ebu-
cia, y otros hay que hacen de ella dos distintas,

aunque de una misma disposición, apellidando Ebu-

cia á la que según su juicio es de fecha anterior,

y Licinia á la mas reciente.

ELIA DE COLOINIAS, Lex Mia de coloniis.

Adoptóse el ano 559. F. R. Siendo Cónsules Pu-
blio Cornelio Escipion Africano y Tilo Sempronio

Largo, á propuesta de Quinto Elio Tuberon, Tri-

buno de la plebe, mandando que se estableciesen

dos colonias latinas, una en Calabria y otra en

Turios.

ELIA DE COMICIOS, Lex Mia de jure co-

mitiorum. Sobre la fecha y autor de esta ley y aun
respecto de su título hay muchas y muy opuestas

opiniones. La atribuyen unos al Cónsul Quinto Elio

Peto, colega de Marco Junio Peno, el año 586. F.R.

otros á cierto El io. Tribuno plebeyo del año 598. y
otros la llaman Elia y Fusia ó Fuña; sin embargo

de que tampoco falta quien con mejor fundamento

.suponga como distinta á la Elia de la Fusia ó Ful ia.

(49)
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Disponia que antes de la celebración de los comicios

se observara el cielo: que se obedeciese el anuncio de

malos agüeros, y que los magistrados de igual ca-

tegoría al que hubiera de presidir la asamblea, co*

mo también los tribunos, pudieran oponerse con

su veto á la reunión. Califícase de saludable esta

ley, por cuanto quitaba en gran parle con sus dos

primeros capítulos la ocasión de motines populares;

pero si el acuerdo entendido del agorero con la cla-

se patricia, á que las mas de las veces pertenecía é ,

lograba ,
anunciando falsamente preságios funestos,

diferir la reunión comicial y evitar que la plebe

aprovechase el momento de efervescencia para so-

breponerse en algo y trastornar el órden vigente,

es también demasiado cierto que oprimida asi la

•plebe y sin esperanzas de obtener mejoras en los

comicios centuriados, excogitaria, como impulsada

á hacerlo, el medio de excluir de sus juntas la ne-

cesidad ác la propia ceremonia augural, tan favo-

rable de ordinario al ascendiente de los nobles; vi-

niendo á resultar desvirtuada por consecuencia de

ésta ley la misma religiosa práctica, cuyo uso y

prestigio quiso conservarse con ella. V. Anunciar

malos preságios, Clodia de Comicios y Fusia de

Comicios.

ELIA DE ESTATILIO ,
Lex Mia de Sta-.

tilio. La rogó el Tribuno plebeyo Cayo Elio, en

castigo de Estennio Estatilio Lucano, por lo perni-

cioso que habla sido á los Turinos, de parle de los

cuales mereció Elio en reconocimiento el dictado

de Turino, una corona de oro y una estatua en

Roma.
4
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ELÍA SANCÍA, Lex JElia Sandia. Sábese

únicainenie que trató ele los juicios.

ELLA SEINCIA, Lex JElia Sendia. Sesto Elio

Calo y
Cayo Sencio Saturnino, Cónsules del año

756. F. R. lograron la adopción de esta ley, que

constaba de varios capítulos, encaminados á coartar

la licencia de las manumisiones y á fijar la condi-

ción de los manumitidos, evitando que se prostitu-

yeran los derechos de ciudadanía. Traducircmoslos

fielmente todos, siguiendo al que con mejores da-

tos los ba ordenado y acercádose mas á la auten-

ticidad
,
á fin de dar una idea completa de la ley,

cuyo título encontramos tan frecuentemente en los

códigos y en los interpretes. Capítulo I. El esclavo,

varón ó hembra, encadenado ó encarcelado por su

señor en pena ó marcado con hierro, el que liirbiese

sufrido tormento, el condenado á pelear como gladia-

dor ó con las fieras y el castigado con otro cualquier

suplicio, no consiga justa libertad aunque sea manu-
mitido, y quede en la clase de dedilicio. V. DediíL
dos. Capítulo 11. El siervo ó sierva menor de trein-

ta anos manumitido por vindicta, no adquiera los

derechos de ciudad, si no hubiese mediado conoci-

miento de la causa en el concejo. V. Por vindida.

Capítulo III. Tampoco se considere libre ni ciuda-

dano al menor de treinta años manumitido en tes-

tamento, sin embargo de que permanezca en liber-

tad. Capítulo IV. Los que naciesen del esclavo ó

esclava que aun después de manumitidos no adquie-

ren la libertad justa, no esten bajo su patria po-

testad, ni gocen de ciudadanía. Si un ciudadano ó

ciudadana casare por error con alguno de ellos, no

(50
perjudique este, probado que sea cn el concejo, a

los derechos de ciudad y poder paterno, á cuyo

ejercicio se restituirá al que lo disfi ufaba o debía

disfrutar. Capítulo V. El menor de veinte años no

pueda manumitir sino por vindicta y mediante cau-

sa probada cn concejo. Capítulo VI. La mujer no pue-

da dar libertad á sus siervos, sino con la autoiidad

de su tutor. Capítulo VII. T*5ada hace el que manu-

mite en fraude de sus acreedores, y el manumitido cn

este concepto permanezca siervo. Capítulo VIH. Pue-

da el que no tiene con que pagar dar libertad e ins-

tituir en testamento al siervo que elija de los su-

yos, y el que asi fuere manumitido sea libre y he-

redero necesario. Capítulo IX. Si dos o mas siervos

fueren instituidos por una misma causa cn el tes-

tamento de su señor, quede solo libre y heredero

(»1 que primero resultase escrito. Capitulo X. El ma-

numitido en fraude de los usureros no adquiera la

justa libertad, pero subsista libre. Capítulo XI. Que-

de privado de los derechos de patronato el que

antes de manumitir hizo obligar al siervo á la

prestación de alguna merced como cu premio de

la manumisión. Capítulo XII. También pierda es(w

mismos derechos el que hiciere jurar al liberto ó

liberta que no se casará ó que no procreará. Ca-

pítulo Xlll. Si el liberto blcicrc.algo dolosamente

á fin de que al patrono ó á sus hijos les llegue

menos de la parle que se les debe, sea nulo lo que

el liberto haga en fraude de la ley, y revóquese lo

(^ue sea cn fraude del patrono. V. Ln Jraiide de la

ley y En fraude del patrono. Capítulo XIV. El li-

berto ó liberta convencido de ingratitud hácia su pa-



( 52 )

trono, 5ca condenado á las canteras. Capítulo XV.
Pierda sus dereclios de patronato el que no ali-

mentare al liberto pobre.

EMILIA DE CENSURA, Lex MmUia de

Censura. Hecha por el Dictador Mamcrco Emilio

el año 31 9. E. R.. limitó á diez y ocho meses el car-

go censorio, que antes era de cinco anos. V. Cen-

sores,

EMILIA DE MANJARES, Lex imilla ci-

hetria. Marco Emilio Escauro, Cónsul con Marco

Cecilio Mételo el año 639. F, R. la hizo votar. Ta-»

só, no los gastos de las cenas, sino el genero y can-

tidad de los manjares. .

EMILIA DE IMANJAPvES
,
Lex Mmilia ci-

haria. Es de los Cónsules Marco Emilio Lépido y
Quinto Enlacio Cátulo, ario 676. F. R. Su dispo-

sición fue muy semejante á la de la anterior; y
tanto á la una como á la otra se las llama Emilia

suntuaria.

EMILIA DE TÉRMINOS, Lex Mmilia de

ierminis. No está muy en claro su disposición, pe-

ro consta que habló de los límites en los municipios

y colonias.

EMILIA SUNTUARIA, I^x Mmilia sump-
inaria. V. Emilia de manjares.

ESCANTINIA, Lex Scantinia. Ignórase la fe-

cha de su establecimiento, aunque alguno la de el

ario 526. F. Pt. Tomó su nombre de cierto indivi-

duo , Cayo Escantinio Aricino
,
condenado por el

crimen de que trataba, ó bien del Tribuno que la

propuso , Cayo Escantinio Capitolino. Castigaba el

pecado nefando, imponiendo á los reos de este de-

(53)
lito una gruesa mulla, ó la pena de muerte, según

(piiercn otros. Los Emperadores cristianos Constan-

tino y Constancio mandaron escarmentarlos con el

lilllmo suplicio. L. 31 . C. ad leg. jal. de adulf.

el stup. A la misma ley de que hablamos se refie-

re Juvenal en la Sal. II. v. 3.3.

Quod si vexaniur leges, ac jura: ciiari

Ante omnes debet SCANTIISIA: réspice primum

Hay quien prefiere escribir Xc.x’ Scatinia, Ley Es-

catima.

ESCRIRONIA DE USUCAPION , Lex Scri-

honia de usucapione. Se cree establecida el año

719. F. R. rigiendo el estado los Cónsules Lucio

Escribonio Libón y Marco Antonio Nieto, aunque

otros escritores la suponen del año 7 68. en que eran

Cónsules Sisena Estatilio Tauro y Lucio Escribonio

Libón. Prohibió usucapir servidumbres sobre pre-

dios urbanos. L. 3. §. S19. D, de iisurp. ct iisucap.

Tuvo por razón el embellecimiento de la ciudad;

de modo que para usucapir la liberación ó extin-

ción de una servidumbre urbana ,
no se requerja

por otra ley, que siguó el espíritu y fundamento

de la presente, ni buena fe ni justo título. L. 32.

D. de seivif. prosd. urb.

ESCRIRONIA DE CAMINOS
,
Lex Scribonia

viaria. Adoptóse el ano 704. F. R. siendo Cónsules

Lucio Emilio Paulo y Cayo Claudio Marcelo, á

jiropuesla del Tribuno de la plebe, Lucio Escribo-

nlo. Trató de reparar los caminos, y á fin de taci-

litar los fondos necesarios impuso cierto vecligal pa-

ra el erario por lós vehículos, carros de guerra y

particulares, sillas de mano, 8cc. (jiie transitasen



por los mismos caminos, ele cuya composición se

hablaba. Tal vez contuvo otros capítulos relativos á

las vias privadas, y quizá también á la prohibición

de usucapir las servidumbres urbanas; y de aquí

el motivo de que se la confunda con la Escribonia

de usucapión. V. Usucapiones.

ESCRIBOTSIA DE LOS LUSITAISOS, Lex
Scribonia de Lusitanis. La rogó el mismo Tribuno
plebeyo y fue dirigida á mejorar la suerte de los

Lusitanos.

ETERINIA, Lex JEternia. V. Menenia Sestía.

FABÍA AGRARIA (ley), Lex Fabia agraria.

Esta ley es de origen incierto; pero se sabe que
trató de los límites y términos que debían fijarse

en las nuevas colonias y municipios.

FABIA DE PLAGIARIOS, Lex Fabia de
plagiariis. Corresponde al año 571. F. R. y Con-
sulado de Quinto Fabio Labeon y Marco Claudio
Marcelo. Declaraba reos de plagio al que á sabien-

das comprase ó vendiera un hombre libre, lo ocul-

tase, donase, permutara ó diese en dote; al que
persuadiera la fuga al esclavo ó lo ocultase, para
que no lo hallara su señor

;
L.1 . d. 5. y 6. §.

ad hg, Fab. de plag. imponiéndoles una pena pe-

runiaria, que consistía en la mulla de cincuenta

mil sestercios. Después se les confiscaba la mitad de

los bienes y se les relegaba para siempre, si eran

personas honestas, ó se les mandaba á trabajos de

minas ó se les crucificaba, siendo humildes. X. 7.

]). ad hg. Fab. de plag. Plagiarios se llamaban

también los ladrones literarios, y á ellos se re-

fiere Marcial Epigr. d7. hb. I.

FABIA DE SOBORlSO, Lex Fabia de am-

hilu. Promulgóse por los años bSO. F. R. fijando

el número de los acompañantes que podian llevar

los que solicitaran obtener un empleo; pero some-

tida después á la rogación del pueblo, resultó an-

ticuada.

FABIA DE TÉRMITSOS, Lex Fabia de ler-

minis. Habló de los límites de los campos, de su

anchura y modo de fijarlos. Se la dan también los

nombres de Ajena y Peducea, Roscia y Bíanilia;

pero no parece regular que una misma ley tuviese

cinco nombres distintos. V. Manilia.

FALCIDIA, Lex Falcidia. Para eludir lo dis-

puesto en las leyes Furia Testamentaria y Voconia,

excogitóse el medio de hacer muchos legados de

mil ases ó de una suma igual á la que se dejaba

al heredero, á fin también de poder los testadores

seguir sus impulsos de generosidad ó cumplir sus de-

beres de gratitud, aun con peligro de que sus tes-

tamentos quedaran destituidos y
manchada su me-

moria. Esta ley, que salvando en la apariencia la

libertad de legar y que procurando evitar lo igno-

minioso déla muerte intestada, permitia al here-

dero detraer la cuarta parte de cada legado, siern-

o

f
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pre que no se le hubiese cícjaclo la misma cuarta

de todos los bienes; adoleció en su origen del pro-

pio delecto de incongruencia y contradicción que la

Furia y Voconla anteíiores. Todas ellas son la me-

jor prueba de que el pueblo no daba á la supuesta

ignominia de la muerte intestada la importancia a

que quisieron elevarla las citadas disposiciones y de

que, como punto de conveniencia particular el mo-

rir con testamento ó sin él, debió quedar entera-

mente al arbitrio de los individuos, para no incur-

rir en el inconveniente de hacer adoptar forzosa-

mente un beneficio al que no lo juzgara tal ó al

que se empeñara en renunciarlo. Publicóse la pre-

sente ley ó plebiscito el año 714. F. 11. á ruegos

de Public Falcidio, Trdiuno de la plebe, siendo

Cónsules Ccnco Domicio Calvino y Cayo Asinio Po-

lion. En la L. 1. pr. D. nd leg. Fcilcid. se encuen-

tran literalmente sus dos capítulos. V. Cuarta fal-

cidia, Furia leslameniaria y Poconui.

FAININIA SÜjNTUAPtlA, Lex Faimia smnp-

luaria. La promulgaron los Cónsules Cayo Fannio

Estrabón y Marco Valerio Mésala, el año 592.

F. R. ó 588. según piensan otros. Fue mas rigo-

rosa que la Orípda y acogida gustosamente por los

Tribunos, Senadores, Pretores, 8cc. porque babia

llegado á tal punto la relajación de las buenas cos-

tumbres, nacida de la csplendidéz y frecuencia de

los convites, que eran de temerse graves males.

Tasó en cien ases el gasto que cualquiera podía ha-

cer en su mesa los dias de juegos romanos, plebe-

yos ó Saturnales y otras festividades marcadas; per-

mitiendo consumir otros treinta ases por ella eii

diez de los de cada mes,

los restantes del ano.

ases cada uno de

FLAMINIA AGPiARlA, Ltx Flamima agra-

ria, La rogó el Tribuno plebeyo Cayo Flaminio,

afio 521. F. R. y Consulado de Marco Emilio Le-

pido y Marco Publlcio Maléolo, con c\ fm princi-

pal de captarse la plebe. Mandaba dividir entre los

soldados el campo de la Marca de Ancona, de que

babian sido expulsados los Senones. Mas daño que

provecho público acarreó esta tan aplaudida deter-

minación del Tribuno, porque dió causa á la guer-

ra sangrienta contra los Bretones y demas pueblos

limítrofes.

FLAVIA AGRARIA, Le.x Fiada agraria.

Es del ario 695. F. R. en que eran Cónsules Lu-
cio Afranio ISieto y Quinto Cecilio Metelo. Propú-

sola el Tribuno Lucio Flavio, quien ayudado de

Pompeyo y con el designio de quitar todo estorbo

á la adopción de su proyecto, hizo poner en prisión

al Cónsul Metelo, que fuertemente lo contradccia.

Mandó repartir á la plebe y principalmente á los

soldados del mismo Pompeyo, los campos que el Se-

nado babia vendido á los ricos, debiendo antes de-

volverse á estos su dinero; ó bien otros campos dis-

tintos que se comprarían con el producto que rin-

dieran en cinco anos los nuevos vectigales, si el

Senado preferia no molestar á los ricos en su po-

sesión. De alguna razón ignorada hoy debió nacer

la empeñada oposición del Cónsul Quinto Metelo,

pues que la ley no tenia mucho de popular.

FLAMA DE TUSCULAISOS, Ux Fiada de

Tusciilanis. Fue rogada por el Tribuno de la pie-
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be Marco FJavio, el año 430. F. 11. Previno hacer

la g-íierra á los Túsenla nos, porque la habían acón-

sejaclo y ayudado contra el pueblo romano a los de

Velllras y Piperno.

FUFIA, Lex Fufia. Parece que fue obra de

algún Tribuno. Mandó que Clodlo, el implacable

enemigo de Cicerón, fuese juzgado por el Pretor,

en razón de haber quebrantado los ritos de la bue-

na Diosa.

. FUFIA DE COMICIOS, Lex Fufia de comí-

ilis. En lugar de la Fusia de comicios ponen algu-

nos la presente ley, con la diferencia de darla por

fecha el año 598. y por autor á un Pretor- llama-

de Fufio. Tal vez sean en efecto dos leyes distin-

tas, no una sola como otros sospechan, y que por

haber caldo en desuso lo dispuesto en la Fusia an-

terior, lo repitiese después la posterior de que ha-

blamos. V. Fusia de comicios,

FULVIA, Lex Fuhia. La propuso Marco Ful-

vio Flaco, Cónsul con Marco Plaucio Hipseo el año

628. F. R. para que se otorgara derecho de ciuda-

danía á los pueblos aliados de Italia, que tanto lo

ansiaban. Sometida á. votación, no la aprobó el

pueblo.

_ FURIA ATILIA, Lex Furia Atilia. Es de los

Tribunos Lucio Furio y Sestio Atilio. Ordenó en-

tregar á los Numantinos á Cayo Mancino, porque

sin la autoridad del pueblo ni del Senado había

hecho con ellos la paz. Su fecha el año 617. F. R.

Se la llama también á veces Fusia Atilia

^

porque

en lo antiguo se escribia Fusio por Furio, Papisio

por Papirio; lo cual debe tenerse presente respecto _

(59)
de las demas leyes Furias ó Fusias que se encon-
trarán á continuación.

FURIA DE EDILES, Lex Furia de (Edili-
hiis. La hizo el dictador Marco Furio Camilo, el

año 38o. F. R. disponiendo la creación de Ediles
de entre los patricios. V. Ediles Cumies.

FURIA DEL DERECHO DE LOS DE CA-
PUA, Lex Furia de jura Campanorum. Trató de
la suerte de los vecinos” de Cápua, cuando esta

ciudad se sometió al poder romano. La propuso el

Pretor Lucio Furio, bajo el Consulado de Fosio y
Plaucio, año 425. F. R.

furia TESTAMEISTaria, Lex Furia tes-

tamentaria. Amplísima era por las leyes de las do-
ce tablas, la facultad de legar, porque con un res*

peto casi relijioso se miraba todo lo dispuesto por
el testador; y como que en muchos testamentos la

suma de los legados absorvia la herencia, resulta-

ban aquellos destituidos frecuentemente, quedando
asi cubierta de ignominia la memoria de los testa-

dores. A este inconveniente quiso ocurrir la ley de

que tratamos, hecha á ruegos del Tribuno plebe-

yo Cayo Furio ó Fusio, por lo cual se llama tam-
bién Fusia, prohibiendo legar ó dejar en donación

mortis causa mas de mil ases á una sola persona,

fuera de algunas determinadas, con imposición de

la pena del cuadruplo al que recibiese suma mayor,

pr. inst. de leg. Falc. L. 120. D. de verb. sign. Por
cuanto no declaraba esta ley vicioso y rcsclndible el

legado en lo que excedia de los mil ases, la tachan

los intérpretes de imperfecta

;

pero si las últimas

voluntades merecían justamente entonces ese respe-
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lo proI'uiiJo y ciego, siempre que no se opusieran

á Jas leyes; y sí el ])recavcr lo ignominioso ele la

imicrlc iiilesfada, debió ser considerado como pun-

to de Inlere's privado y renunciable, por consiguien-

te, al arbitrio de cada cual, no solo de imperfecta

sino basta de contradictoria y dañosa pudo calificar-

se la ley que nos ocupa como también la Vocoiiia

y Falcidia que siguieron después.

FUSTA CAiSIlSIA, Lex Fusia Caninia, Para

reprimir la licencia de las manumisiones y evitar

que entrasen al goce de los derechos de ciudadanía

personas indignas, se estableció esta ley el ario 751.

F. R. en que desempeñaban el consulado Sesto Fu-

rio Camilo y Cayo Caninio Oalo que la rogaron.

Fue muy frecuente llevarse los seriores de la vani-

dad de que á sus funerales asistiese un gran nú-

mero de libertos, aspirando también asi para des-

pués de su muerte al título de generosos. La Fusia

Caninia permitió manumitir en testamento solo cin-

co siervos al que tuviera hasta 1 7 •, nueve al que llega-

se á 29; doce al que á 51 ;
diez y seis al que á 67;

veinte y cinco al que á 129; y en esta proporción

hasta poder dar libertad á ciento, de cuyo número

no quiso que se pasara, aunque se tratase del que

tuviera 20,000 esclavos. Si se faltaba á la ley dejan-

do libres á mas de ciento, se entendían manumitidos

solamente los primeros nombrados hasta completar

dicho número; pero si para defraudar la misma dis-

posición no se espresaban nominalmente, ó se escri- ^

bian en la forma que se llamaba Círculo teretro,

todos, pasando de ciento, quedaban esclavos. Justi-

niano derogó enteramente esta ley. Til* 3. hb. 7, C.

é

i

''i.

ít

i

l

w

i
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FUSTA DE COMICIOS, Lex Fusia de Comí-

tiis, A fin de contener un tanto los establecimien-

tos sediciosos de leyes, rogó la presente Publio Fu-

rio ó Fusio Filón, Cónsul con Sestlo Acilio Serra-

no, el año 61 7. F. R. Vedó reunir los comicios con

objeto legislativo en ciertos dias fastos que ella mar-

caba. V. Elía de Comicios y Dias fastos.

FUSTA DE COMICTÓS TFilBUTOS, Lex

Fusia de comitiis tributis. Es obra del Pretor Quin-

to Fusio Caleño, que logró su adopción el año 694.

F. R. sirviendo el Consulado Cayo Julio Cesar y
Marco Calpurnio Bíbulo. Con el objeto de evitar

confusiones y contiendas de una tribu con otra y
aun entre los individuos de una misma, mandó es-

ta ley que en los comicios tributos votase separada-

mente cadaJclase de las contenidas en una tribu,

mrá que asi se conocieran sus dictámenes. Hay au-

tores que miran la ley que esplicamos como parte

de la Elia de Comicios.

FUSTA TESTAMEINTARTA, Lex Fusia de

testameniatis. V. Furia testamentaria.

- GABTNIA DE PIRATAS (ley), Gabi-

nia de piratis. En el Consulado de Cecilio Metelo y
Quinto Marcio, año 685. F. R. consiguió hacerla

adoptar Aulo Gabinio, Tribuno de la plebe. En-

comendó á Porapeyo la persecución de los piratas

• \
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por tres anos, con íacultad de mandar que le pres-

taran los auxilios necesarios Jos Keyes, ciudades y
Gobernadores comprendidos en la extensión de mar

y costas que se le asignaban.

GABllSIA DE PvEUlSIO^ES ^>QCTUR-
ISAS, Lex Gahinia de nociurnis cxtibiis. Dúdase

mucho de la existencia de esta ley, y solo se dice

que mandó castigar con pena capital, conforme á

la antigua práctica, al que promoviera ó asistiese

á reuniones secretas en la ciudad.

GABIINIA DEL SENADO, Lex Gahinia de

Señala. De la' propia fecha y autor que la de pira-

tas. Previno que lodo el mes de febrero lo emplea-

ra el Senado en tratar de las legaciones y respon-

der á los embajadores extranjeros.

GABllSIA DE SUFRAGIOS, Lex Gahinia

de suffragiis. Establecióse el año 6 )3. F. R. sien-

do Cónsules Cayo Calpurnio Pisón y Marco Popilio

Lena, á propuesta de Aulo Gabinio, Tribuno de

la plebe
,
de malos antecedentes. Protegía la libertad

de los votantes, previniendo que en la elección de

magistrados los sufragios se dieran por cedullllas ó

papeletas, no de viva voz.

GABllSIA DE USURAS, Lex Gahinia de

iisuris. Atribuyese al mismo Tribuno Gabinio y
ario 685. ó bien 687. Prohibió dar á usura en Ro-

ma á un legado provincial, mandando que ningún

magistrado atendiera en juicio los vales que se otor-

garan en contrario, é imponiendo, ademas de la

pérdida de la suerte principal, cierta pena al usu-

rero y al provincial. Quieren algunos que á esta

ley se deba la reducción de la usura al uno por

( 63 )

ciento; pero no es fundada semejante opimoii.

GELIA CORNELIA, Lex Gellia Cornelia.

Propuesta y rogada por los Cónsules del año 681.

F. R. Lucio Gello Poplícola y Céneo Cornello Lén-

tulo. Declaró ciudadanos romanos á lodos aquellos

á quienes particularmente habla otorgado esa mis-

ma cualidad Ceneo Pompeyo.

GENUCIA DE CÓNSULES, Lex Genutia de

Considihus. La hizo votar el Tribuno de la plebe

Lucio Genuclo
,
siendo Cónsules Cayo Marco Ru-

tillo y Quinto Servilio Abala, año 41 1. F. R. Per-

mitía que íuesen plebeyos los dos Cónsules que ha-

blan de crearse anualmente.

GENUCIA EMILIA, Lex Genutia JEmilia. A
virtud de un Señadoconsulto presentaron y consi-

guieron hacer adoptar esta ley los Cónsules Ceneo

Genucio Av^entino y Lucio Emilio Mamercino, el

ano 390. F. R. Prevenía la fijación solemne de un

clavo de bronce en el Capitolio. V. C/«co anual.

GENUCIA DE MAGISTRADOS, Lex Genu-

tia de magisiratihus.'\y(í\ propio año y Tribuno.

Vedó desempeñar dos magistraturas en un mismo

año y obtener de nuevo la que se hubiese ejercido,

sin que mediaran diez años.

GENUCIA DE USURA, Lex Genutia de fx-
nore. Es del año 412. F. Pi. y rogada por el mis-

mo Lucio Genuclo. Prohibió enteramente dar á

usura.

GLAUCIA, Lex Glaucia. Establecida por Ca-

yo Servilio Glauca, año 653. F. R Concedió á los

del órden ecuestre el derecho de juzgar de los co-

hechos. V. ServiJia judicial.
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GLICIA, Lex Glicia. Él epígrafe de la L. 4.

D. (le inoff. test, es toda la prueba aducida por unos

sobre la existencia de la presente ley, que para otros

es puramente inventada, añadiendo que por ley

Gliciít debe leerse en la inscripción Ticía ó Falcí-

día. Los primeros la atribuyen al Dictador Marco

Claudio Giieo y suponen que habló del derecho en

que se funda primitivamente la querella de testa-

mento inoficioso.

HTEROINICA (ley), Lex Hieronica. Parece que
se ocupó de fijar las condiciones de los arriendos de
las tierras que correspondian en Sicilia al pueblo
romano, procurando imitar las que en los suyos

• usuba el tirano Hleron .y lo que sobre el particular

ordenaban los reglamentos Censorios.

HIRCIA, Lex Hirtia. De Aulo Hircio, decla-
rando incapaces de las magistraturas á lodos los

partidarios de Pompeyo. Su fecha el año 704. F R.
HORACIA DE APELACIOIN

, Lex lioratia
de provocatione. V. Builia de magistrados y Fa-
lena de apelación.

HORÁCIA DE CAYA TERRACIA, Lex Ho-
ratia de Caja Tcrrr///^. Esta Vestal cedió al pueblo
romano el campo de Marte ó Tiberino, y en re-

compensa de su generosidad la acordó la ley de que
hablamos varios privilegios, entre los cuales oble-

«

f ho )
nia como principales el de que pudiese testificar y
casarse ó .dejar el sacerdocio cuando tuviese cuaren-
ta años de edad.

HORACIA DE MAGISTRADOS, Lex Ho-
ratia de magistratibus. Corresponde al año 304.
F. R. y Consulado de Marco Horacio Barbato y Lu-
cio Valerio Poplícola. Declaraba reo de muerte al

que dañara á los Tribunos plebeyos, Ediles y Jueces,

mandando que los descendientes del criminal fuesen
adjudicados al servicio de Ceres. V. Tribunos de ¡a
plebe.

HORACIA VALERIA, Lex Horaiia Faleria.
Es del ano 304. y de los mismos Horacio Barbato

y Valerio Poplícola. Mandó que obligase al pueblo
todo lo que la plebe determinara en los comicios
tributos. V. Hortensia de plebiscitos.

HORTENSIA DE MERCADOS, Lex Hor-
tensia de mmdinis. Publicóla el Dictador Quinto
Hortensio el ano 465. F. R. Habilitó como dias fas-

tos los de mercado que eran festivos, á fin de que
los labradores, que entonces concurrían á la ciudad,
pudieran arreglar sus diferencias. Fue útilísima á
la clase rústica.

TORTENSIA DE PLEBISCITOS, Lex Hor-
tensia de plebiscitis. Es del mismo ano y Dictador
que la precedente. Repitió lo dispuesto ya por la

Horacia Valeria. L. Q. §. g. J), ¿e orig. jur. §. 4.
inst. de jiir. nat. geni, et cw.

HOS TILIA, Lex Hostília. Permitió entablar
la acción de hurto á nombre de los ausentes por
causa de la república ó detenidos en poder de los
enemigos,

/

y de aqui quieren algunos que
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Jcrívc el nombre ele la ley. Otros la refieren á los

Cónsules Aulo Hostilio y Aulo Atílio cid ano 583.

F. R. En el pr. insf. de iis per quos ager. poss.

donde se bacc mas detenida mención de la misma
presenté ley, nada se agrega que ños slrva*para in-

íérir algo de los demas capítulos que pudo conte-

ner. Sin embargo, como entonces aun no se adml^

tlan en el foro los procuradores
,
es presumible que

locase otros puntos de la propia materia de hurtos

ó de las personerías. '

.

MONTE AVENTINO (ley),

Lex Icilia de Aveniino monte. La rogó el Tribus-

no plebeyo Lucio Icillo el "año 297. F. R. siendo

Cónsules Marco Valerio Máximo y Espurio Virgi-

nio Tríeoslo. Permitió al pueblo edificar en el mon-
te Aventino, dividiendo gratis entre los del mismo
pueblo la parte no edificada ya con justo título y
mandando destruir lo cjue clandestinamente ó por

fuerza se hubiera construido. Los'Recenviros al for-

mar el código de las doce Tablas, no podían, se-

gún una de las cláusulas espresas de su encargo,

derogar
.
esta ni las demas leyes llamadas

ICILIA DE TRIBUNOS, Lex Icilia de Tri-

bunis. Establecida el año 261. F. R. á propuesta

dé Espurio Icilio, Tribuno de la plebe, bajo el

Consulado de Tito Geganid Macerino y Publlo Mi-

I

nució Aügurino.' Vedaba contradecir ó interrum-

pir al Tribuno en el'acto de estar hablando al pue-

blo, imponiendo al infractor una multa que sefía-

laria el propio Tribuno oíendido en unión de sus

colegas, para cuyo pago debia el culpado dar fia-

dores, si quería eximirse de muerte y confiscación.

V. Apiileya de majestad y Sicinia de Tribunos.

J.
• ^

*

r ^

JULIA AGRARIA (ley), Lex Julia agraria.

La estableció Cayo Julio César en su primer Con-

sulado con Marco Calpurnio Ríbulo, ano 694. F. R.

Mandó dividir entre veinte mil ciudadanos de la ple-

be, que tuviesen tres ó mas hijos cada uno, el cam-

.po Campano y Estrellado, prefiriéndose en la re-

partición á -los soldados que Pompeyo ‘habla traído

del Asia, A firi de conciliar mayor respeto á su dis-

posición, prevenía la misma ley en otro de sus ca-

.pítulos, que los llamados á entrar en el reparti-

joniento se maldijesen mútuamente con juramento,

para el caso en que procuraran obtener á virtud de

ley distinta el amparo en la posesión de las porcio-

nes que les cupiesen. La L. 3. pr. D. de term. mot.

habla.de Ja multa de cincuenta áureos impuesta por

la presente ley al que moviese dolosamente uno de

los términos fijados á su campó; y véase aquí otro

capítulo fuera de los dos indicados. Calpurnio Bí-

bulo’, que se habla opuesto fuertemente á la apro-
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bacion tic la ley y suí ritió por ello grandes desaí-
res del pueblo y tlel Senado, declaró feriados todos
Jos tlias de su Consulado, y aun tomó al fm vista la
impotencia de sus esfuerzos contra la admisión de
la ley, la determinación de separarse de los nego-
cios y encerrarse en su casa

,
para disminuir el pres-

tigio y crédito poco merecidos de su ambicioso co-
lega

;
pero nada consiguió. Conforme á la costum-

bre introducida ya, de ejue los Senadores aprobasen

y jurasen dentro de un corto plazo sostener las le-
yes dictadas, tuvieron necesidad, para evitarse la

pena de la resistencia, que en el caso de la Julia
agraria parece que era la de muerte, de expresar
todos su asentimiento jurado, inclusos los pocos que
habían tenido la valentía de manifestar, su resis-

tencia, de los cuales fue uno el severo Catón. El
empeño con que Pompeyo y Craso auxiliaron á
Cesar en la adopción de esta ley, que fue votada
sin pase del Senado, sin promulgación y sin con-
sulta de agüeros, descubrió el proyecto de tiranía
triunviral que habían ya celebrado César, Pompe-
yo y Craso

;
siendo muy de notar que el primer pa-

so con que procuraron captarse el favor de las ma-
sas indigentes, tuvo mas por razón su ruina que su
provecho, y fue como el cimiento en que fundaron
el

.

ya
^

trazado edificio de cruel y despótica do-
minación.

JULIA AINUAL, Lex Juila anualís. V. yilla
anual.

JULIA CADUCANTE, Lex Julia caducaría*
.V. Julia y Papla Popea.

JULIA DE ADULTERIOS, Lex Juila de

(69)
adullerlls. Entre las leyes criminales que llevan el

nombre de Julias, debidas unas á César y otras á

Augusto, ninguna fue mas justamente aplaudida

ni tampoco mas eficaz para reprimir la frecuencia

de los crímenes de que se ocupara, que la Julia de

adulterios, llamada también á veces Julia del pu-

dor y
porque con ella quiso su autor conservarlo;

Julia de estupros, porque abrazó en su letra este

delito; y Julia del fundo dotal, porque dedicó uno

de sus capítulos á la seguridad de los bienes de la

mujer. Severa y. detenida, aspiró á comprender en

su disposición y penas los becbos todos que direc-

tamente ofenden la bonestidad y la moral y que

hasta la fccba de su establecimiento babian llamado

poco la atención de los legisladores; porque fuera

de las dos olvidadas leyes de Prómulo y Ñuma so-

bre el castigo de las adúlteras y
mujeres públicas,

no se conocian entonces sanciones escritas y respeta-

das que sirviesen para evitar un tanto en esta parte

la relajación de costumbres. En loor y con referen-

cia á la misma famosa ley de que hablamos, dicen

Horacio Carni. V. llb. J. v. 9r1

.

Nullls p'olluitur casta domas sfupns:

Mos et lex maculosum edomuit nefas:

Laudantur simili prole puerpercc:

Culpam peena premli comes.

Marcial llb. €. Eplg. V. v. í . ü.

Julia lex populls ex (pío, Fausíme, renata est.

Aligue mirare domos jussa pudlcitia:

y Juvenal Sai. II. V. 37.

Ubi nunc. lex JULIA ^dormís?

El ano 737. F. R. siendo Cónsules Cayo Fur-



nio y Cayo Junio Silano, hizo Augusto adoptarla.

Muchos se han afanado en reunir y comprobar sus

capítulos,.que de cierto ascendían á un número con-

siderable, pero no en todo se les encuentra muy
conformes. Para que se tenga idea bastante e.vac-

ta de su disposición, objeto y razones, pondre-

mos los capítulos principales. El reo de estupro ó

adulterio, sufra relegación á una isla. El padre que
sorprendiere á su hija cometiendo adulterio en su

casa ó en la de su yerno, pueda matar al adúltero

en el acto, siempre que de también muerte á la hi-

ja
;
lo cual sea lícito no menos al marido, siendo el

adúltero persona infame, condenado en juicio pú-
blico, liberto suyo ó de alguno déla familia

,
ó sier-

vo común; mas debe repudiar desde luego á la

mujer. Si no quiere matarlo, rete'ngalo en su po-

der solo veinte horas, para facilitarse la prueba.

Dentro de sesenta dias útiles acusen preferentemente

el adulterio el padre y el marido, y pasado dicho tér-

mino, admítase á cualquiera que no sea menor de

veinte y cinco años. Alcanzan las penas de esta ley

al que facilitare su casa para que se ejecute el es-

tupro ó adulterio, al que recibiese dinero por el

primer delito, y al marido que especule con su
mujer; al que á sabiendas casare con la adúl-

tera condenada y al que soltare al adúltero sor-

prendido en su habitación y conservase la mu-
jer á su lado. El adulterio no puede acusarse

transcurridos cinco arios. A petición del acusador

apliqúese el tormento á los esclavos de los reos. Es-
tos, condenados ya, no pueden testificar. Hágase el

divorcio á presencia de siete ciudadanos púberes, y

(71)
de otra manera no valga. El marido no leuga fa-

cultad de enajenar el predio dotal Itálico contra la

voluntad de la mujer, ni de obligarlo aun consin-

tiéndolo ella. ¿o/, til, 1). ad leg, jiil. de odult. L. 9.

C. ad. Jeg. jul. de adidt. L. 1 8. D. dé test. §. 4* mst.

de publ. judie. V. Adulterio.

JULIA DE CESIOIS DE ,
Le¿v Ju-

lia de cessione honoruw. Permitía ceder sus bienes

al que sin dolo malo se encontrara cargado de deu-

das para librarse de prisión. L. 1 . 4.C. (jui. hon. ced.

poss. Atrlbúycse á César y posteriormente se exten-

dió su beneficio á las provincias.

JULIA DE CIUDADAISÍA , Lex Julia de ci-

vítate Italis danda. Comenzada la guerra Itálica 6

social, rogó Cayo .Tulio César la adopción de esta

ley el año 663. E. 1\. en que fue Cónsul con Pu-

bllo Rutilio Rufo. Otorgó los derechos de ciudada-

nía á todos los pueblos que hablan, como los del

Laclo, permanecido fieles^á Roma y también á los

que, dejada la actitutL hostil ,
volviesen á la propia

-amistad.

JULIA DE COHECHO ,
Lex Julia repetun-

darum. Es obra de Julio César en su primer con-

sulado el año 694. F. R; Ocupóse del crimen de

cohecho, y en su castigo y penas fué.mas amplia

y severa que todas las anteriores. Contenía unos

cien capítulos, entre los cuales comprendía como

reos á los magistrados que recibiesen dinero por

ejercer ó no ejercer benigna ó rigorosamente su

oficio en favor ó en contra de alguna persona
,
por

emplear en su obsequio ó daño la influencia ó au-

toridad de que gozaban: al que por dinero diese ó



negase su Icslítnonio, inscribiese ó escusara de la

milicia ó (líese su. voto en el Senado
| y al (|uc de*"

nuncíara á otro ó lo encubriese. Designaba la su-

ma basta donde podía admitir obsequios ó dinero

en las provincias el empleado, y las personas de cu-

yas manos no se icmia el cohccbor Bastante se ba

cuestionado sobre la pena que esta ley imponía.

Probable es que no fuera una sola y común á .los

grados decobecbo tan diversos deque habló, y que

desde la multa basta la deportación y pe'rdida de to-

do derecho civil, se escogiese lo acomodado al caso

presentado. ¿o¿. iit. JD. de hg. Juh repet. V. Cohecho,

JULIA DE COLOISIAS, Lex'Julia de coJo-

nis. Es del mismo Cayo Julio César, y se ocupó del

establecimiento y conducion'de una colonia al pum
ío dcl repartimiento decretado por la Julia agraria,

JULIA DE DAR Á CREDITO Y POSEER
EIS 'ITALIA, Lex Julia de modo credendi possi-

dendique intra Ilaliam, Para hacer subir el valor

de las fincas, y especialmente de las rústicas, que de

ordinario bajan demasiado en tiempos de guerra

civil, prohibía dar á usura mas de cierta parte de

dinero, mandando que el resto dcl que poseyese

cada cual, se empicara en posesiones y predios den-

tro de Italia.

JULIA DE DEUDAS, T^ex Julia de pecuniis

crediiis. Para distraer la atención ó quitar la espe-

ranza de nuevos códigos que con frecuencia se re-

clamaban, dispuso César el ano 70vS. F. R., por me-
dio de la ley de que tratamos, que los deudores

pudieran dar en pago á sus acreedores las posesio-

nes que tuviesen al precio que las hubieran adqui-

rido antes deja guerra civil, deducido lo que hu-

biesen satisfecho ó entregado con título de usura.

Asi perecía casi la cuarta parte de los créditos. Jus-

tiniano en la Uov, J. cap. 3, restableció en obsequio

de los deudores este beneficio, que había caído en

desuso.

JULIA DEL DIISERO, Lex Julia de modo
pecunice possidendee. Julio Cesar, que como todos

los usurpadores diestros, llevaba siempre delante

la mira de desarmar á los que pudieran dañarle,

prohibió por la presente ley tener en cajas mas de

sesenta ases en oro ó plata acufiados, con el pre-

testo ostensible de promover la circulación de los

capitales y de hacer que los pagos de deudas se ve-

rificasen en metálico; pero con la intención verda-

dera de quitar los medios á los que ,
durante su

ausencia de Italia
,
quisiesen trabajar contra él. Ti-

berio, guiado de la misma razón, cuidó de la es-

crupulosa observancia de esta ley.

- JULIA DE ESTUPROS
,
Lex Julia de siu-

pris, V. Julia de adulterios,

JULIA DE ^U^'DO DOTAL , Lex Julia de

fundo dotali. V. Julia de adulterios,

JULIA DE FUERZA Y MAJESTAD, Lex
Julia de vi et majestate. No debe confundirse esta

ley dé Julio César con las de que se hace mención

en las Pandectas, y que son debidas á Augusto. V.

Julia de majestad. .

JULIA DE FUERZA PRIVADA, Lex Julia

de vi privata. La estableció Augusto contra los que

con armas ó sin ellas forzasen ó maltratasen á otro

por razones particulares y sin intención de mover
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. trastornos. Esta ley y la del nriiculo siguiente se

mencionan á veces juntas y como sí formasen una

sola. A poco de su sanción íue aumentada, supli-

da y explicada por Senadoconsultos, Constituciones

de los Príiicipcs- é interpretaciones de los Juriscon-

sultos, y todas las adiciones se designaron des-

pués con el mismo nombre de la ley ,
teñiendóse-

las por parte suya. Su pena era la confiscación del

tercio de los bienes con la pérdida de la fama. Pa-

rece que fué también uno de sus capítulos la prohi-

bición de usucapir las cosas, poseidas por tuerza;

§. inst. de usucap. prohibición atribuida sin fun-

damento á la de Julio César sobre fuerza y ma-

jestad. Hoy no es faed discernir entre el gran nú-

mero de capítulos que se nos refieren como pro-

pios de las dos leyes de fuerza , cuáles correspon-

den .á la de que hablamos y cuáles á la de tuerza

pública, tot, lil, D. ad leg. jul. de vi priv. V. Fueti-

za prwada.

JUPIA DE FUERZxl PÚBLICA, Lex Ju-

lia de vi publica. Castigaba con la dejiortacion á los

que para impedir que alguno apelara lo herían 6

aprisionaban: á los que reunidos y armados torza-

sen á otro con el objeto principal de promover tras-

tornos, y á los que, llevados dél mismo fin, que-

masen é entrasen por fuerza las propiedades ajenas

ó hiciesen otra cualquier violencia general ó partir

cular que tuviese por mira sedición ó motines, ióí,

til. 1. ad leg. Jul. de vi publi. V. Fuerza pública.

JULIA JUDICIAL, Lex Juliajudiciaria. Hu-
bo dos de este nombre: una trató de los juicios pú-

blicos y otra de los privados. De ambas se hace
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mención en las Pandectas y ambas también se ocu-

paron de la forma y tiempo de celebrar los juicios,

del número, cualidades y edad de los jueces; dis-

poniendo ademas la una algo respecto de los Patro-

nos. Se las confunde generalmente con las Julias

judiciales del Dictador César, de cuyas determina-

ciones contuvieron en verdad gran parle; pero no

menos cierto y probado es que tenian asimismo

algunos capítulos del todo nuevos. En las dos le-

yes de que hablamos mandó también Augusto que

pudieran ser jueces los mayores de veinte anos, y
las de César exijian veinte y cinco. L. JJ . D. de

recept, qui arb. recep. Por tanto, se equivocan los

que, fundados en Ísl L. i. C. qui cetat, se excus,

creen que los menores de veinte y cinco no son

admitidos á la judicatura.

JULIA JUDICIAL, Lex Julia judiciaria. Se

sabe que fué obra del mismo César
,
aunque unos

la datan en su primer consulado con Bíbulo y otros

en el que obtuvo con Marco Emilio Lépido el aíio

707. F. R. Dió el conocimiento de los juicios á los

órdenes senatorio y ecuestre, excluyendo á los Tri-

bunos del erarlo. V. Aureliajudicial. Contuvo otros

muchos capítulos que no se conocen enteramente

hoy, pero que se ocuparon de la edad, elección,

dignidad y circunstancias de los jueces y forma de

los juicios públicos y privados.

JULIA DE LEGACIOISES VOLUISTARIAS,
Lex Julia de legationibus liberis. Restringió á cin-

co años su duración. Es- también del mismo Dicta-

dor. V. Legaciones libres.

JULIA DE LEYES, Lex Julia de legibus.
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linpuso {>cna capital á lodo el que no jura se la

obediencia y sosfenimiento de las leyes que el pro-

pio Ce'sar, autor de esta, dictase.

JULIA DE LÍMITES, Lex Julia de límiti-

bus. Con ella no hizo César otra cosa que renovar

la disposición de la Sempronla. V. Cornelia de lí-

mites,

JULIA DE MAJESTAD, Lex Julia majestatis.

Tiene esta ley, como otras de las que llevan el

nombre común de Julias, un título exclusivo en el

Dlgcsto. Se estableció en odio de los que disminu-

yesen ó violaran la majestad del pueblo romano.

Por voluntad de Tiberio y mediante una fgrzada

interpretación, extendieron sus penas contra los^que

siquiera con <licbos
,
rebajaran ó dañaran la digni-

dad y majestad del Emperador; sin embargo de

que la ley de que hablamos y aun las dos primi-

tivas dc-Rómulo y Dccenviral solo castigaban los

liechos. Julio César habla rogado antes la Julia de

fuerza y majestad^ imponiendo en ella la inter-

dicción del agua y fuego. Muchos la confunden con

la. presente, debida á Augusto. Por esta se conde-

naba á muerte á los convencidos de perduellon, y
con penas menores á los que lo fuesen en los de-

mas grados de la misma alta traición de que se ocu-

pó la ley, la cual subsistió en vigor, aunque bas-
tante ampliada, hasta los últimos tiempos. La de Cé-
sar filé revocada casi del todo después de su muer-
te. tot. iii. J), ad leg. Jul. maj. V. Lesa majestad'.

JULIA DE MANUMISIOINES
, J.ex Julia de

rnaniirnissionihus. Decia que cuando el Emperador
quisiese dar libertad á un esclavo Je bastaba ordo-

narlo, sin necesidad de. hacerlo por vindicta. Señalo

también la edad del manumisor y del manumitido

y los derechos del patrono. Unos la dan por autor

á César; pero la L. 14.% D. de mamimiss. la lla-

ma ley de Jagusto.
JULIA DEL MATRIMOINIO DE LAS CLA-

SES, Lex Julia de mariiandis ordinihus. V. Julia

y Papia Popea.

JULIA MISCELA, Lex Julia Miscella. Nada

se sabe de la fecha en que fue establecida. Dicen

algunos que se llamó asi porque era en su disposi-

ción principal un verdadero capítulo de la Julia de

matrimonios y porque trataba de muchas materias

mezcladas; pero Jusliniano en el cap. 43.Nov. XXII.
designa como autor dp esta ley á Julio Miscelo, del

cual es mas probable que tomase su nombre. Pre-
venia que el cónyuge á quien su consorte hubiese

dejado algo con la condición de que no contrajera

segundas nupcias, pudiera percibir desde luego lo

legado, afianzando con juramento el cumplimiento

de la condición ó prestando la caución Muciana,

pasado ya el ano. El mismo Justiniano la derogó.

C. iit. de indicta viduit. et leg. jul. Mis. toll.^

JULIA Y PAPIA POPEA, Lex Julia et Pa-
pia Poppcea. Esta ley,- por su celebridad y trascen-

dencia en la jurisprudencia romana
,
merece bien un

artículo algo mas detenido de lo que 'corresponde

al plan de nuestro trabajo. Muchos tratados y lar-

gos comentarios se han escrito en explicación de su

letra desde la época de Hadriano, siii que tampo-

co concuerden del todo entre sí los autores respec-

to al orden y numeración dé sus capítulos. Tuvo
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la ley por objeto principal aumentar la población y

rehacer el erario, disminuida la una considerable-

mente con las guerras y colonizaciones y exhausto

el otro con los gastos enormes del tiempo de Cesar.

De ello se habla ocupado ya el mismo Dictador,

aunque ‘empleando medios poco suficientes; pero

Augusto, subiendo al origen del mal y atacándolo

sáblamcnte en su raíz, procuro multiplicar los ma-

trimonios, señalando premios' mayores á los padres

de mas hijos, dando' preferencias mas marcadas á

los casados, é imponiendo penas mas graves á los

célibes. Previo no obstante la fuerte resistencia que

habla de encontrar en un pueblo desmoralizado

la ley que tan de frente condenaba su vicio mas

dominante y quiso por esto rodearla de -todo el

-prestigio necesario para hacerla respetable, ciñén-

dose en su establecimiento á las fórmulas anti-

guas por consejo de Mecenas. Propúsola, pues, al

Senado el año 736. F. R'. bajo el Consulado de

los dos Le'ntulos, Céneo Cornelio y Publio Corne-

lio, y- una vez vencida, merced á sus grandes y elo-

cuentes esfuerzos, la tenaz oposición de los Padres,

se espidió un Scnadoconsulto que mandaba somé-

tetela ley á la aprobación del pueblo: En esta aca-

lorada sesión fue cuando mas ostentó -Augusto sus

talentos oratorios, y cuando en uno de sUs dis-

cursos empicó el Censor Mételo el siguiente argu-

mento: sí síne uxore quiriies possewus esse; om-

nes ea mplestia carerejnus. Sed quoníam ita natura

Aradidii , _ui n'ec ciwv illis satis conirnode , nec síne

illís lilla, modo vm possít: saluti perpetuce potius

quam, brebí voluptatí, consulendum, INunca quizá

mostró el Senado mayor repugnancia al deseo de

sus Emperadores; y ninguna cierfamente de todas

las lisonjas y bajas sumisiones con que siempre aco-

gia hasta los menores y menos exciisables caprichos

de los propios Ce'sarcs, le valió ‘tanta deshonra ni

tamaño vituperio. Sometida* la ley á la rogación de

los comicios por tribus ó por centurias á fines del

año 737. siendo Cónsules Cayo Furmio' y Cayo Si-

lano, resultó anticuada por la enormidad de las

penas que cdntenia
;
pero modificadas estas, aumen-

tados los premios y fijada la vacación de tres años,

se propuso de nuevo y quedó aprobada el de 757.

gobernando los Cónsules Sexto Elio' Cato y Cayo

Sencio Saturnino. Cumplido el trienio, se prorogó

la vacación á otros dos anos,’ bajo el Consulado de

Quinto Cecilio Mételo y Aulo, Eicinó Píerva. En
7 62. gobernando la república los Cónsules Quinto

Sulpicio Camerino, y Cayo Popeo' Sabino
,
redobla-

ron los opositores sus intrigas para obtener la de-

rogación de la ley en el tumulto de los grandes

juegos que dió Augusto con ocasión de la' victoria

alcanzada contra los Pannonios y Dalmatas. Augiís,-

lo logró astutamente apaciguarlos y otorgó otro año
mas de intersticio. Vencida, ya una parle de este,

mandó promulgar la ley á los • Cónsules suplentes

Marco Papio Mutilo y Quintó Popeo Segundo, de
los cuales conviene notar que ninguno fue casado
ni tuvo hijos. La ley Julia y Papia sobrevivió á las

alteraciones y mudanzas con que los Príncipes 'su-

cesores de' Augusto intentaron disminuir sus salu-

dables electos, y conservó basta Justiniano el res-

peto y veneración general. Se la dan indislinlamenle



los nombres ele Juliay Papia, de Papia Popea, de

Ley Maridal, Ley Nupcial ^ Ley del matrimonio

dé las clases, L. 6. C. de oper. libert. y de Ley de

procreación. L. 6d. de cond. et demonst Tymos ahora

á trascribir sus capítulos. Capítulo l. El Senador, su

hijo, nieto ó biznieto de hijo seguirá la condición

desús ascendientes y no tomará á sabiendas con dolo

malo por esposa ó mujer á ninguna libertina ü

ocupada en oficio bajo, ó cuyo padre y madre Jo

ejerza ó hubiere ejercido : el libertino ú ocupado en

oficio humilde, <5 aquel cuyo padre y madre lo ejer-

za 6 hubiese ejercido, no tomará á sabiendas con

dolo malo por esposa ó mujer á la hija de Senador,

nieta ó biznieta nacida de hija
;
á la cual se la prohí-

be también el mismo enlace. V. Senadores. L. U.
B. de riCnupt. Capítulo II. Pueda casarse con li-

bertina todo ingenuo, fuera de los Senadores y sus

descendientes, y á los que conforme á esto se casa-

ren ni á los hijos que tuvieren les resulte perjuicio

ó ignominia; pero ningún ingenuo reciba por es-

posa ó mujer á sabiendas con dolo malo á la que

públicamente comercie ó hubiere comerciado con

su cuerpo, á la alcahueta manumitida por alcahue-

te, á la condenada en juicio público ó sorprendida

en adulterio ó ejercitada en oficio degradante. L. ^3,

D. de rit. mipt. Capítulo III. Todo joven y viripo-

tente está obligado á casarse para procrear : los sexa-

genarios', las quincuagenarios y los espadones que-

dan libres de las penas de esta ley. Capítulo IV. Las

mujeres con quienes no es lícito contraer matrimo-

nio puedeii tenerse por concubinas, menos la in-

genua honesta. X. 1, §, 1, % i. 4, D> de concub.

Las mujeres á que se refiere este capítulo son todas
aquellas en las cuales no se comete estupro y siem-
pre que no se oponga al concubinato la afinidad
ó la edad. Cométese estupro en la doncella ó viuda
ingenua que vive honestamente, no en la nacida de
linaje oscuro, ni en la hija de juglar, rufián ó gla-
diador, ni en la que comercia con su cuerpo. L. 3d.
pr, J). ad leg. Jul. de adulí. L. 3. pr. I). de concub»
Para con estas, no para con la ingenuas ni honestas,
dice Ovidio Art. Amat. L. I. v. 31 . son sus reglas:
Este procul vittoe tenues, insigne pudoris;
Querque tegis medios, instila longa, pedes.
iVbsVENERÜM TÜTAM, CONCESSAQUE FÜRTA cancmusi
Trique meo niiUum carmine crimen erit.

Capítulo V. INadie tenga después de esta ley es-
posa menor - de diez anos : el esposo conduzca á
su casa á la desposada dentro de dos años, y no
haciéndolo, no goce de los premios de mari-
do: las viudas permanezcan sin casarse dos arios
contados desde la muerte del marido

, y las re-
pudiadas ario y medio contado desde el repudio,
(’^apítulo \ l. Los que se unieren contra esta ley á
sabiendas con dolo, no sean reputados como mari-
f o y mujer, ni haya suegro, suegra, yerno ni nue-
ra; los hijos habidos no sean legítimos ni herederos
suyos: á los padres tampoco aproveche el enláce-
los cónyuges no perciban herencia que les venga
de la ley (hereditatem quee ei íegi olmneril) ni le-
gado, ni puedan darse cosa alguna entre sí; y muer-
ta, la mujer caduque la dote. En el §. 12. inst. de
nupt. se contiene á la letra la primera parte de cs-
iR. capítulo,

y añade .Tusliniano que los hijos na-

G
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ciclos tic fliclia ilegítima unioñ sean consulerailos,

respecto tic los derechos paternos, como espurios.

Sin embargo de que las palabras ¡urediiaUm quos

olmnerii comprenden tanto la herencia testada, como

la intestada, porque siempre se dice venida de ó por

la ley; L. 13(9. D. de V. S. aqui se trata solamen-

te de la testamentaria: en el concepto de que tam-

poco pueden percibirla, asi como ni legado o do

nación alguna, las personas que esten bajo la po-

testad de los mismos ilegalmentc casados.* X. 79.

D. de adíjuir. vel omit. hcered. Capítulo' Vil. Tome

primero las fasces el Cónsul que de los dos dcsig

nados tenga mas hijos en su potestad ó perdidos en la

guerra: si ambos contasen igual^número, prefiera el

que sea mando ó este considerado como tal
,

pero

si los dos fuesen maridos y padres, tómelas antes

el mayor en edad. V. Cónsules ,
Cónsules designa-

dos y Fasces. Capítulo VIH. Preíidrase al candida-

to que tenga mas hijos conforme á esta ley
, y á

los que pidan honores rebájeseles un ano por ca-

da hijo; siéndoles lícito, sin incurrir en mulla o

responsabilidad, solicitarlos antes de la edad que

prefijan las leyes anuales. X. S. D. de nun. vigint.

ipiin. an. Capítulo IX. El que tenga según esta ley

tres hijos vn^os nacidos en Roma, cuatro en llalla

y cinco en las provincias, esté exento de todo car-

go personal, yor. ins¿. de excus. iui. X. X). de vet-

cat: el excus. mun. X. 1. C. ipii niim. hb. Los hijos

aprovechan al padre y á la madre, y
para el goce del

privilegio de este capítulo no importa que sean

adoptivos. X. 5. §. 7. D. de vacat. el excus. niim.

Nacidos en Roma son aún los procreados en los bar-
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ríos contiguos á la misma ciudad ó extramuros. X. 97.

y' 1 4.7. D. de V. S. Vivos se reputan los perdidos en

la guerra. L. ull. D. de vacal. el excus. nurn. §. Q.

insl. X. D. de excus. tul. Los nietos aprovechan tam-

bién al abuelo, si el padre de ellos hubiese muerto

antes en la guerra; X. 3. C. de his ejui nurn. lib. y esto

aun en el caso de haber obligado al hijo á casarse.

X. 9-2. D. de rii. nupi. Capítulo X. El latino c|ue

tuviese de una latina hijo ó hija que llegare á vi-

vir un ario ^el anniculus anniculavcejactasjactavcB

erit.) consigue el derecho de quírlle. Por latino se

entiende en este capítulo el latino colono, no el

duniano, al cual se otorgó el privilegio de que se

habla por la ley Jimia Norbana; y por ario el bi-

siesto de 365 dias, siempre que haya comenzado el

último. X. 134. JD. de V. S. Capítulo XI. El liber-

tino que tuviese en su potestad dos ó mas hijos na-
turales, sin contar el ocupado en oficio bajo ó en
lidiar por precio con las fieras, no esté obligado á
hacer ó dar al patrono, patrona ni á sus descen-
dientes, obras, don, regalo ni otra cosa alguna por
causa de la libertad, aunque lo hubiese prometido
ó jurado; pero no teniendo los dos hijos al mismo
tiempo y sí solamente uno de cinco anos, se exi-
mirá de la prestación de obras. X. 37. pr. B. de
oper. líber. Capítulo XII. La ingenua que hubiere
dado á luz tres bijos ó que haya conseguido el de-
recho de ellos y la libertina ..de cuatro, se eximen
de la tutela; pudiendo también testar la misma li-

bertina sin la autoridad del patrono, cuando en ra-
zón del número de hijos que la sobrevivan hubie-
ra de quedarle la parle viril. X. 137. D. V. S. V.
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porte viril. Capítulo XIII. La liberta rasada con

su patrono no pueda divorciarse mientras él quiéra

tenerla por mujer; ni casarse con otro resistiéndolo

el mismo patrono. L. P. de dwort. et repud.

L. 50. D. de rii. nup. Capituló XIV. A la mu-

jer ó virgen que deba casarse según esta ley
,
nóm-

brela tutor el Pretor urbano ,
si ella no lo tuviese

legítimo, para dar, decir ó constituir la dote. L.

6\. D. de jur. doi. Esta función del Pretor urba-

no én Roma tocaba en las provincias á los Gober-

nadores. Capítulo XV. El marido y la mujcr ten-

gan derecho de percibir entre sí la décima, por ra-

zón del matrimonio. Capítulo X\ I. Si los cónyuges

tuviesen hiios de otro matrimbnio, perciban tantas

'décimas cuantos sean estos, ademas de la que lle-

van por causa del matrimonio en que viven. Capí-

tulo XVII. Agréguese otra décima por ej hijo ó hi-

ja común perdido después del noveno din
, y dos

décimas, si fuesen dos los perdidos. L 9. D. de

cap. ei postl. L. 1 35. JD. de V. S. L. Q09. D. de

divers. reg. jur. Capítulo XVIII. Tengan también

capacidad para percibir fuera de la décima, el usu-

fructo de la tercera parle de los bienes del cónyuge

premuerto, y otras tantas terceras parles de la propie-

dad como hijos tuviesen. Z. Q9. P. de usufr. Capítulo

XIX. Ademas pueda pedir la mujer la dote que se

le haya legado. L. 53. P. de hgat. 9. Capítulo XX.

Es lícito al marido y á la mujer instituirse mutua-

mente en el todo, aunque el uno de ellos nó sea de

la edad en que esta ley reclama la prole. Z. i9. C,

de legal. Capítulo XXL Si ambos muriesen en el

matrimonio pasada la edad que marca esta ley, puc-
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dan instituirse recíproca y

universalmentc. La edad

oc en el marido la de 60 anos y la de 50 en la

mujer. Capítulo XXII. Si los cognados dentro del

SCSI o ffrado se unieren, tengan derecho reciproco

di adquirir el todo. Capítulo XXllL Sea libre la

teslamentifaccion entre marido y mujer, cuando

aquel esté ausente por causa de la república y has-

ta un año después de su vuelta. Capítulo XXIV.

Los que tuvieren un hijo ó hija común superstite,

ó los que hayan perdido un varón de catorce, ó una

hembra de doce años, o dos ó tres después del

noveno dia, ó un- impúber de cualquier edad; pue-

dan percibir entre sí. sus bienes íntegramente. Ca-

pítulo XXV. Igual derecho goce la mujer que pa-

riere de su marido á los diez meses de su muerte.

Capítulo XXVt Del mismo privilegio disfrute el

que ó la que hubiere alcanzado del Senado el de-

recho de hijos. Capítulo XXVII. Percíbalo lodo en

virtud de testamento de otros el padre de un solo

hijo. Juv. Saty. IX. v. 86.

Jam pater es, dedimus quod famee opponere possis.

Jura parentis habes, propter me seriberis hceres,

J^egatiim pmñe capis-, necTion et dulce caducum.

Commoda prceterea junguniur multa caducis.

Si numerum ,
si tres implevero.

Capítulo XXVIIL Y lo propio la ingénua de tres

hijos y la libertina de cuatro. Capítulo XXIX. La

herencia ó -legado dejado con la condición de ce-

libato,, adquiérase en virtud de esta ley como si

tal condición no hubiese sido impuesta. Z. 63. 6J.

7J. 79. 92. P. de condit. et. demonstr. Capítulo

XXX. Se remite el juramento de no casarse impues-
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lo por el patrono á su liberto ó Uberla, pcrmulcri'

doles casarse por esta ley. L. 6. jD. §. 4. de jar. pa-
iran. L. 31. D. qui á qiiih. man. Capítulo XXXI.
La afinidad se disuelve por la muerte ó divorcio,

menos la de la madrasta é hijastro, la del padrastro

c hijastra
,
la del suegro y suegra

, y la del yerno

y nuera. L. 14. D. de rit. Capítulo XXXIÍ.
Los que sin fraude se ausentan por causa de la re-

pública, gozan de exención mientras lo están y un
aíío después del regreso; pero los que viajan por

comodidad propia quedan sujetos á las penas de

esta ley. L. 33. 36. 31 . 38. D. ex quib. caus. maj.

L. Q3. D. rcb. dub. L. 8. D. de ann. ' legal. Ca-

pítulo XXXIÍÍ. Si el Seriado dispensare á alguno

de esta ley, obtenga todos los premios, sean justas

sgs nupcias y legítimos sus hijos.’ La L. 33.- D. de

rit. mipt. dice que si la indulgencia del príncipe per-

mitiere á un Senador casarse con libertina, pueda

esta ser mujer legitimé, y vease aqui un ejemplo

de la gracia á que se refiere el capítulo 33. Capí-

tulo XXXIV. Disuelto el matrimonio sin culpa de

la mujer y por las costumbres graves del maridó,

restituyala este inmediatamente la dote que fallan-

do el.ñaotivo indicado, no debiera devolver hasta

después de uno, dos ó tres anos; pero si las cos-

tumbres que dieren causa al divorcio fueseíi leves,

h%ase la restitución á los seis meses
:

por lo tocan-

te á la dote que suele restituirse desde luego y al pre-
dio itálico y respecto de todo lo que haya venido ál

mando por bienes de la mujer ó de sus descendientes,

no menos que por lo que haya dejádo.de adquirir por
dolo malo suyo ó de sus herederos ,

devuelva otro

(
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tanto en dinero y
preste ademas el fruto (^lel cuadne-

nio: síla’sepáraciori sucediese por costumbres graves

de la mujer, reténga el mando la sesta pnrtc de la do-

te y si fiicscíi leves la octava solamente. L. 33. 4d. n.

de rit. nupt. L. 7^p.'de cens. L 8. D. de capí
w.^

posil. L. 64. D. de sóhd. matr. 1.97.D. de V. S. V.

Costumbres. Capítulo XXXV. Los que con nquna

vrohibiéren casarse á los descendientes que tengan

bajo su poder; scáii có'mpelidos por el Pretor urbano

á cólocarVos' en' matrimonio. L. 19. D. de ni. nupt.

La- obligación' desque se trata' en este capítulo no

pierde'* su eficacia' porque sean' adoptivos los bijos;

L. 43‘. p.- de ndopt: y Vrf' función atribuida al Pre-

tor urbano la encargaron Severo- y
Antonio á los

Procónsules y
Gobernadores de las provincias. Pa-

rece que es un medio de prohibir el matrimonio la

eifcunst-anciá dé rio ‘atender á la clase ó condición.

L. 19.'D. de'rit. nupt. Capítulo XXXVI. El célibe

que bao obedézcá ' esta ley dentro de cien dias no

pueda percibir bercricia ó legado por virtud de

testamento, que rio sea de su pariente inmediato.

L: 87. T). de legal: 3. Tampoco adquiere fideico-

misos ni donaciones por causa de muerte, aunque

sé’ bagan á favor dé -los- sometidos á su potestad.

1187. L: 3: B. de castr. peen!. Capítulo -XXXVIT.

Si'cl marido después de los’23 arios y la mujei pa-

sados los veinte no tuviesen bijos, lleven solamente

la 'mitad de 10 que se les dejáre; pero tómenlo se

glin derecho antiguo-, dejándoselo sus parientes in-

inédfniqs. Capítulo XXXVlIÍ' La liberta casada con

voliinlad de su patrono- queda libre de la obligación

de’ obras; L. 'Q. C. 'de ebseq. patrón, et prcest. L. 48.
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T). de oper. libcrl. Gipíiulo XXXIX. El pal roño y:

sus hijos varones tengan en los bienes del liberto

no centenario y sin hijos

^

el' mismo derecho que
antiguamente, pero ninguno absolutamente, si el

liberto tuviese hijos, h, 1 6*. D. de bon. lihert. §.

insl.de succes. libert, L. \0. D. de.jur. patr. se

dice sin hijos el que tiene uno -siqiuiera. X.

D. de. V. S. Capítulo XL. Rese'nyese ja parte' viril

al patrono ó á sus hijos varones en los bienes del

liberto centenario, que dejando uno ó, dos hijos mu-r^

riese con testamento ó sin el; pero dejando tres hi-

jos, no tenga el patrono ni los suyos derecho ‘nin^,

guno en sus bienes. V. Centenario. L. 11. 1 6. D[.

de ¡ur. patrón. L. 1 4^^. 2>. de V. S. Capítulo XLI.-

Si la hija del patrono tuviese privilegio de^ tres hi-

jos, goce de los mismos derechos que."por el edicto

pretorio se otorgan al patrono y á sus hijos. L. 39.

D. de bon. libert. §; I. inst. de succes. libert. Esto se

entiende aun en el caso de estar la hija del patro-

no adoptada en otra familia. Capítulo 'XIjII. Al pa-
trono y á sus hijos varones se debe la parte viril

cii los bienes de la liberta, aunque esta tenga dere-
cho de cuatro hijos, en unión con jos que ella de-
je al tiempo de su muerte. L. 37. D. de bon. libert.

L. 14*3. D. de V. S. L. 17. D. de jur. patr. L. 36.,

D. de oper. libert. Capítulo XLIII. La patrona in-

genua con dos hijos y la libertina con tres, disfru-

ten del mismo derecho concedido al patrono por el

edicto del Pretor. L. 1 5(9. D. de -K. S. Capítulo
XLIV. Del propio derecho goceu los hijos de la

patrona ingenua que tuviese el privilegio de tres

hijos. Hasta aqui la primera parte de la ley Papia;

síguese ahora la segunda, que es considerada por

algunos ley distinta, dándola en este supuesto los

nombres de Julia caducaria, Julia sobre el matri-

monio de las dhersas clases y Julia vicesimaria;

pero nosotros siguiendo el sentir de los que la mi-

ran como parte integrante de la -que dejamos tras-

crita , continuaremos la numeración de capítulos.

Capítulo XLV. Si fuesen muchos los coherederos

extraños, permítaseles adir la herencia luego q.ue se

abran las tablas del testamento; y no ceda. antes el

dia de los legados hechos puramente ó hasta cierto

dia. li. un. §. \. C. de caduc. ioll. Capítulo XLVI.
Muerto alguno con testamento instituyendo á los

hijos suyos ó ascendientes hasta el tercer gra.do.ó á

otros cualesquiera estraños que tengan hijos, perci-

ban todos ellos lo caduco conforme al derecho*anti-

guo. L. 19. D. de legal. L. un. pr. C. de caduci ioll.

Este capítulo que parece oscuro, mandaba que en-

tre -los descendientes suyos, ascendientes hasta el

tercer grado y personas extrañas con prole insti-

tuidos herederos, subsistiese en su antiguo vi-

gor el ^derecho de acrecer respecto de las porcio-

nes de la misma herencia que pudieran vacar por

no adirla los 'coherederos, de modo que esas por-

ciones caducas no, iban al fisco, sino á los cot

herederos que hubieran adido, siendo de los de-

signados en el capítulo. í^o se extiende su dis-

posición al testamento de la madre ó abuela, ni

al del padre, cuando los hijos instituidos sean eman-

cipados ó desheredados. L. 13. D. de suis. ct le-

git. liered. L. 3.(9. D. de bon. libert. En los si-

guientes versos de la sátira IX. confirma Juvenal
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lo que se diré rcspeclo tle los exirnnos con hijos.

propter me scriberis heeres^

Legaium onme capis, necnon et dulce caducum.

Capítulo XLVIl. Las instlluGÍones y legados que
('altaren desde el principio ó aquellos én que el

testador variase de voluntad
,
tenganse por no es-

critos,: y- conserven conforme al derecho antiguo

lo dejado las personas que los’ hicieron. L. uní §.'

3, G. 'de cad. ioll. L. d. D. de his. quee. pro’.'hon.

scripf.'S. Capítulo XL VIH. Si algún heredero ó le-

gatario muriese o dejare de ser capaz en vida del

testador* después de • hecho el testamento caiga’ lo

dejado 'en causa de caduco y cómo tal defiérase al

pueblo. ’L. un. §. 4- C. de cad. ioll. L. D.

deV:'S. L: 31. 1). de legíB.' L. 37 . D- de legal.

Gapítulo ’XLtX. Si el heredero ó légatario, á quien

sé hubiere dejado -par/é de Herencia ó' legado pura-

mente ó hasta- cierto dia‘, muriese ó se hiciere pe-

regrino antes de abrirse las tablas y después de fa-

llecido el" testador; caduquen la hcréncia y legado

y' adjudiqúense, al pueblo. L. un. §.'2. C. de cad.

ioll. Si el heredero habia sido instituido, ho en p^rr;

te de la herencia sino'en el -todo, no caducaba esta,

pues quedaba cñ la- clase de intestada. L. 10. D.
de adquir. hered. Capítulo L.' Vindiqúese

-

para el

pueblo 'como caduco el exceso^ de ló qúe’ puede de-

jarse segun 'csia ley al célibfoíó. á otro cualquicra.-

Li 5'4i D. de legal. 5. L. S. JDl 'Rég. Cal. L. '4> !>•

pro hered. Capítulo' LI. Muriendo el heredeto ó le-

gatario después del testador' y antes de' curhplirse

la condición impuesta
, caduque la herencia ó el le-

gado' y apliqúese al pueblo. L. un. §. 7. C. de cad.
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toll. L. 69. D. de candil, et demons. Capítulo LIl.

La herencia 6 legado de que se despoje á alguno

como indigno, defiérase al pueblo. R. 9. D. de

his quee ui. Capítulo LUI. Si antes de adir

la herencia ó de admitir el legado hecho por con-

denación per darnñalionem ,
ó á manera de de-

jar sinendi modo, ó por mandato per prceceplio-

ngm, muriese ó renunciase su derecho él 'herede-

ro ó el' legatario
,
vindiqúese para el pueblo la he-

rencia ó legado. L. un. §. 3. C. de cad. Ioll. L.

39. D..de legal. 9. Queda exceptuado de la dispo-

sición de este capítulo el legado hecho por vindica-

ción; per vindicalionem. L. 16. D. de opi. vel elect.

/r^..Capítulo LIV. T'íadie admita en Jraude de esta

ley lo que se le dejare con el fin de que no sea ca-

duco ó crepticio. V, En fraude de la ley y Bienes

ereplicios. Capituló LV. ]Só haya derecho de acre-

cer antes de abrir las tablas y de adir la herencia

entre los herederos y legatarios conjuntos ,• respecto

de las cosas caducas ó que estén en las clase de tales,

fuera del ‘usufructo- legado. V. Derecho de acrecer.

L. 80.89.. D.idc' legal. -3. 'E. 149.'D. de ^^S.
L. 38. D. de legal. .'Q. E. 17. D. de oplion. legal.

L. 33. Dide adquir. vel. omil. hered. L. 1. pr. D.

de usufr. adcresc. Capítulo LVI.'Los legados he-

chos puramente á hasta cierto dia por vindicación,

se /trasmiten á los herederos después de abiertas las

tablas;- «pero ño los demas, hasta que se admitan;

y

los. condicionales luego que se cumpla la condición.

L. un. §. 13.C.'de cád.'loll. L. 60. D. de legal. 5.

L.S4. quand. dies. legal, Según una Constitu-

ción de Antonio, pasa al sucesor el legado dejado
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ál Prinrípc, íjunquc csle hubiese muerto .nntcs de
ceder el dia. L, Í'ó*. D. de legal. 5. Capítulo LVll.
El heredero ó legatario, que, rogado tácitamente
por el testador á restituir en fraude de esta ley al-

guna cosa al que según la misma es incapaz de
jíercibirla, prometiere hacerlo á sabiendas con dolo

malo
,
queda privado de la herencia ó legado que

se le hubiese dejado, y vindiqúese para el pueblo.

Capítulo LVIII. El que denunciare al erario lo de^

jado á un incapaz y lo probase, consiga en cla'se de
premio una parte’ de dos bienes. X. fS. 16. D. de
jur. jisc. Ignórase á cuanto ascendia la parte con
que se premiaba.; pero se cree que Nerón la redujo

á- la cuarta. Capituló LIX. Los bienes caducos no se

adquieren para el pueblo, sino deducidas las deudas,

condiciones y cargas con que"fuefenMejados. X. 6*6*.

•Z). ad. leg. Falcid. L. 66. §. D. de legal. 1..

JULIA DE PATRONOS, Lex Julia de pa~

tronorum numero. Nada se sabe con certeza respec-

to del autor y de la fecha de su- establecimiento;

pero sí que lasó el número de' los patronos de que
cada reo pocha' valerse 'para su defensa. Tal vez

formó parte de la. Julia judicial. ' ...
JULIA DE PATRONOS, X^j^ Xh/Za pairo-

norurn. V. Jimia .Pelroriia. • > .
v.\

, .

'

JULIA DE PROSCRITOS, Lex Julia pros^
criploruiii. La publicó Julio .Ce'sar en derogación
(le la Cornelia que inbabilitabá para los empleos y
honores á los hijos :dc los proscritos. La presente
los admitia, y encontró .sin embargo un fuerte opo-
sitor en el Cónsul Cicerón. V. Cornelia de magis-
irados. I r í..
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JULIA DE PECULADO, Lex Julia de pe-

culatu. Imponia esta ley, atribuida por unos á Julio

Cesar, la privación del agua y fuego á los que sus-

trajesen ó se aplicasen alguna parte del dinero pú-

blico, relijioso ó sagrado: á los que dolosamente

lo viciaran ó mezclaran de manera que valiese me-

nos, y á los que diesen causa á que otro cometiese

cualquiera de las mismas faltas. X. /. 3. D. ad.

leg.jul. pecul.

JULIA PLAUCIA, Lex Julia Plautia. Hu-

bo dos leyes
,
que ademas de la de las doce tablas

prohibieron usucapir las cosas poseídas con fuerza,

siempre que el vicio de la misma fuerza no se hu-

biera purgado, habiendo vuelto al poder de su

duerio. Una fue la Julia de usucapiones y otra la

Plaucia ó Plocia; pero como la primera, rogada

por Augusto, no hizo sino repetir lo dispuesto en

¡asegunda, anterior á elb y olvidada ya, vino con

el tiempo á designárselas como si fuesen una sola.

§. S. inst. de usucap. L. 33. §. 5. D. de usurp. el.

usucap. V. Plaucia de fuerza pública.

JULIA DE PROVINCIAS, Lex Julia de

provinciis. La rogó el propio César en su Consu-

lado con Calpurnio Bíbulo. Declarábase por ella

que las provincias de Tesalia, Acaya y la Grecia

toda se gobernarian por sus leyes, sin que los ma-

gistrados romanos pudieran dictar allí nuevos de-

rechos: que en su tránsito por cualesquiera pro-

vincias se facilitasen á los magistrados y á su comi-

tiva los víveres de que necesitaran: que al concluir

sus funciones dejasen los mismosempleados las cuen-

tas de su administración en dos de las ciudades de
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las provincias que respectivamente liubicsen gober-

nado, debiendo remitir al erario otra copla igual

de las propias cuentas: que no pudiera decretár-

seles ni ellos admitir oro coronario, estando en

el desempeño de sus oficios y antes de .que se

les hubiera concedido el triunfo; y que tampo-

co les fuera lícito, sin mandato del pueblo ó, del

Senado, salir de las provincias, pasar á reinos

extrangeros, sacar el ejercito ó hacer la guerra..

Llámase esta ley también Julia de magisirados
, y

aun con mas razón Julia de provincias .y magis-

trados.

JULIA DE PROVIISCIAS ,
Julia de pro-

vinciis. Hízola el mismo César
,
pero siendo ya Dic-

tador. Temiendo él que otro á su ejemplo se apo-

derase del mando supremo, á virtud de conservar-

se largo tiempo con el goce é influjo del imperio,

dispuso que ninguno pudiera gobernar una pro-

vincia pretoria por mas de un año , ni una consu-

lar por mas de dos. No obstante, César quebrantó

la ley siempre que su conveniencia ó el favoritismo,

lo exigía.

JULIA DE RESIDUOS, Lex Julia de resi-

dáis. Fue dictada por Augusto contra los que sin

haberlo remitido al erario retuviesen en su poder ó

consumiesen en usos particulares el dinero público

ó alguna parte suya procedente de locación, com-

pra, depósito, &.C. Z. Q. S. §. 3. J. L. 9. §.. 6. D.

ad, leg. jul. pecul.

JULIA DE SACERDOCIOS, Lex Julia de

sacerdotiis. Con la presente derogó César, por mi-

ras personales, la Domiew; .mandando que en la

designación de los sacerdotes pudiera entrar el can-

didato ausente. V. Dornicia.

JULIA DE SACRIT.EGIO, Lex Julia de sa-

crilegisi Fue obra de Augusto y se ocupó del cri-

men á que se retierc.

JULIA SEMPRONIA, Lex Julia Sewpro-

nm. Repitió lo dispuesto en la Cornelia de lí-

mites.

JULIA DE SOBORNO , Lex Julia de am-

hitu. La última ley dé que se hace mención al ha-

blar dcl crimen de soborno es la presente, rogada

por el Emperador Augusto. Pero como Tiberio

trasladó al Senado las atribuciones de los comicios,

quedó esta ley rigiendo solamente contra los que,

yall.éndosc del soborno, solicitasen algún sacerdo-

cio ó magistratura en las provincias. Les imponía

la multa de cien áureos y pena de infamia. Au-
gusto y sus sucesores quisieron que los reos de

soborno, como si lo fuesen del delito de fuerza pú-

blica, sufriesen la relegación á una isla.

JULIA SUNTUAPlIA, Lex Julia sumptua-

ria. Tasó en doscientos ases el gasto de la mesa

los dias de trabajo; en trescientos los de calenda,

nonas, idus y otros festivos determinados, y en

mil los de boda y ferias extraordinarias. Quién di-

ce que la ley es de Julio César y quién de Augus-
to; sin embargo, consta que este ó Tiberio, ci-

ñendo los gastos con proporción á la solemnidad

del banquete, fijó el primer término en trescientos

ases, ’y el mayor en dos mil, dél cual núnca pu-_

diera excederse.

JULIA TEATRAL, Lex Julia theatralis. La



estableció Cavo Octavio Augusto. Permitía sentar-

se en las catorce gradas del teatro, señaladas por

la ley Rósela, á los caballeros todos que ellos mis-

mos ó sus padres ó abuelos hubiesen tenido el cen-

so ecuestre. V. Censo ecuestre. Como Augusto babia

aumentado este censo ó capital, y como que las

guerras civiles anteriores acababan dé consumir ó

de aminorar el patrimonio de muchos de los del

propio orden' ecuestre, que por tanto se veian ex-

cluidos del asiento preferente que les correspon-

día; quiso mitigar el rigor de la Roscia. Hay au-

tores que atribuyen esta ley á Julio César. V. Ros-

cia Teatral.

JULIA TICIA, Lex Julia Titia. Conforme al

rito antiguo se estableció esta ley el ano 722. F. R.

siendo Cónsules Cayo Censor Octaviano y Marco 11-

clo Rufo. Mandó que en las provincias nombrasen

los Gobernadores tutores. Hubo necesidad de dic-

tarla, porque la Atilia no extendía su precepto á

las provincias. V. Atilia. Justlnlano, al referirse á

esta misma ley, dice: y en las provincias á prcesi-

dihus proAnciarum , ex lege Julia et Titia. Algu-

nos, llevados de la conjunción copulativa ¿/, han

pretendido que hubo dos leyes distintas sobre el

particular; una Julia mas moderna y otra hcia

anterior, rogada el año 438. F. R. ó 526. por el

tribuno plebeyo Quinto Ticio. Se llama también á

veces Vilia Ticia á la ley de que hablamos.

_ . JULIA HE VEISEINO, Lex Julia de veneno.

La menciona algún autor, atribuyéndola á TSeron.

JULIA VELEYA, Lex Julia Velleja.V. Ju-

nia Veleya,
I

)

JULIA VÍCESÍMARÍA, Lex Juba vicesnna-

ria. Este nombre dan algunos á la Julia y Papia

Popea, por creer con equivocación que fué la que

introdujo la vigésima de las herencias. V. Julia y
Papia Popea.

JULIA HE LA VIGÉSIMA HE LAS HE-
REISCIAS, Lex Julia de vigésima hoerediiaium.

Se promulgó por orden de Augusto el año 7 59.

F. R . siendo Cónsules IMarco Emilio y Lucio Arun-

clo. Quísose aumentar con ella el erario bastante

exhausto entonces. Mandó que lodos los herederos y
legatarios abonasen al fisco la vigésima parte ciclo

que se les dejase, á menos que fuesen agnados próxi-

mos ó personas miscrableí?. Este vectlgal se conoció

antes de la presente ley, pero mas suave y modera-

damente establecido. ISo comprendia á los que no

eran ciudadanos. Algunos, llevados de ciertos pasajes

corrompidos del Higesto, la llaman ley vigésima.

JULIA HE VÍVERES, Lex Julia de annona.

Es también de xVuguslo. Castigaba al que hiciera

alguna operación para encarecer los comestibles, ó

celebrara compañía con el propio fin; prohibiendo

detener dolosamente las naves ó marineros. L. Q. D.

de leg. jul. de ann.

JULIA HE USUCAPIONES, Lex Julia de

iisiicapionihus. Es de Augusto, y hay muchos r|uc

con razón la consideran
,
no como ley separada, sino

como capítulo de la Julia de fuerza privada. Prohi-

bía usucapir las cosas poseídas con fuerza. V. Julia

dejuerza privada y Julia Plaucia.

JUISIA ANUAL, Lex Jimia annalis. y. Vilia

anual.

7
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.TUNIA DE COHECHO, Lex Juma rtpdim-

(larum. Es de Marco Junio Peno, Tribuno de la

plebe el año 627. F. R. Imponía al reo de cobecho

la pena de destierro y p«'>go' de costas.

JUISIA DEL IMPERIO REAL Y COTsSU-
LAR, Lex Jimia de regio ei consulare imperio.

Adoptóse á propuesta de Lucio Junio Eruto, Cón-

sul el ano 344. F. R. Esta famosa ley que varió la

forma de gobierno y que echó los cimientos de la

grandeza y esplendor á que en breve subió la re-

pública, abolía enteramente el poder de Tarquino,

desterrándole con su mujer, hijos y famil ia y de-

clarando reo capital á cualquiera que procurase res-

tituirlos al mando. En seguida ordenaba que extin-

guido ya el gobierno real, se creasen cada ano en'

los comicios centuriados dos Cónsules con las mis-

mas facultades que los Reyes. V. Cónsules.

• JUMA DE LEYES MILITARES, Lex Ju-

ma de legihus mililaribus. La rogó Marco Julio

Silano, Cónsul con Quinto Cecilio Mételo el ano

644. F. R. Derogaba las leyes militares anteriores

que disminuían el sueldo de las tropas, y rebajaba

los años de servicio.

JUISIA IjICINIA, Lex Jimia JJeinia. Apro-

bóse á propuesta de los Cónsules Junio Silano y
Licinio Murena el año 691. F. R. y se cree que

impuso penas mas graves que la Cecilia y la Didia

á los que no observáran el írimmdino en el esta-

blecimiento de nuevas leyes. V. Trinundino.

JUISIA ISOREAISA, Lex Jimia Norbana. Se

adoptó el ano 7 7 1 . F. R. siendo Cónsules Marco

Junio Silano y Lucio ISorbano Flaco. Declaró que-
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no gozarían de los derechos de ciudad, síno de los
lie colonos latinos

,
los siervos manumiliilos por

cana, en convite ó entre amigos; que si un latino
casase con mujer de su condición ó ciudadana, pro-
icslando que le guiaba el deseo de tener hijos, pu-
dici a, caso de hallarse ya con hijo ó hija de un año
nacido del mismo enlace, presentarse al Pretor ó
Gobernador de la provincia para probar estos an-
tecedentes

y ser considerado él, su hijo
,y mujer

latina como ciudadanos romanos: que los bienes de
os libertos latinos no corresponderian á sus suce-
sores

, sino á los patronos
; y que los libertos no ob-

luviesen el derecho de ciudadanía antes de haber
conseguido el de uso de anillos de oro ó la resti-
tución del natalicio por gracia del Príncipe. S.
mst. de succes. liberl. Nw. 7S. Algún autor, pero
bien contestado, ha referido esta ley á los tiempos

'í?;,
Júntanos y Libertad.

JUNIA DE PEREGRIPIOS, xj Juma de
peregrims. Con algún lundamento se cree que fue
establecida el año 627. F. R. y Consulado d¿ Mar-
co Emilio Lepido y Lucio Aurelio Orestes

, á rue-
gos de Marco .Tunio Peno, Tribuno de la plebe.
Cayo Graco, Cuestor entonces, se opuso con todas
sus tuerzas á la adopción de esta ley, tan impolí-
tica y cruel como otras varias que la imitaron
después, pero fue no obstante votada y aprobada.
Mando salir de la ciudad á los peregrinos sin ex-
rapcion,

y p.yece que según ella ixidian también
os SOCIOS reclamar á sus conciudadanos como á fu-
gitivos. V. Papiu de peregrinos.

JUMA PETRONIA, Lex Juma Petfonia.Se
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publicó el ano Oc 813. F. R. a propuesta de los

Cónsules Junio Cesonio y Pelronio Turplllano. Man-
dó que en el caso de estar divididos en número
igual los pareceres de los jueces, se fallara á favor

de la libertad ,
L. 9.4. D. de mamunis. y que no

pudiesen los Señores echar arbitrariamente sus sier-

vos á pelear con las fieras. L, i1, §. 9, D, ad. leg.

Corn. de Sicar. INo falla quien la llame Julia de

patronos, por suponer que habló de estos en uno
- de sus capítulos, añadiendo que hay error de los

copistas en el principio de la citada ley 94.

JUMA DE LA POBLACION DE ITALIA,
Lex Junía de. Italia incolenda. De esta parece que
fue un capítulo la Julia de Legaciones voluntarias.

Mandó que ningún ciudadano permaneciese au-

sente de Italia mas de tres anos continuos, á no ser

empleado público ó pertenecer al ejercito; que el

tercio al menos de los que alguno tuviese ocupa-

dos en la cria de ganados fuera de ingenuos; y
agravó las penas contra los infractores. V. Julia de

Legaciones voluntarias.

JUNIA DE TRIBUNOS PLEBEYOS,
Jimia de Tribunis plebis. V. Sagrada de Tribunos.

JUMA YEI^EYA, Lex Junia Vélleja. Se co-

nocen dos de sus capítulos. El uno permitía insti-

tuir á los nietos por nacer después de la muerte del

hijo en vida del abuelo, para evitar que rompiesen

el testamento encontrándose preteridos. El otro ca-

pítulo mandaba instituir ó exheredar nominalmen-

te á los nietos nacidos en vida del abuelo y del hijo,

á fin de que no llegara á invalidarse el testamento

en el casó de fallecer el hijo antes que el abuelo.
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L. 99. D, de lib. et post. hered. insf. §. 9. inst. de

exhered. lib. Se promulgó el año 763. F. R. en que

golicrnaban los Cónsules Marco Junio Silano y Ca-

yo Veleyo Tutor; sin embargo deque hay también

quien la refiera al imperio de Claudio y quien la

llame Julia Veleya.

f

1^ABIENA (ley
)
Lex Lahiena. La hizo adop-

tar Tito Labieno, Tribuno de la plebe, siendo

Cónsules Marco Tubo Cicerón y Didio Antonio Nie-

to, ano 690. F. B. Restableció la Domicia, dero-

gando la Cornelia de Sacerdotes. La mira y razón

principal de su establecimiento fue colocar á Cesar

en el sumo Pontificado, á cuya dignidad no ba-

bria silbido, rigiendo la citada ley Cornelia.

LETORIA, Lex Lectoría. Al año 490. F. R.

y al Tribuno plebeyo Marco Letorio Plaucio se

refiere esta ley. Negaba acción al (juc prestase dine-

ro á los menores: les mandaba dar curador cuan-

do ló pidieran y sin esperar este caso, á todos los

furiosos pródigos: concedía restitución in inte-

gruni á los propios menores, siempre que fuesen

perjudicados con dolo malo: les vedaba estipular.
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nuitaiiílo su fuerza á la promesa. Plaufo Rudens
act. V. scen. III. y IV. y fijaba la mayor edad en
los veinte y cinco años; por lo cual se la llamó
también quinavicenaría.

planto Pscudol. act. I. scen. III. v. 70.

C. Periian non ?ium lex me perdíi QUINAVICENARIa.
También la llaman otros pleíoria y plectoria

\

Parece que quiso igualmente que fuesen piiblicos

los juicios en que hubieran de tratarse fraudes con-

tra menores.
. r

LETORIA DE MAGISTRADOS PLEBE-
YOS, Lex Lxtoria de plehejís magistratíbus.VdíVdi

huir la plcbe^el triunfo que de ordinario obtenían

los patricios en los comicios curiados, ya por el orden

de la votación, ya porque la influencia augural les

favorecía casi siempre, hicieron adoptar la presente

ley, bastante resistida por, la misma nobleza y que

mandaba que los magistrados plebeyos se eligieran

en los comicios tributos. Adoptóse el año 292. F.

R. á ruego de los Tribunos de la plebe Voleron,

Publ lo Filón y Letorio, siendo Cónsules Apio Clau-

dio Sabino Regilense y Tito Quínelo Barba to Ca-

pitolino. Esta ley puso en peligro la tranquilidad

pública, y. Ella de Comicios.

LICINIA CASIA, Lex Licinia Cassia. La pro-

pusieron los Cónsules Publio Licinio Craso y Cayo

Casio Longino el año 422. F. Pv. Mandó que los

Tribunos militares para el propio año no se crearan

en los comicios, sino que los Cónsules y Pretores

los nombrasen á su arbitrio.

LIC1.1SIA CASIA, Lex Licinia Cassia. Siendo

Cónsules Publio Licinio Craso y Cayo Casio Lon-*

1

/
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gino el año 582. F. R: se adopto esta ley, (lUC or-

denaba pedir satisfacción á Persco, Rey de Mace-

donia é hijo de Fllipo, de las infracciones del tra-

tado,de alianza, celebrado con su padre )
rcno\a

do después con él, de los perjuicios y
guerra he-

cbos á los socios del pueblo romano, y de los pre-

parativos belicosos que disponia contra la misma

Roma, mandando declararle la guerra, caso de no

dar la satisfacción cumplida.
• -r i i

LICIISIA CASIA,.Lr.r Licinia Cassia.

año 606. F. R. en que eran Cónsules Publio Cor-

nelio Escipion Emiliano AlVicano y Cayo Livio

Mamiliano Druso. La rogó un Tribuno plebeyo,

cuyo nombre no nos dán los intérpretes. Dispuso

encomendar al mismo Escipion la dirección de la

segunda guerra púnica.
^ 7 • x-

LlCIiSIA EBUCIA, Lex Licinia Mbuiia.

Ehucia Licinia. »-

LICllSIA DE JUEGOS APOLllSARES ,
Lex

Licinia de ludís ApoUinaribus. La rogó el Pretor

urbano Publio Licinio Varo á invitación del Sena-

do, el año 545. F. R. Fijó el dia de la celebración

de los juegos Apolinares
,
que antes se baciaii anual-

mente, pero sin dia marcado.
^ ^ ^

LlCIlSIA JUISIA DE LEYES, Lex Licinia

Junía.^ . Juma Licinia. ...
LlCIlSIA DE MAGISTRADOS ,

Lex Licinia

de magistratibus. Ordenó quedos Tribunos

lares de aquel ano no se crearan en los comicios,

sino que los nombrasen los Cónsules, y
debiendo

ser precisamente uno plebeyo. Como (jue fue roga-

da por los Tribunos plebeyos Licinio Estolo y Lu-

t
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CIO Scslío 1,1 ILiman t,iiijbicii muchos «lutores X/-
cinia Seslía de magistrados. No llegó á cfectu.irse

lo dispuesto en esta ley.

LICIINIA MUGIA, Lex Licinia Muda. Rogá-
ronla los Cónsules Lucio Licinio Craso y Quinto
-Muelo Esccvola el año 658. F. R. Procuró poner

coto á los fraudes empleados por los socios y lati-

nos para conseguir el derecho de ciudadanos ro-

rñanos. Mandaba que. cada cual se restituyese al

pueblo de su naturalidad, y que usase solo del

derecho que como á tal socio ó latino le corres-

pondiera. Justo y sabio si se quiere, pero dema-
siado Impolítico é Inmaturo, fue el establecimiento

de la ley de que hablamos; porque privando á los

aliados de la esperanza y derechos que mas les ha-
lagahan en clrcun.stanclas de no estar la república

bastante fuerte por sí todavía para contenerlos con

su prestigio y poderío, debió temerse que asplr.a-

raii á obtener por otros medios lo mismo que se

negaba á sus pacíficas solicitudes. Asi lo hicieron

en efecto, y la guerra itálica que estalló á los tres

arios después, que duró dos continuos y que costó

la vida á mas de trescientos rnll ciudadanos y alia-

dos ú tiles, no pudo apagarse, sino con la conce-

sión, humillante ya para la oi’giil losa Roma y muy
cara para los que la obtuvieron

,
de esc propio ne-

gado y ambicionado derecho de ciudadanía. V. Pa-
pia de sodos.

LICÍNIA DE SACERDOTES, Lex Lidnla ,

de sacerdolihus. La propuso el Tribuno de la ple-

be Cayo Llclnlo Craso, el ano 608. F. R. gober-

nando los Cónsules Quinto Fabio Máximo y Lucio
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Hostllio Manclnlo

;
pero no fue adoptada. Quería

que el derecho de elegir los sacerdotes se quitara

á los colegios y se trasfirlese al ]uicbIo. A este Li-

clnio Craso ó bien al otro Tribuno Cayo Graco

se debe la costumbre de volverse al pueblo, y no

al Senado, cuando hablaban los oradores en el

foro.

LICINIA DE SOCIEDADES, Lex Lídnia de

sodalitiís. Corresponde al gran número de las que

se ocuparon en reprimir el crimen de soborno. Su
lecha' es el ario 698. F. R. y castigaba las intrigas

y l.as sociedades formadas para alcanzar ilícitamen-

te los destinos y maglslraluras.

LICINIA DE USURA
,
Lex IJdnia de foe-

nore. Corresponde al afio ,676. F. R. en que eran

Tribunos militares con potestad Consular Espurio

Furlo, Quinto Servillo, Cayo Llclnlo, Publlo Cle-

1 lo, Marco Horacio. y Lucio Geganlo. La rogó Ca-
yo Llclnlo Estolo, Tribuno plebeyo. Mandaba que,

deducido del capital lo que se hubiese pagado por

usuras, se abonara lo restante por terceras partes

en tres años. Algunos escritores, sentando que in-

tervino también en la rogación de esta ley el Tri-

buno Lucio Sestlo, la llaman Lídnia Sesíía. Crée-

se por otros que asimismo dispuso que uno de los

Cónsules que debían nombrarse cada año fuera

siempre de la plebe.

LICINIA DE USURA, Lex Lídnia de fcc-

llore. Esta se debe.á Llclnlo Lúeulo, Procónsul del

Asia, que se propuso con ella aliviar la provincia

de los males que los logreros hablan causado. Ta-
só la usura en el doce por ciento, prohibiendo
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traspasar en cuanto á su fijación las antiguas le-

ves, y vedó á los acreedores recibir de sus deu-
dores con título de usura' mas de la cuarta parle

de los frutos ó productos de la cantidad prestada.

LICIISÍA SESTIA DE LA DÍVISIOIN DE
LOS CAMPOS, Lex Licinia Sextia de agronim
modo. Publicóse el ano 377. F. R. á ruegos de Ca-

yo Licinio y Lucio Sestio,. Tribunos de la plebe,

siendo gefes superiores de la república los Tribu-

nos militares con potestad consular Lucio Emilio

Mamercino, Servio Sulpiclo.'Pretestado , Publio

Valerlo Pollto, Lucio Quintio Cincinato, Cítyo Ve-

turio Craso y Cayo Quintio Cincinato. Prohibía po-

seer mas de quinientas yugadas de. tierra y rebano

que excediera de cien cabezas siendo de ganado

mayor, ó de quinientas si era de menor. Antes de

los diez anos y en virtud de esta misma ley fue

condenado uno de sus.autores, Cayo Licinio, por

Marco Popilio Lenate, Tribuno también plebeyo,

en la pena de diez mil ases, porque estando en po-

sesión de mil yugadas en unión de un hijo suyo,

lo emancipó y retuvo sin embargo la posesión del

propio terreno. En la L. ult. D, de alienat.jud mut.

cau.>>, se hace referencia á la de que nos ocupamos.

LICIMA SESTIA DE MAGISTRADOS

,

Licinia Sestia de magistratihiis. V. Licinia de wa^

gisirados.

LICÍINÍA SESTIA DE SACERDOTES, Lex

JJeinia Sextia de sacerdoiihus. Publicóse el. ano

385. F. R. bajo la dictadura de Publio Manilo, á

propuesta de los Tribunos plebeyos Lucio Sestio y

Cayo Licinio. Mandó que en lugar de los Duun-
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viros sagrados se crearan Decenvíros para las mis-

mas funciones. V. Duum'iros Sagrados.

LICIINIA SESTIA DE USURA, Lex .Licinia

Sextia de feenore. V. Licinia de usura.

LICIINIA SUNTUARIA, Lex Licinia surnp-

ludria. Parece dictada el año 657. F. R. siendo

Cónsules Ceneo Cornelio Lcnlulo y Publio Licinio

Craso, á pesar de que hay también quien la refie-

ra al año 647. suponiendo á su autor Publio Li-

cinio, Tribuno plebeyo y no Cónsul, y tampoco

lalta alguno que la denomine , contra lo que se lee

en los antiguos escritores, Cornelia Licinia. Fue
tanto el empeño de los patricios en el establecimien-

to de esta ley, que asi que se hubo consultado so-

bre ella al Senado y bécbose su promulgación,

mandó observarse su disposición
, sin esperar el

trascurso del trinundino ni la aprobación del pue-

blo. Convino en muchos puntos con la Far^ia
Suntuaria. Previno que en la mesa de los dias de
calendas, nonas y rnercado no pudieran gastarse

mas de cien ases, ni del duplo en los de boda; y
que en los otros dias no exceptuados no se sirvie-

sen mas que tres libras de carne fresca y una de

pescados salados; pero respecto de frutas y produc-

tos de la tierra no habia tasa alguna.

IjIVIA de colonias Lex Licia de colo-

nis. Esta y las restantes del mismo nombre que
forman los artículos que siguen, se deben al elo-

cuente y desgraciado Tribuno de la plebe Marco
Livio D rUvSo. La presente, espedida el ano 631. F.

R. siendo Cónsules Cayo Fanio Estrabon y Ceneo
Domicio Aeneobardo, mandó establecer doce co-
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lonííis con fres mil ciiidíulanos pobres cada una.

LIVÍA DE DECENVIROS, Ltx Livia de De^
cgr2wr/ó'. Establecióse después de la toma de Carta-

zo, y prevenía la creación de Decenviros para me-
dir los campos conquistados en Africa.

LIVIA JUDICIAL, Lex Livia judiciaria. Ro-
gada el afio 692. F. R. Tiivo por objeto concillar

los intereses del Senado y orden ecuestre respecto

del conocimiento de los juicios. Al intento manda-
ba elegir trescientos individuos del mismo orden

ecuestre y otros tantos del senatorio, de entre los

cuales deberían sacarse los jueces por mitad.

LIVIA DE TMOINEDA, Lex Livia de re num-
maria. Su fecba el aiio 622.* F. R. Dispuso que á

la moneda de plata se mezclara una octava parte

de cobre.

' LIVIA DE REPARTIMIENTO DE TRIGO,
Xo; Livia frumentaria. Corresponde al afío 662. F,

R. y Consulado de Lucio Marcio Felipo y Sesto Julio

Cesar. Restableció en su vigor la Sempronia que

trataba de socorrer con trigo á la plebe menesterosa.

LÍVíA DE SOCIOS, Lex Livia de sociis. La
propuso el mismo Livlo Druso el 662. F. R.

á fin (le que se concediera á los pueblos aliados de

Italia el derecho de ciudadanía. Movióse á esto

Di’uso por las instancias de los propios interesa-

dos, ó bien para captarse su aprecio; pero no lle-

gó á aprobarse la ley, porque Druso fue asesina-

do en su casa por un hombre desconocido, aun-

que [irobablemciite pagado por el Senado, el cual

abolió después con un solo y múy sencillo decre-

to todas las leyes de Druso.
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LIVIA DE SOCIOS, Lex Livia de sociis. Sl-

o’uiendo Livio Druso su proposito de dcbibtai el

poder de la primera clase y de halagar la muche-

dumbre, hizo adoptar la presente ley, que prohi-

bía azotar con varas a ningún socio latino inscrito

en las filas del ejército.

LIVIA DE VECTIGALES, Lex Livia de vec-

tigalihus. Con el mismo fin de adquirirse popula-

ridad el propio Tribuno, rogó y consiguió la apro-

bación de la presente ley. Ella ordenabíi dispensar

á los plebeyos necesitados el vcctigal adeudado ó

que les correspondiese satlslacer por las porciones

que les hubieran cabido ó tocasen en los reparti-

mientos dispuestos en la ley Sempronia.

LUTACIA, Lex Lutaiia. La estableció Quinto

Lutado Cátulo, colega cu el Consulado de Cayo

Mario, el ario 652. F. R. Mandaba conocer, aun

en los dias festivos y de juegos, de los motines y
fuerza ó violencia cometidos contra el Senado y ma-

gistrados. Aspiró á contener las turbulencias y de-

sórdenes muy frecuentes entonces en la ciudad por

el estado de guerra civil cu que se encontraba.

. MAMILIA DE LÍMITES (ley), Lex MamL
lia de limitihiis. Se cree adoptada á ruego de Cayo
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MamiJio, Tribuno plebeyo el ano 589. F. Pi. bajo
cl Consulado de Tito Manilo Torcualo y Céneó
Octavio Nieto. Previno que se dejara en los límites
de los campos un espacio imprescriptible de cinco
ó seis pies: que para fijar esos mismos límites nom-
brase el Pretor tres árbitros;

y habló también de
otros puntos. Sin fundamento la dan muchos los

nombres de Roscia, Peducea, Ajena y Fahía."EA
Tribuno Mamilio adquirió por el establecimiento dé
esta ley el cognombre de Limetano.

MAMILIA DE SENADORES, Lex Mamilia
de Senaiorihus. Es del mismo Tribuno ‘ Mamilio
Límefano, y corresponde su promulgación al afio

643. F. R. en que eran Cónsules Marco Mlnucio
Rufo y Espurio Postumlo Albino. Mandó castigar
á los que hubiesen aconsejado á Yugaría el despre-
cio de los‘ decretos del Senado, á los Legados y fun-
cionarlos sobornados por el propio Rey, á los que
hubieran devuelto elefantes ó prisioneros y á aque-
llos que hubiesen pactado de guerra ó paz con cl

enemigo.

MANIA, Lex Manía. V. Menta. ^

MANILIA DE EPULONES, Lex Manilla de
Epuloníbus. Fue aprobada el ano 558. F. Pt. á rue-
gos de Publlo Manlllo, Tribuno de la plebe, sien-

do Cónsules Lucio Furlo Purpúreo y Marco Clau-
dio Marcelo. Mandó crear lós Epulones. V. Epulo-
nes. Hay quien llame Manila á la ley de que ha-
blamos, por denorninar al Tribuno Publlo Manilo^

y no Manlllo.

- MANILIA DE LA GUERRA DE MITRI-
DATES, Lex Manilla de bello Mithridaiico. La

(
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propuso Cayo Manllio, Tribuno de la plebe, sien-

do Cónsules Marco Emilio Lepido y Lucio Volca-

cio Tulo, el año 687. F. R. Encomendó á Cenoo

Pompeyo la dirección de la guerra con Ira Milrida-

tes, sometiendo á su mando la provincia toda que

gobernaba Lúeulo con cl cjércilo y recursos en

ella existentes, dejándole también las armadas y fa-

cultades con que habla hecho la guerra de los pi-

ratas y debiendo dirigir igualmenic sus fuerzas

contra Tigra nes. Cesar y Cicerón, entonces Iic-

tores, apoyaron la ley en los Comicios, llevados de

razones distintas, aunque poco honrosas para los

dos.

MANILIA DE SUFPvAGIOS, Lex Manilla

de suffragiis. Débese al mismo Tribuno Gayo Mani-

11o y ario de 687. F. R. Otorgaba á los libertinos

cl derecho de sufragio en todas las Tribus. Se dice

que sometida á votación esta ley no salió aprobada.

MANILIA DE VIGÉSIMA, Lex Manilla de

Vicésima. Se votó y aprobó por tribus, contra lo

observado siempre en el campamento, cerca deSu-

tri, de Célico Manlllo Gapitolino, colega en el Con-

sulado de Cayó Marcio Ptutilo, el año 396. F. R.

Condenaba al pago de la vigésima parle de sus bie-

nes, aplicada al erarlo, á los que fuesen manumiti-

dos. Muchos llaman, á esta ley Manlia en vez de

Manilla, porque apellidan Cenco Manlio al Cónsul

que la dló su nombre.

MANILIAS, Leges Manilice. Con este nombre

se conocían varias leyes de Marco Manlllo Nieto,

Cónsul el año 604. F. R. dirijidas á precaver los

fraudes en. las ventas. Eran mas bien reglamentos,
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y se (Issi^nan también á veces con el título ele Cí/í/-

dones Manllias.

MANIJA DE CAYO MARIO, Ux Manlia
de Cayo Mario. La hizo atloplar el Tribuno de la

plebe Lucio Manilo el ano 646. F. R. en que go-

bernaban los Cónsules Lucio Casio Longino y Ca-

yo Mario Nieto. Prevenia que se encomendara al

último la Numidia.

MANIJA DE VIGÉSIMA, Lex Manlia de

vicésima. V, Manilia de vigésima.

MARCIA ATINIA, Lex Mariia Atlnia. Ven-

cidos ya los Macedonios y pidiendo á Roma la paz,

mandó que se tratase tic ella con el Rey Filipo la

presente ley votada en tribus, á propuesta de los

Tribunos plebeyos, Quinto Marcio y Cayo A.tlnlp

el ano 557. F. R. siendo Cónsules Lucio Furio

Purpúreo y Marco Claudio Marcelo.

MARCIA DE ESTATELIENSES , Lex Mar-
tia de State]lis. Se adoptó el ano 581. F. Pt. á ins-

tancia tic los Tribunos plebeyos Marco Marcio Ser-

mone y Quinto Marcio Sila , siendo Cónsules Ca-

yo Popilio Lena y Publio Elio Ligo. Encomenda-

ba á una comisión la averiguación y castigo de los

que dolosamente impidiesen que algún individuo

pcrlcnccientc á los Estalelienses fuera restituido á

la libertad que debían gozar y en la cual habian

de estar de hecho todos ellos antes del primero de

Agosto.

MARCIA DE MAGISTRADOS
,
Lex Mariia

de magistraiibus. Según la mejor opinión la rogó

Cayo Marcio, Censor, cÍ afio 489. F. lE

servir dos veces la Censura á un misino sügelo. El
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establecimiento de esta ley valió á Cayo IVIarcio el

dictado de Censorio. V. Censura.

MÁRIA DE DINERO, L^ex Maria de re num^
maria. Consiguió su adopción el Pretor Marco Ma-
rio Gratidlano, el ano 667. F. R. bajo la Dictadu-
ra de Sila. Muy provechosamente para el público

y con bastante aplauso para su autor, mandó la

ley reducir á cierto peso lijo las monedas que en-
tonces corrían detraudadas del que debían tener.

MÁUIA DE SOBORNO, LeX Maria de am-
hiiu. \. Mana de sujragios.

MÁRIA DE SUFRAGIOS, Lex María de
sujfragiis. Rogóla Cayo Mario, Tribuno de la ple-
be el ano 635. F. R. Mandó construir menos an-
chos los puentccillos por donde se pasaba á dar
los votos en los comicios. Antes eran estos puentes
de una anchura tal, que permitía á los candidatos
sentarse á su entrada y ejercitar alli sus intrigas y
persuaciones con los <|ue iban pasando para emitir

sus votos. Como que en sustancia reprimía el so-
.l>orno se • la llama también Mana, de'soborno.

~

• , MÁRIA PORCIA, JjCX Maria porcia. El
deseo de obtener el triunlú hacia íVccucnlcnientc
que los Generales procurasen presentar abultadas
sus victorias. A este .inconveniente, ocurrió la ley

de
,
que tratamos, votada á ruegos de los Tribunos

plebeyos Lucio Mario y Marco Porclo Catón, el

ano >691. í. R. l>ajo el Cx)nsulado de Didlo Junio
Silano y Lucio Licinlo Murena. Castigaba con se-
veras penas á los gefes militares que en sus re-

laciones al Senado aumentasen el número de los

enemigos muertos en la batalla y disminuyesen

8
'.
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falsamente el tle los ciudadanos perdidos; impo-
niéndoles la obligación de jurar ante los Cuestores

urbanos, luego que entraran en la Ciudad, que las

tales comunicaciones eran verdaderas respecto de

los dos puntos indicados, A este mismo asunto sé

refieren las leyes Casia y
Sulpicia. V. Cuestores Ur-

hanos y Triunfo.

- MARIDAL, Lex Blarita, Con este nombre

designa Horacio á la Julia del matrimonio de las

clases. Epod. XVIH- V. -

Bha producás soholem.'patrumque

Prosperes decreta, super jugandís

Feniinís
,
prohsque noc>ce feraci . - ^ .

Lege MAB.1TA, * Í2 :

V. Julia y Papia Popea.

MEISMIA, Lex Mcmmíd. Se hizo el año 643.

F. R. á propuesta de Cayo Menmio, Tribuno de la

plebe, gobernando los Cónsules Publio Escipion ISa-

sica y Lucio Calpurnio Pisón. Comisionaba la ley al

Pretor Lucio Casio para que condugese á Roma á

Yugaría bajo la fé pública, y á fin de que con mas

datos y mayor libertad se ventilara el juicio en que

el mismo Rey y otros estaban complicados.

MEINMIA DE CALUMISIADGPtES ,
Lex.

Menirnia de caluwníaioribus. V. Remia. - -

MEISMIA DE DEMAINDA, Lex Memmia
de reís poslulandis. Probibia demandar y acusar á

los ausentes por causa de la república. Fue aproba-

da el año 641. F. R. siendo Cónsules Cayo Lclio

Sapiente y Quinto Servilio Cepion, conforme pre-

tenden algunos, aunque sin fundarse suficienle-

-mente. Quieren otros que también fuese capítulo

( H5)
suyo el castigo de los calumniadores. V. Menmla
de Calunmiádores.

MEiNIA DE CIUDAD, Lex Manía de chí-

tate. Dispuso que el nacido de padres peregrinos

siguiese la condición del que de los dos la tuviera

peor. La ley especial á que se refiere la D.
de slal. hom. parece que es la Mcnia de que ha-

blamos.

MEINIA DE COMICIOS. Lex Manía de Co-
mitiís. En el año 467. F. R. se renovó por esta

ley, hecha, á ruegos de Cayo Menio, Tribuno de
la plebe, lo dispuesto en la Publília. Otros la su-
ponen volada el ano 416. en que eran Cónsules
Lucio Furio Camilo y Cayo Menio INieto.

MEINIA DE LA AUTORIDAD DE LOS PA-
DRES, Lex Mama de autor¡tute patrwn. Solo se

sabe que trató de lo que indica su título. Algunos
la llaman Minia y también Manía.

MEINEINIA SESTIA, J^ix Menenía Sextía. La
Publ io Sestio Capitolino y
añodOl.F. R. Para qui-

tar la arbitrariedad en la imposición de multas, ta-

só en veinle'ases el precio de un carnero y cu cien-

to el de.un buey.

MEINSIA, Lex Mensia. Con fijeza nada consta

réspecto' cle su autor y fecha. IMandaba reputar por
extranjero al hijo de padres peregrinos: que el cjue.

lo fuese de padre ciudadano
y legítimamente casa-

do-, gozara de los mismos derechos que el padre;

pero que el .nacido de unión ilegal, siguiera la con-

dición de. su madre. Propio, parece de la política de
Augusto lo -dispuesto en esta ley para restringir el

propusieron los Cónsules

Cayo Menenio Léñale, el
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¿oce (le la ciudadanía, y no seria violento refcrírí.'i^
^ I

á Ja época de su gobierno. Tampoco es infundado e)

scnlir'dcios (¡ueTa llaman Senda en vez de Men-
sla; Algún escritor la dá como mas propio el nom-

bre de Mesia. ' • íigíd j. - . ;

•'- - MESl A-, Lex Meslat Vv Mensta.

METELIA’ DE :BATAÑEROS ,* Lex. Meielia

de fuUonihiis. Es la misma Cedlia de bataneros. ^

METÍLIA, Lex Meiilia. Esta ley, rogada por

el Tribuno de la plebe Marco Metiliolel ano 536*

F. Rr siendo Cónsules Ce'nco 'Servilio Geminio y’

Cayo Flamlnió Nieto, se- estableció en 'favor 'de

Ala reo MInucio Rufo;* nombrado por el. pueblo ge-

fe de las- tropas montadas, cuando a cónsccuencia

de la derrota de Trasimeno' confirió^ el Senado á

Quintib Fabio Máximo’ el mando supremo con el

título -Vice-dictador

,

para respetar asi la= cos^

lumbre observada siempre de que • la' Dictadura

propiamente dlclia, nadie,- sinó los ^ Cónsules, po-

día erigirla
;
respeto de que 'se-apartó el pueblo» en

cuanto á la- elección deb mismo Mi húcio Ftuíó, cuyo

cargo babia 'sido constantemente propio de ila libre

elección ciclos dictadoresrA. Dictadory Crenéral de la

Cahallería. A la adopción de la presente ley, quédn-r

troducla» en la- mIlicIa^>scmcjanlc‘innoyácionj’idicron

motivo la desmedidacpresuncron deoMinucIoiRuíoi

la impaciencia.del‘^jercitO‘,da ‘Tgnoráncia de las .ma-

sas del. -pueblo! romano. cjuelcalificaban ;de funesta

la conducta'*’ militar dé- Fabio,'i y basta las sospe-

cbas (jue?en' el Senado habla hecho concebir contra

su lealtad la astucia -de Aníbal, que ten isUs des-

vaslaciones y: talas disponia no tocar á dás pr.opic-
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dados de Fabio. Todo asi combinado dcsgraciada-

mentc'contra este prudente capitán, y á fin de

(juc su segundo batiese al guerrero aíricano, se

comunicó un decreto á Fabio para cpie pasase á

Roma con pretesto de cierto sacrificio cpie le to-

caba presidir. El obedeció, dejando prevenidc) á

Minucro que durante su ausencia no diese acción

ni cspusicra las tropas. Llegado á Roma ,
conoci-

do el designio con (]uc se le babia apartado del

ejército y sabiendo que Alinucio babia contrave-

nido sus órdenes, olrecicS marchar á su puesto,

luego que hubiera sacrificado, y castigar con sc-

v'cridad al desobediente. Para salv^ar entonces al

General de la Caballería se aprobó la ley de que

hablamos, declarándole por ella igual al Dictador

en facultades y mando militar. Ya no pudo La-

bio emplear el rigor de la disciplina; pero Mi-

nucio, (]ue bien pronto debió su salvación á la

cordura y nobleza del por menosprecio llamado

Tardo, Ciinclafor

,

olvidó su presunción y se tiiv'O

por muy honrado coir seguir á las órdenes de tan

hábil maestro. La léy Aíelilia no volvió á ponerse

en práctica, y los Generales de la Caballería lue-

ron solo en lo adelante lo (¡ue al principio de su

institución. La conducta criticada de Faliio salvó

á Roma, y la historia le ha conservado para su

elogio el mismo dictado de perezoso ejue se le da-

ba por burla.

MILITAR Lex Militaris sacrata.

Hecha por el Dictador Atareo Valerio Corvino el

ano 411. F. R. Prohibía borrar el nombrti de nin-

gún soldado sin su consentimiento: perinilia que el
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5o1(1ík]o una legión pasase á otra, probando
la enemistad que le tuviese el Comandante;

y ve-

daba ascender á Conductor de órdenes en el mis-

mo cuerpo ó legión en que se hubiera sido Tri-

buno militar. V. Sagradas.'

MUSÍA*, Lex Minia. V. Menia. .

MllSUCIA, Lex Minucia. Consiguió su apro-

bación Marco Minucio Rufo, Tribuno de la plebe

el afío 632. F. R. Prohibia reedificar la Colonia de

Car lago.

MINUCIA DE LOS TRESVIROS TESORE-
ROS

, Lex Minucia de Trium^iris mensariis. Es del

mismo Tribuno plebeyo, y corresponde alaño 537.

F. R. en que eran Cónsules Cayo Terencio Varron
, y

Lucio Emilio Paulo. Mandó crear los magistrados

á que se refiere su título, prescribiendo la mane-
ra de elegirlos. V. Tresc>iros Tesoreros.

. MUlSEPvAL, Lex Muneralis. Este nombre
dan algunos á la Cincia y entre ellos Plaulo en los

versos siguientes.

Ñeque muneralem legein-, ñeque Jenoniarn.

Rogaia Jucrit nec ne flocci cestimo.

V. Cinciá.

eyes de), Ijeges Ninnce. Este Rey, que su-

ced ¡ó á Rómulo, fue llamado al trono por la fama de su
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»aber y virtuJes. ??o desmintió en nada las cspcran-

7̂ s de su elección ; y desde luego se ocu pó dcl bien-

estar de su nueva patria. Quiso que los romanos

gozasen en paz de las adquisiciones gueircras. y

intento dirigió sus esfuerzos á trocar en re ig.oso y

pacifico el carácter indómito y belicoso del pueblo

sometido á su gobierno. Todas las leyes que hizo

adoptar promovían el amor al trabajo, el respeto a

los dioses y á las propiedades, la seguridad perso-

nal y el orden y vínculos domc'sticos. Son obra su-

ya las siguientes: 1.“ la que vedaka representar la

ÍVivinidad en forma alguna corporal ,
la cu.al se ob-

servó escrupulosamente por espacio de mas de cien-

to cincuenta aiios: V. a que prc

venia en los saerificios el uso de la masa sal.ula:

V. Masa salada. 3.=' la que ordenó ikar con vino,

explicando las cualidades que este debía tener: Y.,

Libación. 4.’ la que designaba los peces que se per-

mitía ofrecer á los Dioses: V. Sacrificar, o.- la que

prolilbia á la manceba tocar las aras de Juno, im-

poniéndola en pena, si contravenía ,
el sacrificio de

una cordera con el cabello suelto: pdlex aran, ju-

nonis ne langiio-. sí íangeljunom crimbus denus-

sis agnan fieminam ccedUo. b». la que bablaba de

los despojos ópimos: V. Despojos opimos. I. la que

consagraba al Dios Término al que destruyese aran-

do dolosamente los linderos, aplicándose también a

la Deidad los bueyes: ipii Términos cxarasisi ,

ipsns el bo^ls 'sacrt santo. 8.“ Otra que declaro reo

de parricidio á lodo el ijue á sabiendas y con dolo

malo diese muerte á un bombee bbre ; .« ipns ¡o

minem liheram dolo slciens morti dad, parricida
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esio. Y 9*' In que neg;0)a al padre la facultad de

vender á su hijo, cuando con su Ucencia hubiera

contraido riialrinionio. Otras dos ó tres leyes se le

atribuyen, pero no está bastante comprobado que

le pertenezcan.

ISUPCIAL, Lex Niiptialis. V. Julia y Papía

Vopea,
,1 V, J ;

~ A

O. o

: t

'
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OCTAVIA (ley), Lex Octavia. Por su crédito

y grandes talentos consiguió el Tribuno plebeyo

Marco Octavio hacer adoptar esta ley el año 633.

F. 1\. en que eran Cónsules Lucio Opiinlo INielo y
Quinto Fabio Máximo. Por ella se moderaba bas-

tante, con no pequeño alivio del erario y perjuicio

de la plebe menesterosa, la ley Sempronia sobre

repartimiento de trigo.

OGULTSIA, Lex OguJnia. Fue obra de los

Iicrmanos Ogulnios, Quinto y Cc'nco, Tribunos

plebeyos del año 433. F. R. siendo Cónsules Mar-,
co Valerio Corvo y Quinto Apuleyo Pansa. Man-
daba comunicar con la plebe las dignidades Ponti-

beia y Augural
,
Iiasta entonces reservadas al patri-

ciado, y aumentar á ocho el número de PonlíficevS,

y á nueve el de los Augures. V. yíugiires Pon-
tífices.

OPIA
, Lex Oppia. Publicóse en .medio del ca-
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lor y gastos enormes de las guerras púnicas, á rue-

gos de Cayo Opio, Tribuno de la plebe, bajo* el

Consulado de Quinto Fabio Máximo y Tito Sem-
píonio Graco, el año 339. F. R. Vedaba á las mu-
jeres usar pendientes ó adornos de oro de mas de

media onza: vestir telas costosas y de distintos co-

lores: gastar carruages en Roma y otras' ciudades

y á una milla de sus circunferencias ,
á menos que

hubieran de ir á los sacrificios. Pocos años después

fue anticuada á propuesta de los Tribunos plebe-

yos Marco Tundiano y Lucio Valerio.

OPTIMA
, Lex Optima. La ley en cuya virtud

ejercía el Dictador un poder amplísimo y omnímo-
do se llamaba Optima j para significar que todo le

estaba subordinado. Pero mas adelante, cuando ya

podía apelarse de sus determinaciones, dejó de ape-

llidarse asi, y no se empleaba al elegirle la antigua

y solemne fórmula de u¿ <jui óptima lega fucrint,

iia M. Pahriiim Dictatorem dico.

ORQUIA, Lex Orquia. Esta es la mas anti-

gua de las leyes suntuarias. La rogó el Tribuno de

la plebe Cayo Orquio el ano 570. F. R. gobernan-

do los Cónsules Quinto Fabio Labeon y Marco

Claudio Marcelo. Fijó el máximum de los que po-

dían asistir como convidados á un banquete.

OTOINIA, Lex Othonia. Atribúyese á un Tri-

buno de la plebe llamado Otón. Mandaba que el

que no poseyera cuatrocientos sestercios ' de capi-

tal no pudiera sentarse en los espectáculos entre

los del orden Ecuestre; pero <|uc íuese lícito ocu-

par asiento en las mismas catorce gradas señaladas

á dicho orden á todo el que tuviese la indicada su-
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ma, aunque perteneciera á la clase ele liberto. Así

ílcsiruia y se arrogaba U plebe los privilegios de

la nobleza.

OVIISIA, Lex, Ovinia. Bastante dudosa es la

íceba de su establecimiento, aunque algunos la re-

fieren al ano ^402. F. B. bajo el gobierno consu-

lar de Bublio Valerlo Poplícola y Cayo Marclo. Ru-
tilio, suponiéndola ^con fundamento obra de los

Tribunos plebeyos. Pr'evénia que los Censores es-

cogiesen para’ Senadores personas mas dig-

nas, sin distinción de clases, 6 á las-cinco mas re-r

comendables xle cada 'curia, á falta, según quieren

otros,,de Patricios de la edad requerida..

c -s. cr
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PACüVIA (ley), Zex Pacima. La hizo adop-

tar el Tribuno plebeyo Sesto PacuvIo, bajo el im-

perio de Augusto. Mandaba que el mes Scxtilis

se llamase en adelante Agosto en honor del mis-

mo Ce'sar.

PAGANA, Lex Pagana. Prevenía que al pa-

sar las mujeres por los caminos de los campos de

Italia no fuesen hilando ni con los husos descu-

biertos, porque la superstición los miraba como

contrarios á toda esperanza y principalmente á la

de los frutos. Nada mas sabemos respecto de esta

antigua Ic)'. . ¿íí

( 123 )

PAPIA DECIMARIA ,
Lex Papia dteimaria.

Este nombre dan algunos á aquella parte de la

Julia y Papia Popea en que se habla de las deci-

mas y de la capacidad de percibirlas. V. Julia y
Papia Popea.

PAPIA DE CIUDAD, Lex Papia de cwilaU.

V. Papia de peregrinos.

PAPIA DEL DERECHO DE PATRONATO,
Lex Papia de jure patronaíus. Asi apellidan á ve-

ces á la parte de la Julia y Papia Popea que mar-

ca los casos en que el patrono es llamado á here-

dar al liberto y que le garantiza sus derechos. V.

Julia y Papia Popea.

PAPIA DEL INCESTO DE LAS VESTA-
LES, Lex Papia de incesta Vesialium. Mandó que

á las Vestales que hubiesen quebrantado sus votos

se las enterrara vivas. También se la llama Papia

Popea.

PAPIA DE PEREGRINOS, Lex Papia de

peregrinis. La rogó el Tribuno plebeyo Cayo Pa-

plo Celso, el ano 688. F. R. siendo Cónsules Lu-

cio Aurelio Cola y Lucio Manilo Torcuato. Man-

dó eScpulsar de Roma á todos los exlrangeros, á

excepción de los que habitasen la Italia y cierto

indivi luo llamado Glaucipo. No se sabe quién fue

este, ni tampoco el motivo de la honrosa distinción

que hizo de él la ley. Ejemplos de semejantes pri-

vilegios concedidos á determinadas personas en dis-

posiciones generales, nos presentan las LL. §. ult.

I). de capt. et postl. y ult. D. de legciiion. á favor

el uno de Menaridro, intérprete, para que perma-

neciese ciudadano, sin embargo de habérsele en-
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v'inclo á los enemigos en clnsc de Legado despues
de innnnmilido; y en obsequio el otro de Hostilio
Mnneino, entregado á los numantinos en desagra-
vio de la ofensa que se les liabia bcclio contra el

derecho de gentes, á fin de que subsistiese en el

gocé de la ciudadanía cuando fuera devuelto por INu-

inancia. Injusta y cruel pareció con razoivesta ley

Papia, que algunos titulan de ciudad y k pesar de
que antes de ella y .siempre que se temián turbu-
lencias ó conjuraciones políticas, ó escasez de co-

mestibles, se acostumbró mandar salir a los pere-
grinos; y hasta el mismo Augusto; tan compasivo

y tan mirado en cuanto pudiera" hacer odioso su
gobierno

, se vió. también en la propia "necesidad

respecto de los extrangeros que no profesasen la

medicina li otras artes útiles. V. Furia Atilia.

PAPÍA POPEA, Lex Papia Poppce. Y: Ju-
lia y Papia Popen,

PAPIA DE SOCIOS, Lex Papia de sociis et

nomine latino. Deseosos con extremo los Latinos y
aliados de adquirir la consideración de ciudadanos
romanos, dejaban sus domicilios y se trasladaban á
liorna en tanto número, que mas de una vez y á
virtud de reclamaciones de las ciudades de su na-
turalidad, íundadas en el abandono de sus campos
y en lá imposibilidad, en que la misma considera-
ble emigración las ponía, de llenar los cupos de
tropas con que respectivamente debían auxiliar á

Loma; se dictaron varias leyes para compelerlos á
restituirse á sus antiguas residencias. Esta icy, que
con' otras semejantes, íendia á coiivServar el pre.sti-

gio y valor real del derecho de ciudadanía, y que

concitó á la Metrópoli muchos y
poderosos enemi-

gos, produjo al cabo de poco la guerra Marsica ó

Lcial, que no pudo apagarse, sino concediendo y

comunicando á los propios 'Latinos y soi.los arma-

dos el mismo derecho de ciudadanía que impolíti-

ca é inoporlunamenlc se les negara cuando lo pe-

dian de paz. Prohibía la ley de que hablamos,'que

los Latinos y socios usurparan furtivamente el ui-

dlcado derecho, permitiendo á los pueblos^ del La-

cio reclamar en juicio público como á fugitivos y dess

scrlorcs de la patria, á los individuos que,.pasado

su' domicilio- á -IVoma', 'hubiesen conseguido inscri-

birse en el censo. Se ignora la época de su estable-

cimiento, aunque parece regular fijarla después del

de \3i‘\cy Claudia^ y antes del de la Licinia iMticia..

Algunos escritores opinan que esta y» la otra i->«-

pia de peregrinos fueron unai sola. Véase Licinia

Muda.
X

PAPIA DE VESTALES, Lex Papia de^Ves-

/ú//Z)W5.‘D¡sponia qüé-el Pontífice Máximo cscogle*-

sé veinte' jóvenes de la edad .y cualidades requeri-

das, sin distinción í de "í'.pát vicias. ó plebeyas, y que

entre ellas se echasen suertes, para saber .'á cual to-

cabá llenar la vacantC' de "que se tratase; y^ qüe la

que resultara úlesignada;! Í'xhísq- aprehendida ^y 'con-j_

sagrada' á ;
Vestá por ’cVi-ihismófgran '.PoiitífiGC en

la forma acostumbrada; ’ Asi' ^procuróse cvilar-.':los

disgustos y males que /antes causaban la exclusión

de lardase \Slcbeya y. la cleccibii "arbitraria de los

Pontíficcs/ V.- Feslales. Se ignoran el autor , y el

año' dtíU'Cslablccimicnto' dc. esta - ley; sin embargo

dé 'que presumible y-áun eicrló parece’ qué ’scií *mas
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anrigua y diversa también de la Papía Popea, de
Ja cual, creen otros que es un capítulo. La llaman
también Papía P'opca de Vestales y Papilia,

. PAPILIA, jLg.r PapiUia.'S.Papía de Vesialcs

- PAPIPaA DE ASES, Lex Papii la de assibus.

Consiguió su aprobación el Tribuno de la plebe Ca-

yo Papirio Carbón, bajo el Consulado de Lucio Cor-

nelió Esciplon y Cayo Lclio ISieto, el afío^^GS. F. R.

Mandó.que los ases, que antes constaban de una onza,

se redujesen á mitad de- su pesó. Conviene notar

aquí para que se tenga presenté respecto de las de*

mas leyes Papirias que siguen, que, como' dijimos

crí la Fusia, se cscribia en lo antiguo la Si-por- la

r y de consiguiente Papísíus por P,apírius, 'Aii-

selíus por Aurelias, líucslo que la r no'se cónóció

hasta los tiempos ele Apio Claudio,, que la introdü^

jo .‘en la escritum romana.

PAPIRIA DE CIUDAD, Lex Papíría de
chítate. La propuso Lucio Papirio, Pretor urbano,
Cóncedia á los Acerranos ej .derecho de ciudad sin

el de sufragio.' Publicóse.,el afio 4^1, F. R. siendo

Cónsules,. Aülo Corneli'o Coso Arbina y 'Céuéo Do-
micio Calvino. < . . ..

i!

fl

! PAPÍRIA DE COISSAGRACION Pa-
píría de consgcr.c///au«.. Débese á,ún- Tribuno de. la

plebe llamado Quinto ó Lucio Papirio'/ pero se ig--

nora-dá fecha.- Proliibla. consagrar, sin permiso dq
la plebe, templo, campo, ara ú oirá cosa alguna. '-

I^APIRIA o.lULlA', Lex Papíría- Jiilía.^\jSí

rogaron, los -Cónsules Cayo .-Papirio Craso y' Lucio
Julio, el año 324. F. R..Trató'de fijar lajmportanrr
na de. las mullas^ No :se sabe lo que dispondriá,

(127)
aiinque sí consta que el pueblo la miró como muy

favorable a sus intereses, y es de presumir que re-

novase lo dispuesto ya en la Atería Tarpeya.

PAPlPilA DE PRISIONES, Lex Papiria de

nexu. V. Petilla de prisiones.

PAPIRIA TABELARIA ,
Lex Papiria tale-

Es obra de Cayo Papirio Carbón, Tribuno

de la plebe el año 621. F. R. bajo el Consulhdo de

Publio Popilio Lenas y Publio Rupilio Nielo.

Mandó que el pueblo usase de tabillas para dar sus

votos en la adopción ó desaprobación de las leyes.

PAPlPilA DE TRESVIPiOS CAPITALES.

J^cx Papiria de Triiinwiris capitahhus. Mandó ins^

tiluir los magistrados menores á que se refiere su

epígrafe. Fue rogada por el Tribuno de la plebe, Lu-

cio Papirio. V. Tresviros capitales.

PAPIRIA DE TRIBUNOS PLEBEYOS, Lex

Papiria de Tribunis plehis. El Tribuno de la ple-

be
,
Cayo Papirio Carbón, la propuso el año 623.

F. Pv. gobernando los Cónsules Claudio Pulcro y

Marco Perpena
,
á fin de que una misma-persona

pudiera obtener el Tribunado cuantas veces se lo

quisiese confiar la plebe; pero Esciplon el Africano

pronunció un discurso contra la adopción de la ley,

y resultó en' efecto descebada. Y. Tribunos de la

viche* f .

PEDIA DE LOS ASESINOS DE CÉSAR,

Lex Pedia de-vi Ccesaris interfectoribus. La própu-

so Quinto Pedio, Cónsul con Cayo Octavio César,

el año 716. F. R. Mandó encausar á todos los au-

tores de la muerte de César, señalando para cuando

fuesen condenados, la interdicion del agua y fuego.

I



( 1S8)
PEDUCEA, Ltx Pcílucoea. V. Mamilia.

PEDUCEA DE I^CESTO, Peduma de
inccsiu. Fue eslablccltla el afio 641. F. Pi. bajo el

gobierno Consular de Cayo Cecilio Melelo y Cénco
Papirio Carbón. La rogó Sesto Peducio, Tribuno

de la plebe, y nada mas se reíicre de su letra, sino

que trató del incesto.

PEDUCEA DE LÍMITES, Lex Peduccea de U-

mitihiis. río sabemos su fecha ni autor, y fcsjmíCIó de

su disposición se dice que íué relativa á la fijación

de lérmiiios en la nuevas colonias y municipios.,

PEiNIA DE PEREGRUSOS, hex Pennia de

peregrinis. V. Ptlronia de peregrinos.
'

--/Tj

PESOLOISIA, Lex Pésolonía. V. Pesulania.'

PESULAISIA, Lex Pesulania. Al parecer tra-

tó esta ley ,
rogada probablemente por algiin Tri-

buno de la plebe llamado Pesulano, dcl daño cau-

•sado por un perro ajeno, cuyo dueño deberla resar-

cir el daño ó entregar en noxa el animal. L. Q. §.

^ . T*). SI- (jua-dr
.

paup.Jec* dic. Trájose rcgularmen-

Ic de lo mandado en las doce tablas sobre el dañó

causado por los cuadriipedos. Algunos creen' que
habló de estos’ en general, .y no particularmente de

los' perros. En cuarito á su nombre quieren unos
Pesulania

,

otros Pesolonia, y otros So-

lonia. :. '

'
, PETELIA DE.PECULADO, Pottelia de

mculaiu. Corresponde af, ano>56'6. F. Pi. v al Trl-#• * l**,'*- . .. -i. j

buno plebeyo Quintó Pelelio, bajo el mandó Con-
sular de Marco Emilio Lépido y Cayo Flaminio lSic-

tp,. Ordenaba averiguar la ascendencia.de las canr

tidades abonadas por el Rey Anlioeof y su total

(m)
existencia, como también las personas responsables

del desfalco que resultase.

PETELÍA PAPIRIA, Lex Pwtdia Papiria.

En derogación de lo dispuesto en las doce tablas y
procurando reprimir la crueldad de los usureros,

se estableció la présenle ley el año 429. F. R. á

ruego de los Cónsules Cayo Pelelio Libón y Lucio

Papirio Mugilano. Probibia aprisionar ó encade-

nar á los deudores y entregarlos a sus acreedores

á menos que se tratara de los sujetos á noxa, san-

cionando el bene'fico principio de que los bienes y
no las personas responden de las deudas. Los ciu-

dadanos romanos que, por el mero hecho de serlo,

estaban á cubierto de toda arbitrariedad judicial:

que solo con invocar la dicha ambicionada cualidad

quedaban libres de penas infamantes: que contra

su voluntad no podían verse privados de la liber-

tad personal, ni de la misma ciudadanía: que para

conservarles el goce de estos y otros derechos polí-

ticos de grande importancia
,
tenían en sus Patro-

nos y Tribunos fuertes y decididos defensores; es-

taban sin embargo sujetos, por la inconsecuencia

dcl código Decenviral, al capricho y á la dureza de

los logreros, á ouyo servicio eran entregados, para

sufrir mas todavía que los verdaderos siervos, mien-

tras satisfacian unas deudas que otras leyes tacha-

ban cada día de usurarias y abominables. La Pele-

lia Papiria quiso poner el derecho de los acreedo-

res en armonía con los privilegios dcl quirilarlo y
de ciudad, cortando de raiz la causa que habla pro-

ducido y podía producir de nuevo sediciones y tur-

bulencias civiles.

9
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PETELIA DE SOBORINO, Lex Pcctelia de

amhUu. Con autorización del Senado la propuso

el Tribuno de la plebe Cayo Petelio, siendo Cón-

sules Cayo Eabio Ambusto y Cayo Plaucio Prócu-

lo, el año 395. E. R. Probibia á los pretendientes

de magistraturas recorrer los mercados y reuniones

con el objeto de ganarse votos. Poco tiempo subsis-

tió en vigor. Algunos la llaman Petilia.

PETILÍA DE PRISIOISES, Lex Peiilia de

nexu. V. PcteJía Papíria.

PETIiSIA DE SIERVOS, Pceiínia de

ser<^ís. V. Pefronia de siervos.

PETREYA, Lex Peíreja. Fue adoptada á rue-

go de iS'Iarco Petreyo, Tribuno de la plebe, el ano

668. F. R. según parece más racional. Mandaba

diezmar á los soldados sediciosos.

PETROISIA DE PEREGRINOS, Lex Pe-

tronici de peregrinis. Mandó expulsar de Roma á

todos los peregrinos. Se la llama también Penia y

ley de Peno.

PETRONIA DE SIERVOS, Lex Petronía de

servís. Dase este nombre á la Junia Petronia en

cuanto restringía las facultades de’ los Señores so-

bre sus esclavos. V. Junict Petronia. Hay quien sin

mucha razón pretenda llamarla Petinia., atribuyen-

do su establecimiento al Cónsul Quinto Arrio Pn^

linio, colega de Cayo Veraiiio Aproniano, el ano

875. F. R.

PUSACIA FUPtlA, Lex Pínatia Furia. Esta es

una de las leyes mas antiguas. Corresponde al Con-

sulado de Lucio Pinacio y Lucio Furio.

PllSAPvIA AISUAL, Lex Pinaria anualis.

(131)
Supónese aprobada el año 6523. F. R. á ruegos del

Tribuno plebeyo Marco Pinario Rusca; pero nada

se refiere de su precepto, aunque sí consta que

precedieron á su adopción grandes y acalorados de-

bti tes»

PUSARIA DE SOBORISO, Lex Pinaria de

ambiiu. Prohibía a los pretendientes de magistra-

turas el uso de vestidos blancos; pero no se respe-

tó su disposición, ó estuvo poco tiempo en observan-

cia. Publicóse el año 322. F. R. gobernando la

república los Tribunos militares con potestad Con-

sular Lucio Pillarlo Rulo, Lucio Furio Mcdulino

y- Espurio Postumio Albo. V. Toga candida.

„ . PLAUCIA DE FUERZA PÚBLICA, Lex
^Plaufia de vi publica. El tribuno plebeyo Publio

Plaucio, ayudado de Quinto Lutado Gitiilo, Cón-

sul con Marco Emilio Lepido el 675. F. R. des-

pués que este último fue cspulsado de la ciudad y
muerto en la Cerdefía, consiguió la votación favo-

rable de la presente ley, que pcnalia con la inter-

dicción del agua y fuego al que se conjurara con-

tra la república, al que tendiera lazos al Senado,

al que forzase á un magistrado, al que por causa

de sedición ocupara los puntos fuertes ó ventajosos

de la ciudad, al que anduviese armado y al que

con armas y dolosamente lanzase á otro de sus cam-

pos. Por esta ley se juzgó á Calillna y sus cómpli-

ces, y conforme á ella también se fallaron los jui-

cios de fuerza pública basta la Dictadura de César,

en cuyas leyes sobre asesinos y majestad se inserta-

ron varios capítulos de la misma lamosa Plaucla.'

Prohibía ademas usucapir las cosas poseídas con
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fuerza, en los propios términos con que posterior-

mente lo mandó la Julia. De aqui ha provenido

que al tratarse de la prohibición de usucapir lo

forzado
,
se diga frecuentemente la ley Julia Plau-

cia, cuando en realidad son dos leyes dislinlas, y
cuando en todo caso mejor debió decir Justininno

Plaucia Julia, como en la L. 33. §. 2. D. de usurp.

el. usucap. y no Julia Plaucia
,
como en el §. 2.

inst. de usucap. puesto que la Plaucia es de fecha

anterior. Se la llama' á veces Plocia, porque en lo

antiguo se escribía Clodia por Claudia , orata por

auraia, plostro por plaustro Scc. lo cual conviene

advertir respecto de las otras leyes Plaucias y Plo-

cias que íorman los artículos siguientes. V. Atinía

de usucapiones y Jimia Plaucia.

PLAUCIA JUDICIAL, Lex Flautia judicia-

ria. La rogó el Tribuno de la plebe Marco Pian-

do Silvano, el año 664. F. R. segundo de la guer-

ra Itálica, siendo Cónsules Céneo Pompeyo Estrabon

y Lucio Porcio Catón. Mandó comunicar con los

Senadores, Caballeros y plebeyos • el conocimiento

de los juicios.

PLAUCIA PAPIRIA, Lex Plauiia Papiria

Es obra de dos Tribunos de la plebe Marco Pian-

do Silvano y Cayo Papirio Carbón. Disponía con-

ceder la dudadañía á los inscritos en las ciudades

federadas y á los domiciliados en Italia á la fecha .

de su promulgación, siempre que dentro de sCvSen-

la dias profesasen de tales ante el Pretor. Se la

llama á veces ley de Carbón y Silvano.

PLECTpRLV, Lex Plcccioria. Letona.

PRETORIA, Lex Plcetoria. V. Letona.

I

I
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PRETORIA DE JUZGAR, Lex Platona Je

jure dicunJo. Mandó que el Prelor urbano llevara

consigo dos Lictores y que
administrara ,nslicia des-

de por la mañana basta la caída del Sol. Se adop-

tó el año 387. F. R. á instancias de Marco 1 Icto-

rio. Tribuno de la plebe. V. Helores y Prelores.

PLOCIA AGRARIA, Lex PloUa agraria.

Dispuso lo mi.smo que la
.

PLOCIA DE DESTERRADOS, Lex Plolia

deexiilibus. I,a rogó Plocio, Tribuno plebeyo. Per-

mitía volver á la ciudad á los partidarios de Lepi-

do que se babian unido á Scrtorio.

POBLICIA, Txx Poblicia. Con acuerdo del

Senado la propuso el Edil, Cayo Pobliclo Rílnilo,

año 774. F. R. Trató de restablecer el rigor de las

leyes suntuarias. ,

POMPEYA DE CIUDAD, Lex Pompeja de

civitate. La hizo aprobar el Cónsul

Estrabon, colega de Marco Craso el año 66 o. F. IL

seaun la mejor sentencia. Concedía la ciudadanía á

los Ligures, Cispadanos y Venecianos, y el derecho

de colonos latinos á los Traspadanos. La titulan al-

gunos Pompeya deJ derecho de

POMPEYA DEL DERECHO DE T.AS CO-

LOISIAS, Lex Pompeja de jure co/()«/un/m. \ éase

Pompeya de ciudad.

POMPEYA DE FUERZA, Lex Pompeja de

vi. La rogó Céneo Pompeyo el grande y tué publi-

cada el mismo dia que la de soborno. V. Pompeya

de soborno. Mandaba averiguar quiénes baVian sido

los asesinos de Clodio, muerto cu la via Apia, cuáles

los autores del incendio del palacio Senatorio
, y cuá-
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les Jos que á viva fuerza hablan entrado en la casa
(leí ínter-rey Marco Lcpiclo.

POMPEYA JUDICIAL, Lex Pompeja judl-
claria. La propuso el mismo gran Pompeyo, sien-

do Cónsul con Marco LIcinio Craso d ano 698.
F. R. Restablecía l^ ^urelia judicial con algunas
innovaciones eñ favor de los mas ricos.

POMPEYA JUDICIAL
, Lex Pompeja ju-

diciaria. Del propio autor. Prohibía ajabar al reo
en el juicio.

POMPEYA DE MAGISTRADOS, Lex Pom-
peja de Tuagistratihus. Dehese al mismo Pompeyo
en su tercer Consulado con Quinto Cecilio Metelo
el aiío 702. F. 1\. Prohibía admitir como candidato
de magistraturas al ausente. Después de gravada
ya en metal la ley y aun depositada en el erario,
se añadió á su final una excepción cu favor de
Julio Cíísar.

POMPEYA DE LOS MAGISTRADOS DE
LOS BITÍjXíOS, Lex Powpeja de magislrcdihus
Pilhynioruni. Mandaba que no fuese magistrado
ni Senador ningún menor de treinta años; que los
que obtuviesen magistraturas pudieran tornar asien-
to en el Senado: que no se exigiese dinero por la
entrada en el Senado á los Decuriones que los Cen-
sóles eligiesen; que por ciertas causas lucran los
Senadores removidos por los Censores, y que las
ciudades de Bitínia tuviesen facultad de admitir
corno ciudadanos suyos á cualesquiera individuos,
siempre (jue fuesen naturales de alguna de ellas,

mismas.

POMPEYA DE PAPtRICIDIOS, Lex Pom~

(135)

nqa de parricidas. Consiguió.su adopeha el mismo

Pompeyo, siendo Cónsul con Marco Liciino Craso

el año 698. F.R. Extendió la calificación de parrici-

das á los que matasen con dolo malo á su her-

mano, hermana, prlijjo por línea paterna ó mater-.

na, marido, mujer,' yerno, suegra, padraslo, ma-

drastra ,
hijastro, hijastra, patrono ó patrona. Una

vez confesos, cuya circunstancia requería precisa-

mente la ley para imponerles de lleno su pena, de

haber dado muerte á alguno de sus ascendientes o

de los que tienen consideración de tales, se les azo-

taba con varas, se les metía en un saco ce cuero

con un perro, un gallo, una víboia y
mona,

vivos y se les arrojaba en seguida al mar ó iio pio-

fundo. Hay quien dude que esta pena fuese la se-

ñalada por la presente ley; pero lo afirma Juslmia-

rio en el §. 6. inst. de pubJ.jad. y en todo el fil. D.

dp. ípxr. Pomo. de. varricid. y en comprobación tain-

Ciijus suplicio non debuit una paran

Simia, nec sebpe^s unus, nec culeus unas.

y en la Sat. XIII.. v. ISS.

_ Et deducendurn corio hovis in ruare, curn (jub
.

Claudilur adversis in noxa siUfiiK Jaiis.

Si el muerto em otra de las personas ligadas con

el reo por consanguinidad ó afinidad mas remota,

se le castigaba entonces con la pena de la cy

Cornelia de asesinos:, de cuyo caso, y no del de los

ascendlcnlCvS, habló \a L. J

.

D. de leg. pornp. ( e pai

ricid. cuando dijo
,
que la pena de la Pompeya de

parricidios era la misma que imponíala Conidia de

asesinos, §. 6. insi. de publ. jnc..\ . Parricu ios.
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POMPEYA DE PUOVINCIAS, Lex Pompe.-

ja de pro^’tnci/s. Ceneo Pompeyo, compañero en
el Consulado de Quinto Cecilio, la rogó el ano 704.

F. R. mandando que se le prorogára por otro quin-

quenio el gobierno de Espanav

POMPEYA DE SOBOR^ÍO , Lex Pompeja

de ambitu. Débese á Pompeyo Magno, siendo Cón-

sul único el ario 701. Confirióse el Consulado á

Pompeyo sin cólega, á fin de que con energía pu-

dieran reprimirse las facciones intestinas, fomenta-

das por los candidatos de la misma dignidad, y
otros males graves provenientes de las divisiones

anteriores; pero Pompeyo, después de baber go-

bernado solo la mayor parte del año, nombró por

asociado para lo restante á Metelo Escipion. La ley

de que hablamos señalaba penas mas graves á los

reos de soborno que las impuestas basta entonces

y forma mas breve el juicio, asignando premios á

los acusadores del crimen. V. Soborno.

POMPEYA DE TRIBUNOS , Lex Pompeja
de Trlbunis. Restituyó á los Tribunos de la plebe

todas las facultades de que les privara Injusta é im-

políticamente Sila. Es de Pompeyo, Cónsul con Mar-
co Craso el ano 683. F. R. V. Cornelia de Tribunos.

POPILlA DE VESTALES
,
Lex Popilia de

Vesialibus. Mandaba admitir, sin mas que las for-

malidades prescritas por las otras leyes del asunto,

la oferta y presentación que cualquiera ingenuo y
sin lacha hiciese al Pontífice Máximo de una hija

suya para Vestal, en lugar de la que faltára. Dú-
dase si esta ley es de Numa , ó bien un capítulo de
Ja Papia de Vestales.

.(137)
POPvCIA, Lex Porcia. La rogó el Tribuno

plebeyo Publio Porcio Leca el aiío 454. F. R. Pro-

hibia azotar, atar y dar muerte á un ciudadano

que apelara al pueblo. Esta ley, sin embargo, no

regia en la milicia, en la cual tenian los Empera-

dores un poder inapelable. Algunos la atribuyen

á Marco Porcio Catón,, quien tal vez no hizo mas

que aconsejarla.

PUBLICIA DE CIRIOS, Lex Publicia de ce-

reís. La propuso el Tribuno plebeyo Publicio, en

derogación del abuso introducido de exigii regalos

cuantiosos de los clientes en las ferias saturnales,

mandando que en ellas solo se ofreciesen cirios a

los acaudalados. A la costumbre introducida por la

ley de que hablamos, se refiere Marcial lib. X.

Epigr. "S¿3,

Natales mihi Martice KaíendcCt

Lux /brmos/or ómnibus Kalendis,

Quee miliunt mihi mumis et puelloe.,

Quinquagesima liba.

PUBLICIA DEL JUEGO, Lex Publicia de

lusa. Dispuso lo mismo que la Cornelia del juego.

L. 3. D. de aleaíorib.

PUBLÍLlA DE CENSORES, Lex PubUlia de

censoribus. La propuso Quinto Pubblio Filón, Dic-

tador el año 415. F. R. Mandaba que uno de los

censores fuera siempre sacado de la plebe.

PUBLILlA DE LEYES, Lex PubUlia de le-

gibas.. Ordenó que el Senado autorizase las leyes

que babian de votarse por centurias, antes de co-

menzar los sufragios. Es del mimo año y Dictador.

PUBLILlA LETORIA, Lex, PubUlia Lceto-
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ria. Los Tribunos de la plebe, Volcron, Publio

Filón y .Letorio rogaron la presente ley, el año

282. F. R. siendo Cónsules Apio Claudio Sabino y

Tito -Quincio Capitolino. Mandaba que los magis-

trados plebeyos que basta entonces se liabian crea”

do en los comicios curiados, lo fuesen en adelante
- , • w - - “

en los tributos. V. Voleronia.

>UBLILIA DE PLEBISCITOS, Lex Puhlí-

líai de plch'iscilís. Extendió á" todo el pueblo la

fuerza obligatoria’ de los plebiscitos. Fue obra .del

propio afío y autor que las dos precedentes.

PÜPIA ,
Lex Pupia. Expedida á instancias de

un Tribuno llamado Pupio. Prohibía que el Sena-

do deliberase en los dias comiciales, mandando que

^sde mediados de Enero basta primeros de Febre-

ro no se ocupara mas que de dar audiencia, y res-

ponder á los embajadores' extrangeros.

f • V
^ ..1 %

i*

QUINAVICENARIA, (ley) /Lex}. Quinámmar

Tía. V. Leioria. ^ -

QUINCIA, Lex Quinciia. Del año 7 A 5. F. R.

siendo Cónsules Tilo Quincio Crispino y Cesar
Ger-

mánico. Prohibia dañar ó corromper los fios, ca-

nos y depósitos de agua.
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REGIA,- (ley) Lex Regía. Asi denominan al-

gunos al- acuerdo de los primitivos romanos que co-

locó á Rómulo en el trono.

REGIA, Lex Regia. Muchas y muy opuestas

son las opiniones de los escritores sobre la existen-

cia y disposición de esta íarnosá ley
,
que en el sen-

tir de algunos de ellos, varió lanibicn de republi-

cano en despótico ó monárquico por lo menos, el

gobierno de la gran ciudad. Suponenla unos esta-

blecida en el sétimo Consulado de Octavio Cesar,

cuando, tratándose del nombre que debía llevar

este gefe del Estado, después de haberle conferido

el poder' supremo, se. acordó, á propuesta del Se-:,

nador Munaclo .ó Menac.lo Planeo, darle el de Ait^

gustó ; otros quieren c\uc ley Regia se apelli-

dó posteriormente á la reunión de varios Senado-

consultos 'expedidos en honór del propio Augusto

y sus sucesores en distintas épocas. Es sin embar-

go indudable que Augusto obtuvo y ejerció libre-

mente durante 'SU vida, á virtud ele decretos del

pueblo y del Senado, las facultades todas de losco

inicios, de los Padres y de los magistrados; y olio

tanto se acostumbró otorgar á los demas Prínci--

pes que le siguieron; de modo que de la ley dé
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nue hablamos, ya se la considere dictada de una
so/a vez, ya como conjunto do sanciones distintas,

nació la variación de forma de gobierno, y de ella

misma trae su origen la potestad de los Cesares;

quod Principi placui’ly Icgis hahet vigorem: utpoie

cum hg¿ Regia, (píos de imperio ejus lata est, po-

pulas ei et in eum omne siiiim imperium et potesta-

tem conferat. L. 1
.

pr. D. de const. princ. §. 6. inst.

de jur. nat. geni, et cw. Se la llama ley del imperio,

en la L. 3. C. de test, et quem. test. ord. y privile-

gio de Augusto en la un. i4. C. de cad. toll,

REGIAS, Leges Regias. Este nombre llevan

también todas las leyes hechas por los Reyes ó en
su tiempo. Su colección posterior á la expulsión del

segundo Tarquino, se llamó derecho Papiriano, y
muchas de ellas merecieron un lugar digno en el

código de las doce tablas,

REMIA, Lex Remmia. Ignórase la fecha y
autor de esta famosa ley, bien que consta que es

anterior al código Decenviral. Algunos la llaman
Menmia y tampoco falta quien escriba en latin con
preferencia Rhemmia y aun Remnia; pero las

TjL. 13. de iestih. y 1

.

§. R. ad. Senatusc. Turp.
dicen Remmia. TSi está bastante comprobada su dis-

posición
;
sin embargo de que generalmente se cree

,

que mandó poner á fuego una K en la frente al

calumniador. Los antiguos cscribian Kaliimnia por

calumnia, Kalendoe por calendes, Scc. Mas para que
aparezca dudoso cuanto sea relativo á la ley de que
hablamos, también hay otros que sostengan que
D como inicial de delator, y no K ni C fue la letra

designada por ella.
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RODIA,‘Xí?.r Rhodia. Llamóse asi, porque

fue tomada de los Rodios. No se sabe quien ni en

qué año logró su adopción. Parece que contenia

una ordenanza marítima; pero hoy no se conoce

mas que un capítulo que mandaba resarcir por las

dueños de las mercancías salvadas al de las que se

arrojasen al mar para alijar la nave. L. 1. D. de

leg. Rhod. de jat.

ROMILIAS, Leges Romilice. Este nombre se

dá á las que hizo Rómulo, y son las siguientes:

1.‘'' El marido y sus parientes den muerte, según

les plazca , á la mujer convencida de adulterio: adul-

ierii conviciam vir
,
et cognati uti voleni necanto:

Nada público se liaga sin consultar antes los agüe-

ros. De esta ley se dice que á ella debió en mucha
parte su posterior grandeza la ciudad eterna. 3.^

Participe la mujer de la fortuna y derechos sagra-

dos del marido, y herédele si muriese intestado y
sin hijos, pero dejándolos, entre á la parte con ellos:

4.

’* Si la mujer fuese impúdica ó bebiese vino, repú-

diela ó déla muerte el marido á su arbitrio: 5.*'* No se

adoren Dioses peregrinos, fuera de Fauno; 6.'‘ No se

dé crédito á las fábulas perniciosas inventadas sobre

las deidades: 7.^ Todos los magistrados sean patricios;

5.

"* Castigúese el parricidio con pena capital: S.*’ Res-

pétense como sacrosantas las murallas de la ciudad,

y nadie entre ni salga de ella sino por sus puer-

tas: 10.“ Excúsense las palabras obscenas en pre-

sencia de las mujeres. Otras leyes sobre la religión,

sobre la división del pueblo en tres clases y varias

tribus, y sobre los derechos paternos, atribuyen

los autores al mismo Rey
;
pero no están muy con-
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formes en cuanto al sentido y letra de sus respec-

tivas disposiciones.

ROSCÍA, Lex lloscia. Véase Mamilia de li-

miíes.

ROSCÍA TEATRAL, Lex Roseta Theatra-

Jts. Propiisola el Tribuno plebeyo Lucio Roscio

Otón
, bajo el Consulado de Gayo Calpurnio Pisón

y Marco Acilio Glabrion, año 686. F. R. Seíiala-

l>a para asiento de los del orden ecuestre
,
que tu-

viesen de patrimonio individual cuarenta mil ases,

catorce gradas del teatro; asignando también el si-

tio, que debían ocupar aquellos cuyo capital no as-

cendiese á la suma marcada. Esta ley pareció ig-

nominiosa á la plebe y produjo grandes turbulen-

cias en el Consulado de Cicerón
,
que al cabo las

calmó. A ella se refiere Juvenal SaL XIF. v. 3^1.
Acribas exewpUs viJeor te claudere : misce

Ergo al¡quid nosírts de moribas , effice summani
Bis sepiern ordintbus quam LEX dinaglur Cthoisis;

y con el testimonio de Marcial Epig. VIII. lih. 5.

se prueba que Domiciano restableció su disposición.

Edicturn Domini deique oosiri,

Quod subsellia cerliora fiant.,

et puros eques ordines recepit.

RUBRIA, Lex Rubria, Publicóse después de
la loma de Cartágo, y parece que ordenaba la re-
partición de los campos de Africa y la creación al

efecto de los Decenviros. La llaman otros Rúbrica,
RÚBRICA, Lex Rubrica. V. Rubria.
PUPILIA ,

Lex Rupilia. Contenia un regla-

mento con muchos artículos sobre el modo de ad-
ministrar justicia á los Sicilianos. Promulgáronla
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los Cónsules Piíblio Popilio Lenas y Publio Ru-

pilio INieto, afio 621. F. Pi.

RUTILIA, Lex Rutilia. Fue adoptada el año

391. F. R. ó poco mas adelante, á instancias del

Cónsul Cayo Rutibo Rufo. Dispuso que el Cónsul

ó General de la caballería nombrara por sí la mi-

tad de los Tribunos ,
militares

, y el pueblo en los

comicios la otra mitad. De aqui nació el dictado

de Rúíulos y Rúfúlos dado á los Tribunos elegi-

dos por los Cónsules en uso de la facultad que es-

ta ley les otorgaba.

s.

SAGRABAS (leyes), Leges Sacrata. Asi se lla-

maron aquellas que aprobo el pueblo a instancias

de Bruto en su primer Consulado. Disponian que

se respetara á los Tribunos de la plebe como a in-

violables :
que no pudieran serlo sino los plebeyos;

y que solo en los comicios ccnluriados fuera lícito

conocer de juicio capital contra un ciudadano y

otorgar privilegios. ISo está bastante demostrado si

estas determinaciones fueron de leyes distintas, ó

si todas formaron una sola. Denomináronse sagra-

das., bien porque las dictó la plebe en el monte sa-

grado coii'juramento de perpetua observancia ,
bien

porque conlorme á la sanción penal que conté-
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nían eran consagrados ó sacrificados sus infracto-

res á alguna deidad. De aqui viene el decirse sa^

gradas á todas las leyes que señalaban como cas-

tigo de su inobservancia la misma consagración ó

sacrificio, y tal es entre otras la del suplicio de las

Vestales incestuosas. V. Militar sagrada.

SÁTIRA, Ux Satyra. Permitía esta antigua

\cy prcscnl 3r íi los coimcios proyectos coropueslos

(3c osuntos ó dctermincicioíies (diversos entre si^ con

el objeto de que las aprobaran ó descebaran todas

indistintamente. La derogo después la Cecilia^ Di-'

día. Oíros quieren que se llamase Sátira á todo

proyecto de ley compuesto de artículos de distin-

tas materias, afirmando que no hubo ninguna dis-

posición prohibillva ni permisiva que llevase taí
.

nombre, y que solo se uso como en crítica de las

leyes que adolecían del vicio indicado. La llaman

también Satura.

SATUPtA, Lex Satura. V. Sátira.

SEMPPvOlNIA AGFíARIA, Lex Sempronia

agraria. Establecióse el año 630. F. R. bajo el Con-

sulado de Quinto Cecilio Metelo y Tito Quintio

Flaminlo, á instancias de Tito Sempronio Graco.

Prohibía poseer una sola persona mas de quinien-

tas yugadas de tierra conquistada, lo cual, aunque

ordenado antes por la ley Licinia, habíase olvida-

do ya: añadiendo que para llevar á cabo la dis-

posición se nombrasen tres comisionados con facul-

tad de fallar sobre la cualidad de públicos ó pri-

vados de los mismos campos. Prevenía después dis-

tribuir á los pobres el exceso de tierra que resul-

tara de los reconocimientos y divisiones. Con esta

(í4r>)

ley y las restantes del propio tribuno y de^sii her-

mano Cayo, se procuraba debililar el aseetidienie

de los ricos y captarse el aprecio de la plebe, aun
con daño notable del tesoro nacional

;

pero las mas
de ellas no llegaron á tener otro resultado que
ocasionar disturbios y desórdenes políticos y la muer-
te de uno de sus autores.

SEMPROTSÍA CAPITAL, Lex Sempronia de
capite cwium. Es de Cayo Sempronio Graco, Tri-
buno de la plebe el año 630. F. R. Prohibía juz-

gar sin autorización del pueblo los delitos capita-

les de los ciudadanos, mandando que al mismo
pueblo tocara el castigo del contraventor.

SEMPROISIA DE CAMIISOS, Lex Sempro-
nia de viis mimiendis. La refieren al mismo año

y tribunado de Cayo Graco. Trató de la composi-
ción, anchura y columnas miliarias de los caminos
reales de Italia, ordenando que se construyesen en
ellos los puentes necesarios, y que de trecho en
trecho se colocasen otras piedras (jue sirvieran á

los viajeros para montar con facilidad en sus ca-

ballos, porque entonces no se conocía el uso de
los estribos, según se infiere de Virgilio; Eneid.

lib. XII. V. Q87.

Injrenal alii curruSy aut corpora salta

Subjiciuni in eipios

SEMPROISIA DE CEISTURIAS, Lex Sem-
pronia de centuriis. Corresponde al mismo año y
autor. Mandaba que en la votación de las leyes y
elección de magistrados entrasen las centurias á dar

sus votos, según las designara la suerte, no su

orden ó categoría en el censo. Disminuíanse mu-
10
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cho asi Ja superiorKlad y el potJcr qoc en los co-

juicios ojerciaii los nobles y ricos. Muy scnicjantc

á esta ley fue por su razón la Manilia posterior

(Je sufragios.

SEMPROISÍA DE COLOISIAS, Ze:v Sempro-

Tiía de coloníls. Como uno de los eslablcclmienios

mas perniciosos del Tribuno plebeyo Cayo Sempro-

nio Graco, se cuenta la presente ley, que orde-

naba la creación de colonias fuera de Italia.

SEMPPiOlNIA DE DEUDAS, Lex Sempro-

nia de core alieno. Con autorización del Senado ro-

gó la presente el Tribuno plebeyo Marco Sempro-

nio, siendo Cónsules Lucio ’Cornelio Merula y

Quinto Minucio Termo, aiio 560. E. R. Manda-

ba que para con los Latinos y socios rigiese el mis-

mo derecho vigente sobre prestamos que debian

observar los ciudadanos. Procuróse cerrar asi la

puerta que la astucia de los logreros se babia fran-

queado en desaprecio de las anteriores prevenciones

que tasaban la usura, haciendo traspasar las obli-

gaciones de crc'ditos usurarios á personas que
,

|.>or

carecer de ciudadanía
,
no pudieran acogerse des-

pués á los beneficios legales.

SEMPROMA DE JUICIOS, Lex Sempronia

de judiciís. Consiguió su adopción el propio Eayo
Sempronio. Trato de evitar los sobornos y fraudes

en la sustanciaclon de los juicios.

SEMPRONIA DE LA HERENCIA DE ATA-
LO, Lex Sempronia de hceredilate Attali. Atalo

III, Rey de Pergamo, instituyó por su heredero al

pueblo romano. La institución se componia de la si-

guiente cláusula: populas romanas nieorum liares
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esto, cuyo sentido debió parecer limitado á la per-
cepción de los muebles y bienes particulares\leí
Rey; pero Roma se creyó llamada á Ja herencia de
torio el reino

y quedó este incorporado á la repú-
blica. Dispuso, pues, la ley de que hablamos, roU-
da por el mismo Tito Sempronio Graco, qucTcl
producto de la indicada manda se distribuyese entre
los ciudadanos, á quienes cupieran tierras de las que
ordenaba repartir la Sempronia agraria, á lin de
que se facilitasen instrumentos y medios de labrar
los propios campos.

y . .
^ ^

^ L^ea^ Si ronia
de lumíibiis. Fue' adoptada á ruegos de Tilo Sem-
pronio Graco, Tribuno déla plebe, bajo el Consu-
Ldo de Publio Mucio Escévola y Lucio Gdpurnio
Pjson el ano 624. F. R. Parece que renovó lo dis-
puesto en la Cornelia de limites.

SEMPRONIA DE MILICIA, Sempronia
de mihUbns. La propuso (í hizo acloplar el propio
Cayo Sempronio Graco. Disponia que no se com-
I^licra a ser soldado á ningún menor de diez v
siete años, y que ademas del prc se diesen gratuila-
mcrile á los soldados vestuarios costeados por el te-
soro. Se lá llama también Sempronia militar sa-
grada.

SEMPRONIA DE MAGISTRADOS, £e.r
Semproma de magislratihus. Establecida á ruegos
fiel citado Cayo Sempronio. Declaraba inhábil para
los destinos á aquel á quien el pueblo bubiera pri-
ado del que oblenia. Dícese que el mismo Sem-
pronio logró después su revocación ó desistió de
proponerla á instancias de su madre, que Interce-



(1-48)

(lia por Marro Octavio, comprendido en l;r dispo-

sición de la ley.
^

SEMPBOMA BE PEOVliNCl.\S, Lex Sem-

pronia de pr(winciis. Bél^csc al iiiisnio Cayo Graco.

Mandaba que antes de celebrarse los Comicios Con-

sulares de cada año, decretase el Senado la asigna-

ción de las provincias, y
que los Cónsules (|ue re-

sultaran elegidos se las reparlicsen después entre si.

SEMPFfOiSTA BE SUFRAGIOS, Lex Sem-

pronia de suffragiis. Bel propio Cayo Graco. Con-

cedia á lodos los pueblos de Italia que pagaran con-

iribuciones, el derecbo de siiíVagio que gozaban los

ciudadanos romanos.

SEMPPvOlSIA BE USURA, Lex Sempronin

de fañore. V. Sempronia de deudas.

SEMPPvOlSlA FRUMEISTARÍA, Lex Sem-

pronia Jruwentaria. FjS del año 628. F. R. siendo

Cónsules Marco Plauclo Hlpseo y Marco Fulvio Fla-

co. Logró su aprobación el tan lamoso Cayo Semprp-

nio Graco. Mandaba repartir gratis al pueblo cierta

cantidad de trigo, para cuya compra anticipada debía

el Senado, no obstante ser dictadas en su depresión

casi todas las leyes Sempronlas, facilitar lo necesario.

Este, trigo y las mismas sanciones frumentarias se

depositaban en los llamados graneros Semprbnios.

Cinco años después moderó muebo la Octavia lo

dispuesto eri la presente ley. V. Octavia.

SEMPPtOlSIA JUBICIAL, Lex Sempronia

judiciaria. Fue rogada por Cayo Sempronlo Graco,

Tribuno de la plebe el año 630. F. R. bt*jo <^1 Con*

sulado de .Quinto Cecilio Mclelo y
Fito Quinto

Flaminio. Trasladó dcl^órden Senatorio^al ecuestre el

#
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ronocimlento de los juicios en asuntos de iiequeña

importancia.

SEMPRONIA MILITAR SAGRABA, Lex
Sempronia militaris sacraia. V. Sempronia de mi~

ticia.

SENCTA, Lex Sentia. Establecióse, según la

mejor opinión, el año 734. F R. siendo Cónsules

Cayo Sendo Saturnino y Quinto Lucrecio Vcspilo,

bajo el imperio de Augusto. Mandaba llenar con pa-

tricios las vacantes que ocurriesen en el Senado.

Algunos escriben Senia. V. Mensia.

SENIA, Lex Senia. V. Senda.

SEPxVlLlA AGRAPJA, Lex Serdlia agraria.

Corresponde al tribuno plebeyo Pnbllo Servillo'Rii-

lo y año 690. F. 1\. en ([ue eran Cónsules Marco
Tubo Cicerón y Bldlo Antonio Nieto. Prevenía en-

tre otras muchas cosas comprendidas en su gran
número de capítulos, que se vendiesen los campos,

lugares y edificios adquiridos para el piíbllco en el

Consulado de Sila y Pompeyo, asi como todo lo de-

mas, para cuya enajenación se hubieran expedido

ya Senadoconsultos: que con el producto de todo

se compraran campos en Italia; que se condugesen

á ellos colonias por Bccenviros que al efecto debían

crearse; y que estos nuevos magistrados fuesen re-

vestidos de facultades extraordinarias para castigar

y amnistiar. B ícese que Cicerón se opuso y logró

estorbar la adopción de la ley de que hablamos.

SEPtVILlA BE ABULTERIOS Y ESTU-
PROS, Lex Serdlia de adulleriis et stupris. Muy
dudosa es la exlstencifi de esta ley, que se atribuye

j'or los que la tienen por verdadera á un Cónsul



(150)
(leí .'uTo G94. F. K. llíirnatlo Publio Scrvüio. Trata-

ría (le los delitos á que se refiere su título.

SEílVILíA DE CIUDAD, Ze^: Servilla de ci-

vltaíe. No se sabe á punto fijo el año de su esta-

blecimiento, ni tampoco si fue Pretor ó Tribuno .

plebeyo Cayo Servillo Glauca que la rogó. Algunos,

sin embargo, la cuentan como dictada el ano 654.

F. Pt. en que gobernaban la república los Cónsules

Cayo Mario Nieto y Lucio Valerio Flaco. Permitia

á los Latinos acusar de cobecho á los Senadores y
ciudadanos, ofreciéndoles la ciudadanía si conven-

cian el delito.

SEPtVILlA DE COHECHO, Lex Servilla re-

pelundarum. Débese también al mismo Sevilio Glau-

ca. Fijaba penas mas graves para los altos magistra-

dos que fuesen reos da cobecho, y concedia veinte

dias al acusador para probar, y otros tantos al proce-

sado para su defensa. Prohibía entablar la acusa-

ción mientras el funcionario ejerciese su destino.

SERVILIA JUDICIAL, Lex Servillajudíela^

ria. Atribuyese también al propio Servilio Glauca,

bien que otros la suponen rogada el año 647. F. Pi.

por Servilo Cepion. Su precepto estaba reducido á

comunicar con los Senadores el conocimiento de los

juicios, exclusivo basta entonces del órden ecuestre.

Poco después íué revocada. Algunos la llaman
Glaucia. V. Glaucia.

SESTIA DE MAGISTRADOS, Lex Sextia
de magisiralibus. La propuso Lucio Sestio, Tribu-
no de la plebe el año 387. F. R. siendo Dicta-

dor Marco Furio. Mandó que uno de los Cónsules
se sacara de entre la plebe. V. Cónsules.
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SESTIA LICINIA AGRARIA, Lex Sextia

Licinia agraria. Establecióse el año 385. F. R. a

instancias de los Tribunos plebeyos Sestio y Licinio,

gobernando el estado con potestad consular los Tri-
bunos militares Lucio Quintio Capilolino, Espurio
Servil io Estruto, Servio Cornelio Malugiiiense, Lu-
cio Papirio Craso, Servio Sulpicio Pretestado y Lu-
cio Veturio Craso. Repitió lo dispuesto en la Licinia
Sestia de la división de los campos, fijando ademas,
según quiíTcn otros, el número de jóvenes inge-
nuos que los pastores y labradores poilian á lo su-
mo emplear en sus tareas campestres, á fin de evi-
tar que íaitase en la ciudad copia de hombres aptos
para la milicia, pues que las continuas guerras y
las frecuentes colonizaciones habían consumido por
entonces gran parte de la juventud.

SESTIA LICINIA DE SACERDOTES, Lex
Sextia Licinia de sacerdotibus. V. Licinia Sestia
de Sacerdotes.

ojLoiiiv uli u^uiiA, .Lex Sextia
Licinia de fccnore. Este nombre dan algunos á la

ley Licinia de usura.

STCINIA DE TRIBUNOS, Lex Sicinia de
Trihunis. Asi llaman muchos á la Icilia de Tribu-
nos, porque en vez de Espurio Icilio dan al Tribu-
no (|ue la rogó el nombre de Espurio Sicinio. V.
Icilia de Tribunos.

SILIA DE PESAS, Lex Silla de ponderibus.

Rogada por los dos Sillos, Publio y Muelo, Tribu-
nos de la pl(íb(*. Trató délo que indica su título.

SILVANIA CARBONIA, Lex Silvani et Car-
bonis. Este nombre y el de ley de Carbón y Silvano
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se ílnii á veces á la Plaucia Papiria. Par(!ce (|UC

fue esíablecitla el afio GG/^. b. P. siendo Cónsules

Cenco Pompeyo Estraboi. y Lucio Porcio Catón.

.V, Plaiicia Papina.

SOCIAL, Ltx Socíalis. V. Calpurnia de cohecho,

SULPIGIA DE CAA^O POISTIINIO, Lex Sul-

pitia de Cayo Pontinlo. La hizo adoptar el Pretor

Servio Sulpicio Galba. Ordenaba que correspondie-

se el Sumo imperio al Procónsul Cayo Pontinio el

dia que entrará triunfante en Roma.

SÜLPÍCIA DE CIUDADAISÍA, Xí’.r

de jure cmlalis. La rogó Publio Sulpicio, Tribuno

plebeyo, el ano 6G5. F. R. siendo Cónsules Lucio

Cornelio Slla y Quinto Pompeyo Rufo. Permitia

volver á la ciudad á los que habían sido desterrados

siíí formación de causa, y mandaba que los nue-

vos ciudadanos y los libertinos que componian ocho

tribus separadas, se repartiesen entre las treinta y
cinco antiguas. Hay quien con bastante razón opi-

na que esta y las demás leyes del propio Tribuno
no llegaron á ponerse en ejecución

,
ó fueron dero-

gacias el mismo ano de su establecimiento, cuando
habiendo vuelto Slla vencedor de la Cámpania, hizo

salir de Roma apresuradamente á Mario y
á' Sul-

picio; el cual fue preso y decapitado por traición de
uno de sus esclavos, recompensado al pronto por
el fel iz Dictador, pero castigado también de muer-
te poco después por orden del mismo Slla.

SULPIClA DE DEUDAS, Zex Sulpítla de

erre alieno. Del Pretor Servio Sulpicio Galba y afío

G99. F. R. Propúsose con acuerdo del Senado, y
prohibía á lodo jSenador contraer deudas superio-

ves á la suma de dos mil dracmas. Sulpíció que fue

Senador, dejó á su muerte convencido el desprecio

que á él propio le mereció la ley, pues que sus

deudas sobrepujaban en mucho la lasa que ella

fijaba.

SULPICÍA DE LA GUERRA MACEDÓNI-
CA, Lex Sulpítla de bello Macedónico, Declaró la

guerra al Rey Filipo. La propuso Publio Sulpicio

Galba , Cónsul con Cayo Aurelio Cota
,

el afío

554. F. R.

SULPIClA DE LA GUERRA DE MITRI-
DATES, Lex Sulpítla de bello Mlthridatico, Es

del Tribuno Sulpicio, partidario de Mario. Quita-

ba á Sila el mando del Asia y la dirección de la

guerra contra Milridates, encomendándola á Cayo

Mario.

SULPIClA SEMPRONIA, Lex Sulpítla Sem-

pronta. La rogaron los Cónsules Publio Sulpicio y

Publio Sempronio el ano 450. F. R. Vedaba dedi-

car ara ó templo alguno sin permiso del Senado 6

de la mayor parte de los Tribunos plebeyos.

SUNTUARIAS, Leyes Sumíuarice. Véanse An-

cla, Cornelia ,
Didía, Emilia, Fama, Julia, Lici-

nia y Onpiia, que son las principales de este gé-

nero.

TABELARIAS, (leyes) Leges Tabellarlee. Asi

se dcnomuiai» en general lóelas las que ordenaron
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que se dieran los sufragios por medio de papeletas

ó tablillas escritas, íabellcs, y no de viva voz. Las

principales fueron la Ccisici, Cclicty Gabiníct y Pa-

piria.

TALARIA, Ltx Talaría. ISada consta sobre el

año ni el rogador de esta ley. A ella se refiere Plau-

to Mil. glor. acL II. set. S.

Atqút adto ut nt legí Jraudtm Jaciam TALARIAE:

Accuraiott ut sint latís domí agiient convimirn.

Pero es regular que llame Talaría a alguna de las

leyes antiguas sobre prohibición de juegos de azar

ó de dados en los convites, y tal vez se contraiga á

la Cornelia ó á la Publicia dt juego.

TAPULIA , Ltx Tapulía vel Talpulla. Ley so-

bre festines. Quizá se nombraba así la que dictaba

el Rey del conAie.

TARPEYA ATERIA ,
Lex Tarpeya Atería

V, Atería Tarpeya.

TERENCIA CASIA, Lex Terentía Cassía.

V. Casia^ Terencía.

TERENCIA DE LEYES DEL IMPERIO
CONSULAR, Lex Terentía de legibus consularís

íniperíi. Después de establecida la ley Valeria sobre

al pueblo de las determinaciones de los

y en represión mas segura todavia de la

licencia y escesos cometidos ó que pudieran come-

terse por los que ejerciesen el Consulado, dispuso

la de que hablamos, rogada el ario 291. E. por

Cayo Terencio Arsa, Tribuno de la plebe, siendo

Cónsules Lucio Lucrecio Tricipilino y Tito Vetu-

rio Gemino
,
que se crearan cinco magistrados

con el solo encargo de redactar y
presentar á la

apelación

Cónsules
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aprobación del pueblo las reglas fijas que circuns-

cribieran las facultades y extensión del imperio

consular. Hubo grande oposición y la ley no resul-

tó admitida
;
pero fue el motivo principal de la ins-

titución posterior del Decenvirato. Algunos la lla-

man Terentíla^ porque suponen que el Tribuno
que la rogó se denominaba Terentilo y no Te-
rencio.

TERENTILA, Lex Terentílla. V. Terencía dt

leyes del imperio Consular.

TICIA AGRARIA, Lex Tilia agraria.

Ticía de Pedígales.
TICIA DE CUESTORES, Lex Tilia dt caces-

ioribiis. Propuesta por Cayo Ticio, Tribuno de la

plebe el ano 489. E. R. bajo el consulado de Quin-
to Eabio Máximo y Lucio Mamillo Vítulo. Ordenó
duplicar el número de los Cuestores y que las pro-

vincias cueslorias se adjudicasen por suerte.

TICIA DE JUEGO, Lex Tilia de hisii. Su
disposición fue igual en sustancia á la Cornelia del

juego, á la cual, á la de que hablamos y á la Pu-
blicia de juego, se refiere Horacio od. 9,A. lib. 3

V. 38.

Seu rnalis velila legibus alea.

TICIA DE TRIUNVIRATO, Lex Tilia dt

Triunviratu. La hizo aprobar el Tribuno de la ple-

be Publio Ticio. Determinó la creación de los triun-

viros ordenadores de la república, cuyo gobierno

deberia durar cinco anos.

TICIA DE PRESENTES Y DÁDIVAS, Lex

Tilia de donis el muneribiis. Vedaba percibir dine-

ro y regalo alguno por defender una causa. Mu-
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dios opinan que esta es la misma ley Cmcia; aña-

(lícncío que Marco Ticio y no Marco Cincio se lla-

mó el Tribuno que la propuso. Otros, sin embargo,

la consideran dlslinla de la Cíñela y la dan por ro-

gador un Tribuno plebeyo nombrado Lucio Ticio.

V. Cincicu

TlCÍA DE TUTORES , Ltx Tilia de iulori-

hiis, V. Julia Ticia.

. TICIA DE. VECTIGALES, Lex- Tilia de Vec-

iigalihiis. En el Consulado de Marco Antonio INie-

to y Aulo Posturnio Albino
,
la propuso el Tribu-

no de la plebe Sesto Ticio. Disponía que el Cuestor

recaudase el vectigal impuesto púbricamente á los

campos asignados. Algunos la llaman y con razón,

Ticia agraria. , v «

TORIA
, Lex Tlioria. El Tribuno de la plebe

Espurio Torio logró su adopción, gobernando el

estado los Cónsules Marco Emilio Escauro y Cayo

Mario Nieto el ano 647. F. R. Conócense solo dos

fragmentos de su disposición. Algún escritor res-

petable sienta que está ley alzó el pago del vectigal

de los campos públicos, y otro de no pequeño

crédito opina que mandó conservar la posesión de

los mismos campos, imponiéndoles un vectigal, cu-

yo producto debía repartirse al pueblo. También
hay quien afirme que habló algo del apacentamien-

to de ganados.

TREBOMA DE CÉSAR, Lex Trehonia de

Casare. V. Trehonia de pro^?indas.

TREBONÍA DE PROVINCIAS, Lex Treho-
na tle prodnciis. Dictóse el ano 698. F. R. bajo el

Consulado de Céiieo Pompeyo Magno y Marco Li-

clnlo Craso, á instancias de Cayo Trebonio, Tribu-

no de la plebe. Prorogabá hasta cinco años'cl man-

do que los Cónsules hablan de ejercer en las pro-

vincias que se les adjudicaran, encomendando el

gobierno de la España á Pompeyo, á Craso el de

la Siria y la dirección de la guerra contra los Par-

tos, y á César el de la Galla y Germania. Asi lo-

gró el Tribuno impedir que el Senado enviara su-

cesor á César, cuyo imperio debía fenecer con el

vcncimienió del quinquenio que había prefijado la

ley Valinia; pero á la propia ley de que hablamos

debió en mucha parte Roma la pérdida de su li-

bertad y César su posterior y. funesta Dictadura.

El Senado, á quien los tribunos tachaban sin razón

de poco decidido por la conservación de las institu-

ciones liberales, se opuso con vigor á la adopción

de la ley, descubriendo muy sáblanienle un ambi-

cioso tirano en el mismo á quien el pueblo Incien-

saba y tenia ' por su mas seguro protector
; y hasta

el célebre republicano Calón fué puesto en arresto

por lo fuerte de su resistencia. La plebe sola y sus

poco avisados caudillos han creado siempre los Dic-

tadores y los tiranos. Ni Mario, ni Sila
,
ni Pompeyo,

ni César, en cuyas manos espiró para no volver

jamás la libertad romana, debieron su engrandeci-

miento y omnipotencia á la clase pensadora y aco-

modada de los nobles y oplimales. Algunos llaman

á esta ley Trehonia de Cesar.

TREBONIA DE TRIBUNOS, Lex Trehonia

de Trihunis. La propuso Lucio Trebonio, Tribu-

no de la plebe el año 305. F. R. siendo Cónsules

Larcio Herminio Aquilino y Tito Virginio Tríeoslo.
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D»sf>onia que el magistrado que convocara los co-

micios para crear los Tribunos plebeyos, repitiese

y continuara la rogación basta que quedaran cle-

jidos diez, á fin de revocar el derecho llamado de

agregación y de evitar que entrasen al Tribuna-

do los patricios. V. Agregación y Tribunos de la

plebe.

TRIBUINICIA, Lex Tribunitia. Esta es la que

declaró abolido para Roma el gobierno Real y
abolidas también todas sus leyes, las cuales siguie-

ron, sin embargo, rigiendo como costumbres patrias.

Z. 5. §. 3. D. de orig. jar. Fue su autor el fa-

moso Junio Bruto.

TRIBUNICIA, Lex Tribunitia. Fue obra del

gran Pompeyo en su Consulado con Marco Licinio

Craso el año 684. F. R. Restablccia al Tribunado
t

en el lleno de sus facultades, derogando la ante-

rior de Sila. V. Cornelia de Tribunos.

TPiíBUNICIA, Lex Tribunitia. Asi se apelli-

dó también á toda aquella ley que trataba de las

facultades y prerogativas del Tribunado de la ple-

be, e igualmente á la que había sido rogada ó pro-

puesta por un Tribuno, de la manera que se lla-

maba Consular á la que lo era por un Cónsul, Pre-
toria á la que por un Pretor, Scc.

TRIUNFAL, Lex Triumphalis. Con este nom-
bre se designaba á la que trató de las circunstan-

cias necesarias para obtener el triunfo y de otros

puntos relativos al propio honor. V. Triunfo.

TULIA DE LEGACIONES VOLUNTA-
RIAS, Lex Tulia de legationibus liberis. Débese
al Cónsul Marco Tulio Cicerón. Limitó á un ano la

duración de estas embajadas. Los Senadores, á quie-

nes sus negocios particulares de herencias, pleitos,

8cc. llamaban personalmente á las provincias, ó

que por recreo ú otras miras deseaban viajar , ob-

tcnian del Senado una misión ó embajada sin ob-

jeto preciso, á fin de asegurar y mejorar el asun-

to privado á que parlian, y una vez conseguida

la legación
,
usaban de ella siempre que volvía á

reclamarlo la misma conveniencia suya, sin que por

el transcurso de tres ó mas años se entendiera fe-

necida. A este abuso ocurrió el digno Cónsul, que

babria conseguido corlarlo enteramente prohibien-

do del todo las indicadas legaciones, si no hubie-

ra mediado el Tribüno plebeyo Livio y obligádo-

le á limitar su duración al termino de un ano.

V. Legaciones voluntarias.

- ^TULLV DE SOBORNO, Lex Tulia de arn-

bitu. No habiendo bastado á reprimir el crimen de

soborno las leyes Pinaria, Petelia Behia^ Emilia,

Cornelia ,
Fuh'ia , Maria , Pabia y Acilia Calpur-

nia, se estableció la Tulla el ano 691. F. R. siendo

Cónsules Marco Tulio Cicerón y Didio Antonio

Nielo, imponiendo el destierro por diez años á los

reos de soborno si eran Senadores, una pena mas

grave que la de la Acilia Calpurnla si eran ple-

beyos, y otra también determinada, y no leve, á

aquellos que estuviesen babitualmenle enfermos.

Extendía la calificación de tales reos de soborno á

los que por dinero saliesen á recibir á los candida-

tos ó les acompañasen en cortejo: á los que diesen

festines públicos ó juegos y espectáculos gladiatorios

dos años antes de presentarse como candidatos de
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alguna magistratura, á menos que se les hubiera

irupuesto la obligación de hacerlo en testamento
y

con día fijado; y á otros varias.

V.

VALERIA DE APELACTOIS, (ley) Ltx Va-

Jcria fie pTOVocaiiont. Fue establecida el ario 304.

F. R. á. ruegos de Lucio Valerlo Poplícola, Cónsul

entonces con Marco Horacio Rarbado. Prohibía

crear magistrado alguno del cual no fuera lícito

apelar para ante el pueblo, y que al que lo insti-

tuyera contraviniendo la ley, pudiera darle muerte

cualquier persona ,
sin responsabilidad de noxa ca-

pital. En el propio ano se promulgó la Diiiha de

magistrados

,

que en el sentir de algunos, trató en

su última parte de solos los Cónsules, y que en el

de otros es la misma Valeria de que hablamos, á

la cual se la llama también Valeria Horada, y aun

simplemente Horaria de apelación.

VALERIA DE. APELACION, Lex Valeria

de prococaiione. Publio Valerio Poplícola,^ muerto

ya Bruto, su cólega en el Consulado, la hizo \oiai

el ano 245. F. R. Vedaba azotar, dar ^
aun multar al ciudadano que apelase al puc

la sentencia en que se le impusiera alguno c

^
castigos. No agregó, dicen unos, pena e nmg
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especie contra los infractores, porque no se creyó

que á tanto llegara la osadía de un funcionario

que intentase traspasarla: sin embargo, consta que
luc quebrantada con escándalo, y que bubo nece-
sidad de renovarla tres veces. Otros suponen que
mandó ademas que de todos los magistrados pu-
diera apelarse; que nadie, ejerciese Imperio en Ro-
ma, sin habérselo conferido el pueblo: que la vida

y los bienes del que aspirara á reinar, fuesen sacri-

ficados á los Dioses: que los caudales públicos se

guardasen en el templo de Saturno; y que se crea-

ran dos Cuestores del Erario. Hay, no obstante,

quien refiere como disposición de ley distinta las

dos últimas yircvenciones. V. Valeria de Cuestores.

VALERIA DE APELACION, Lex Valeria

de provocatione. Marco Valerio Corvo, Cónsul con
Quinto Fabio Máximo el ano 453. F. Pv. ronovó lo

dispuesto en la del artículo anterior sobre no eje-

cutar la pena impuesta, si se eslablccia apelación

para ante el pueblo. Antes y después del referido

ano 453. vemos repetida en ot^^'>^ dos leyes la mis-

ma problbicion y siempre á instancias de individuos

de la propia lamilla Valerla.

VALERIA DE CUESTORES, Lex Valeria

de Quccstoribus. También es obra de Publio Vale-

rlo Poplícola. Mandó instituir anualmente dos

Cuestores de entre los jóvenes patricios, con el en-

cargo de recaudar las rentas del Estado y guardar-

las en el templo de Saturno con sus cuentas cor-

respondientes. Tuvo por sábia razón esta ley im-

pedir que el poder de los Cónsules se convirtiéra

en daño del pueblo ó se inutilizara para este mis-

11
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jiio, puclienclo ellos cllsponer del tesoro nacional,

lí ocupándose de su recaudación y adniinlsiracion.

Creen algunos que la ley de que tratamos í'ué un-

capítulo de la Valeria de apelación.

VALERIA DE DEUDAS, Lcx Valeria de

arce alieno. Lucio \ aleño Flaco, Cónsul suplente

en lugar del difunto Mano y Colega de Lucio Cor-

nelio Ciña el ano 668. F. R. fué el rogador de esta

torpísima ley, que, olvidada la fe de las transaciO"

lies privadas y atendiendo solo a la magnitud de las

deudas, ordenó que se pagara á los acreedores la

cuarta parle y no mas del capital adeudado; por lo

cual la llaman también algunos Valeria de la cuar-

ta. Pretenden otros con visible error que su pre-

cepto vSe entienda limitado á cierta especie de usuras.

VALERIA DE LA CUARTA ,
Lex Valeria

de quadrante. V. Valeria de deudas.

VALERIA DE LA DICTADURA DE SILA,

Lcx Valeria de dictatura Syllx. Lucio Valerio

Flaco, creado por el Senado Interrey á virtud de las

intrigas de Sila y con motivo del asesinato de los

Cónsules del año 672. F. R. Gyo Mario y Ceneo

Carbón, promulgó esta ley erigiendo Dictador al

mismo Sila, y declarando prematura y
íunestamen-

le válido cuanto hiciera el propio Sila y facultán-

dole basta para castigar con pena de muerte á cual-

quiera ciudadano, sin formación de proceso, in co-

nocimiento de causa
; y vease aqui que no solo al ter-

ror %de su nombre, ni á lo identificadas que ^
suerte estaban las muchas legiones á quienes la la

dado establecimientos en Italia, debió el sangncnlo

Dictador la impunidad- de que gozó después ( c su
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abdicación. Calificase con razón de inicua en extre-
mo la presente ley.

VALERIA DEL DERECHO DE CIUDAD,
Lex Valeria de jure civitatis. V. Valeria de ma-
jestad.

VALERIA DE MAJESTAD, Lex Valeria de
majestate. Siendo Cónsules Lucio Marcio Filipo y
Sestio Julio Cesar el ano 663. F. R. la rogó el Tri-
buno plebeyo Quinto Valerio. Mandíiba investigar,

para castigarlos como á reos de majestad, á los que
con obras ó consejo hubiesen conseguido que Jos

socios tomaran las armas contra Roma. Parece que
también comprendia en sus penas al que con el

fin de suscitar enemigos armados á la república,

hubiera colocado á los pueblos aliados en actitud

hostil por coiíseguir la participación de la ciudada-
nía. De aqui viene el que á veces se llame á la pre-
sente ley Valeña del derecho de ciudad. Algunos
otros la apellidan también Varia.

VALERIA DE PROSCRÍPCIOIS, Lex Vale-
ria de proscripíione. V. Cornelia de proscripción.

VALERIA DE SUBLEVACION MILITAR,
TjCX Vnleria de defectione miliiuin. La publicó el

Dictador Marco Valerio Corvo el año 612. F. R.
dispensando de castigo á los soldados que entonces

se habian amotinado con ocasión de la toma de Cá-
pua; porque la sublevación no habla producido

ningún efecto perjudicial y su causa habla sido el

temor del castigo.o
VALERIA DE SUFRAGIO, Lex Valeria de

¡are xajjiaf'ii. El año SGT). F. 1\. bajo el Consulailo

<lc Mareo Valerlo Mésala y Cayo Livio Salinator,
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propuso esta ley el Tribuno plebeyo Cayo Valeria

Tapo. Conccflia el derecho de sufragio á los natura-

les de las ciudades de Fundos, Fornaiíi y Abruzo,

mandando que se . inscribiera en la Tribu Emilia a

los de las dos primeras ciudades y en la Cornelia

á los de la tercera. Aunque antes de la presente ley

gozaban de la ciudadanía las personas de quienes se

habla, se les había, sin embargo, negado expresa-

mente el derecho de sufragio.

VALERIA DE VECTIGALES, Lex Valeria

de vecligoJihus. Atribuyese igualmente al mismo

famoso Poplícola ,
bien que con la diferencia de re-

putarla unos ley distinta de por sí, y tenerla otros

por parle de una de las Valerias de apelación. Dis-

pensó á los menesterosos del pngo de vectigales.

VALERIA HORACIA, Lex Valeria Horaiia.

V. Valeria de apelación,

VALERIA HORACIA DE PLEBISCITOS,

Lex Valeria Horaiia de plebiscitis. V. Horada

Valeria.

VALERIA HORACIA DE TPtIBU^'OS, Lex

Valeria Horaiia de Tribiinis plebis. Es de los mis-

mos Cónsules Lucio Valerio y Marco Horacio, ano

304. F. R. Disponía que la cabeza del que dañara

á los Tribunos de la plebe, Ediles, Jueces y Decen^

dros , Tribuni plebis , cedelibus, judicibus ,
Decenal-’

ris, fuese sacrificada á Júpiter y adjudicados á Ce-

ires su familia e hijos. Las palablas Jueces y Decen-

dros, han ocasionado grandes cuestiones entre los

interpretes. Unos quieren que jueces signifique

aqui Cónsules y otros que Ediles, sin advertir los

primeros que en los tiempos de la publicación de

r
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esla ley no se daba todavia á los Cónsules el nom-

bre de Pretores
, y descuidando los segundos la

monstruosa redundancia que implicaria el texto, si

se admitiera su opinión, llcgiilar parece que por

jaeces se entiendan los que el pueblo nombraba ex-

traordinariamente para conocer de los grandes crí-

menes. Mas dudosa es aun la inteligencia de la pa-

labra Decenviros, porque los establecidos para juz^

gar los pleitos, liiibus judicandis

,

son de creación

posterior al año 304. y los instituidos para redac-

tar el código de las doce tablas, ya hablan sido for-

zados á abdicar y llamados á juicio. V. Cónsules, Dc~

cendras y Dccendros para juzgar los plciios.

VARIA, Lex Varia. Asi denominan algunos á

la Valerla de majestad, porcpie suponen que el Tri-

buno que la rogó se llamaba Quinto Vario, no

Quinto Valerio, el cual fue poco después uno de

los castigados en virtud de lo que su misma ley dis-

ponía. V. Valeria de majestad.

VATIISIA DE COLOISIAS, Lex Valinia de

coloniis. La rogó Publio Vatinio, Tribuno de la

plebe el año 694. F. R. siendo Cónsules Cayo Ju-

lio César y Marco “Calpurnlo Bíbulo. Facultaba á

César para el establecimiento de la colonia del ISuc-

vo Como en la Galia Cisalpina.

VATIISIA DE PROVIISCÍAS, Lex Vatinia

de prodnciis. Publicada el mismo año y Consulado,

á instancias de Publio Vatinio, Tribuno de la ple-

be. Encomendaba á César por cinco años el gobier-

no de la Galla Cisalpina y de la Ilirla, sin necesi-

dad de decreto del Senado ni de suerte ;
mandan-

•ílo que partiesen con el mismo Cesar las demas per-
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solías nombradas en la propia ley, y que se le fa-

cilitara del Erarlo lo suliclente á la^s atenciones de

su ejército. V. Trehonia de promicias.

VATIISIA DE RECUSACION, Lex Vatinia

de aliernis concílUs rejiciendis. V. Fatinia de so-

’borno. . _ . ;

_ < YATINIA DE SOBORNO, Lex Fatima de

repctundis. Débese al propio ano 694. F. R. y Tri-

buno Publio \'atinío. Otorgaba al acusador de so-

borno las facultades de recusar dos veces el jurado

Ccntunviral ó bien dos asesores. Se la llama tam-

bién Vailnia de recusación. V. Vatinia popular.

VATíNíA POPULAR, Le^v Vatinia. popula-

ris. Con este nombre designan algunos á la Vati-

nia de soborno., bien que otros la consideran como

distinta de la popular, sin embargo de atribuirlas

ambas al mismo Tribuno Publio Vatinio, y de con-

venir en que se ignoran las disposiciones de la de

que hablamos. Consta sí que Vatinio la sostuvo con

calor y que se atrajo por ello el odio del Senado,

de lo cual infieren que la ley debió ser muy favo-

.rablc al pueblo.

VECTA DE BOLANO, Lex Vectia Bolani.

V. Vectibulicio.

,

VECIO LÍBICO (ley de) Lex Vectii Líhici. V.

Vectibulicio. •

VECTIBULICIO, Lex Vtctihulici. Concedió

los derechos de ciudadanía á los libertos de uni-

versidad. L. 3. C. D. de cerv. r. p. manumii. >Fué

propiamente un Senadoconsulto establecido, según

parece mas probable, el avío 683. F. R.- siendo

Cónsules Cayo Calpurnio Pisón y, Marco \_ecio Bo-
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laño, del cual quieren algunos que la ley se Inti-

tule Veda de Bolano. Se extendió su disposición

en el año 881. á los Colegios y municipios de las

provincias; permitiéndoles, contra lo que antes se

observaba, manumitir libremente á sus siervos, y
debiendo gozar estos de la justa libertad. Otros

sostienen que la ley se llama de Vedo Líbico, que

fue el nombre del esclavo que dió ocasión á su

sanción.

VELEYA DE INSTITUCION DE HERE-
DEROS, Lex Velleja de institutione hcercdian.

Jimia Vehya.

VIARIA, Lex Viaria. Para conciba rsc el fa-

vor del pueblo., propuso esta ley el año 703. F. R.

siendo Cónsules Ijucío Emilio Paulo y Cayo Clau-

dio Marcelo, el Tribuno plebeyo Cayo Pulion, par-

tidario de César. Trató de la construcción y compo-

sición de caminos, á cargo estos por cinco años del

mismo Tribuno y con imposición de un tributo

por los Caballos y Carnajes que biibicscn de tran-

sitar por los propios caminos. Algunos la llaman

Vinaria y Vinearía, suponiéndola contraida á las

vinas de Italia y Campanla.

VIGÉSIMA, Jxx Vigésima. V. Julia de la Vi-

gésima de las herencias.

VICIA ANUAC, Jxx Villin annalis. Cuando

los destinos piililicos comenzaron á ser objeto de

especulación y de ambiciones particulares, lué ne-

cesario exigir circunstancias determinadas en los can-

didatos y aun prefijar como una de ellas la eilad

con que estos debieran contar. Empero todas esas

leves, auniiuc dictadas cu distintas épocas yá veces
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cscrupulosniiicntc observadas, Iiabiaii ^‘u^o mas bien

unos reclámenlos interinos que á poco se olvidaban,

ó habíanse ocupado especial y respectivamente de

ciertas macistra turas, ya vedando obtenerlas sin ha-

ber servido primero otra determinada
,
ya prohi-

biendo la reelección para una misma sin que hu-

bieran transcurrido antes dos ó mas arios
;
hasta

que la Vilia de que hablamos, publicada el ario

574. F. Pi. á ruegos de Lucio Vilio Anual, Tri-

buno de la plebe, bajo el Consulado de Quinto

Fulvio Flaco y Lucio Manlio Acidino, abrazó en

su lefra Jas magistraturas todas, designando la

edad que el ejercicio de cada una reclamaba. Toda-

vía, no obstante, quedó abierta la puerta á la in-

triga, al favor y también al mérito extraordinario,

pudiendo ocurrirse al Senado por dispensa de los

.anos que faltaran; y los ejemplos de Cayo Mario,

de César Octavio, de Escipion Emilio y del gran

Pompeyo servirían á probar los inconvenientes y
Jas ventajas de la tal excepción. V. Cónsules. Pve-

queria, pues, la presente ley 26 anos de edad pa-

ra poder optar á la cuestura: 37 para Ja Edili-

dad: 30 para el Tribunado de la plebe: 40 para la

Censura, y 42 para el Consulado. Algunos la

llaman sim[)leincntc ley Anual y ley Cornicíal. El

Tribuno que la rogó, denominado con equivo-

cación Lucio Julio y Lucio Tubo, adquirió el

sobrenoinbic de Anual, que trasmitió á su fa-

milia. A la jiropia ley Vilia se refiere Ovidio. Fetst.

Iib. F. 63 .

r ^

Jura (labal populo sénior: finilarpie cerlis

Le^ihus esl celas, ande pcialur hunos.
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VILIA TICIA, Le.v VUUa TUla. V. Julia

7
t • •

icia.

VINARIA, Lex Vinaria. V. Vinria.

VINEARIA, Lex Vinccaria. V. Viaria.

VISCELÍA, Lex Viscellia. V. Viselia.

VISELIA, Lex Viscllia. Publicóse el ano 776.

F. R. conforme á la mejor opinión, siendo Cónsu-

les Servio Cornelio Cétego y Lucio Visclio Var-

ron. Prohibía á los libertinos, que no gozaran del

privilegio de anillos de oro, el uso de los derechos

propios de la ingenuidad. L. un. C. ad leg. Vi-

sel. Tj. un. C. ipiand. civ. acl. crim. prcr.j. Hay quien

sin bastante fundamento la refiera al imperio de

Augusto. Otros la atribuyen al de Claudio. Se la

llama equivocadamente también Viscelia.

\OCONlA, Lex Voconia. Siguiendo el propó-

sito de estorbar que las riquezas de una familia

pasasen á otra, extinguiéndose la primera y aumen-
tándose con daño de la plebe la influencia y poder de

la otra, y á fin de evitar también que los testamentos

se destituyeran, rogó la presente ley el Tribuno ple-

beyo Quinto Voconio Saxa
,
bajo el gobierno Con-

sular de Quinto Marcio Fibpo y Céneo Servlbo Co-

pión el ano 584. F. R. Vedaba al que estuviera

inscrito en el censo, qu¿ censas esset, después de

la Censura de Aulo Portumio y Quinto Fulvio, ins-

tituir por heredera á una mujer ó virgen; dejarla

mas de 25,000 ases, inhabilitándola para suceder

ab insleslalo á todo el que no fuera pariente suyo:

y hacer á favor de persona alguna legado de suma

mayor que la que quedaba al heredero. Otros sien-

tan que respecto de las mujeres prohibia la ley de-
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jarlas mas de la cuarta parte tle los bienes,
y otros

que mas ele la mitad. Como que solo imponía su

prohibición al que estuviera censuado
,
qui census

esset, inventóse el medio de no inscribirse en el

censo, para poder eludirla y nombrar poi heredera

universal á una mujer
, y aun el de dejarla la he-

rencia por fideicomiso. Poco tiempo subsistió en vi-

gor la ley Voconia, y desde luego se pensó en el

establecimiento de otra que, cortando los fraudes

introducidos, chocara menos de frente con el au-

mento de la riqueza pública y con la libertad de

testar. V. FaJeidia y Furia testamentaria.

VOLERONIA, Lex Foleronia. Este nombre

se dá también á veces á la Piihlilia Letona^ porque

se llamaba Voleron uno de los Tribunos que ía ro-

garon.

U.

UNCÍARÍA, (ley) Lex Uiiciaria. Se atribuye

á Sila y Quinto Pompeyo. Parece que redujo á la

décima parte el pago de las usuras hasta entonces

devengadas, y no satisfechas, ó hien que dispensó

á los deudores las ocho décimas partes de los mis-

mos capitales que debieran. Nada de esto, sin em-
bargo, consta de un modo probable, pues que solo

vse conserva un pequeño fragmento de la ley de que
hablamos.

DE LOS SEnADOCOnSDLTOS.



INTRODUCCION.

Nos ha parecido útil explicar deienitla y me-

iiudanaenle la institución del Senado antes de co-

menzar la serie alfabética de los Senadoconsultos,

para c|ue asi pueda conocerse mejor la fuerza de

ley que tenian. Empezaremos, pues, describiendo

todo lo mas importante que sabemos boy acerca

del Senado, de sus miem jros los Senadores y del

Scnadoconsulto en general.

Fué el Senado un Consejo de estado instituido

por Rómulo. Compúsose al principio de solos cien

individuos, y bien pronto se duplicó y aun llegó

á mil su número en la Dictadura de Cesar, con

solulo olvido de lo recomendado sobre las cualida-

des necesarias en los llamados al descmpciio de tan

importantes funciones.

Sus atribuciones hasta la época de los Tribunos
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plebeyos, abrazaron todos los negocios graves de la

administración pública, fuera de la elección de ma-

gistrados, establecimiento de nuevas leyes tributas,

declaraciones de guerra y tratados de paz, en cuyos

puntos era el pueblo único y verdadero soberano,

sin embargo de (|ue siempre consultaba o proponía

el Senado las determinaciones y las autorizaba, una

vez adoptadas en los comicios. Creados después los

Tribunos de la plebe, que ensanchaban cada dia

mas y mas su jurisdicción invadiendo y menosca-

bando la de los Cónsules y del Senado
,
quedó este

circunscrito á la inspección superior del erario: ai

conocimiento de los maleficios y altos crímenes co-

metidos en Italia: al nombramiento de Legados y
Embajadores para las corles extranjeras: á la admi-

sión y audiencia de los que esas mismas naciones

enviasen á Roma y acuerdo de las respuestas que
debian dárseles: al arreglo délas provincias: á con-

ceder ó negar los triunfos y suplicaciones: á recibir y
contestar los partes de los Generales que comanda-
ban el ejercito: á autorizar las leyes que babian de
votarse en las asambleas centuriadas: á investir á
los Cónsules del imperio suficiente á salvar la re-

pública en circunstancias críticas (1), y á cuidar de
la pureza de la religión (2); viniendo á ser en su-
ma el Consejo permanente, la cabeza y apoyo con*
serrador de la ciudad, templo de santidad, de ma-
jestad y de sabiduría, altar de los aliados, áncora y
asilo universal

y el director de los Reyes : íemphwi
sanciiiatis

j ompliiudmis, mmtisy consilirjpublic/,
K.

(0 V. Supremo. J""^*'**
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capiit urhiSy aram sociorum, porium omnium geni!uiti

oc. Regurn consihunt. Bajo el gobierno de los Cesa-
res se aumentó todavia el influjo del Senado, pasan-
do á él todo el poder legislativo, reservado antes al

pueblo (1); á pesar de que realmente no era enton-
ces sino ciego instrumento de la voluntad imperial.

Celebraba sus sesiones ordinarias las calendas,

nonas é idus, ó extraordinariamente cualquier otro

dia en que no hubiese comicios
,

si lo reclamaba el

interés de la patria
; y de aqui el significado de las

voces Senado legítimo á ordinario y Senado ex-
traordinario, SenaiUS legílinms. Señalas edicius

vel indicias. Mediaba siempre la prévia convocato-
ria beclia en voz alia por un pregonero, ó se ci-

taba individualmente en sus casas á los Senadores
que habitaban extramuros: citación y llamamiento
que contenía el nombre del magistrado que orde-
naba la reunión y de que solo podian usar los Re-
yes, Intcrreycs, Cónsules, Tribunos, Decenviros,
Dictadores, Gefes de la Caballería, Prefectos urba-
nos y Emperadores. Esta convocatoria comprendía
tanto á los Senadores, como á las demas personas
que, sin serlo

, tenian no obstante asiento y voto
de tales, por haber servido ó servir en la actuali-

dad alguna magistratura, incluso el Cuestorado,

y aquellos que dejaban de asistir ó que no lo ha-
dan á la hora de costumbre, sin bailarse dispen-
sados por achaques, edad de sesenta y cinco aííos.

Ocupación en funerales de familia ó negocios judi-
ciales ó por otra causa justa, incurrían en la multa

i •

I

CO /-. í). r>..de legih. L. 2. §. 9. J). de orig. juí\
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insnda por la ley. Augusto mandó que no hubiera

Senado las nonas: que en los meses de Setiembre

y Octubre se sacasen por suerte los dias en que hu-

biera de reunirse: que en ellos no se citara á jui-

cio á ningún Senador; y que la multa para los no

concurrentes fuese mayor de la señalada anterior-

mente. Venido ya el dia fijado, tomaba los agüeros

c\ magistrado c inmolaba una hostia al numen

adorado en el templo donde se preparaba la junta;

y Augusto prescribió también el rilo de que los Se-

nadores ofrecieran, conforme fuesen llegando, in-

cienso y vino en las aras de la propia deidad ,
á fin

de inspirarles mas religiosidad y de que el humo

sirviese como de aviso común.

Cumplidas las indicadas formalidades: resultan-

do favorables los auspicios : no habiendo oposición

de parte de otro magistrado igual o superior en

rango: y colocados los Senadores por el orden gra-

dual de ía categoría de sus respectivos cargos y ho-

nores, comenzaba ía sesión, exponiendo íacóiiica-

menle el referido autor de la convocatoria su con-

sulta, llamada relación', la cual debía principiar,

por los negocios divinos que ocurriesen, pasar lue-

go á los humanos, y concluir invitando á la discu-

sión. Los Senadores que querían entrar en ella, se

ponían de pie, y con discursos improvisados ó es-

critos de antemano y leidos en el acto, maniíesta-

’han libremente sus opiniones, extendiéndose á los

puntos y por el tiempo que Ies acomodaba
;

pero

en el uso de la palabra se guardaba la misma es-

crupulosa preferencia que para los asientos; sin em-

bargo de que tocase primero al Cónsul designado

ó al Príncipe del Senado. De acjiii proviene que
los verbos assurgere y assiderc

,

signifiquen á ve-
ces la acción de empezar y de concluir de babiar.
Si alguno de los discursos pronunciados compren-
día en el resúmen, con que de ordinario finaliza-
ban, puntos diversos sin la convcnlcnle distin-
ción, ó si la consulta sometida á examen adolecía
de igual defecto, era lícito á lodo Senador pedir
que se discutiesen separadamente, empleando al in-

tento la frase de dwide sc-nlenciani. Los jóvenes Se-
nadores ó pedarios no tenían derecho á tomar la

palabra sin permiso del Cónsul ó Presidente, quien
asi que dejaba explicada su relación, podía elegir
para que hablase primero al vocal que le parecie-
ra mas penetrado de la cuestión. Los tribunos y
magistrados que gozaban del privilegio de convocar
el Senado, podían igualmente añadir lo que les

pluguiese á la consulta presentada, y aun proponer
la suya prticular, asi que quedara terminada la

deliberación de la que habla sido objeto de la asam-
blea; y caso de haber adición, rogaba las senten-
cias el autor de la consulta.

Después de hablar unos en pro y otros en
contra, conforme gustaban, reasumía el magistra-
do los pareceres emitidos, y adoptando el que con-
ceptuaba mas ajustado al bien público, ordenaba la

votación con la fórmula siguiente: qui hoc sentitis

lilac transite, qui alia omnia in hanc partem; los

que opinéis esto, pasad acá
y y los que lo demas

hacia aquel lado; y ejecutado, se ocupaban en con-
tar los votos de ambas partes, para saber la deci-
sión del Senado. Si la proposición presentada ó cs-

12
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co-Icla por el inngislrado oblen.a la niayona de

íVao-los. quedaba aprobada como resolución del

cuenco 6 como Smacloconsulfo ,
siempre que ade-

mas se hubiesen observado en la preparación y ce-

lebración de la iunla las rllualldades de haberse co-

menzado salido ya el Sol y
terminadose antes de su

ocaso; de haber sido prósperos los ^
. haber mediado Intercesión de los Tribunos ,

de a

berse tenido en día y
lugar oportunos; de haber asís

tldo el número suficiente de Senadores-, que en o

antlcruo fue de denlo, después de doscientos, y por

xililmo de cuatrocientos, según lo mandado por Au-

gusto;- y de que no se hubiera omitido ninguna c e

-cuantas requería la ley, pues de no hacerse asi la

determinación no obligaba, ni llevaba otro nom re

que el simple de autoridad del Senado. Guaneo a

mayoría de votos resultaba coniraria, se cnlcndla clc-

secliada cnleraincnle la proposición, ó al menos di-

ferida por algún tiempo su nueva discusión. Sucedía

á veces que propuesta la consulta, se procediese des-

de luego á votarla del modo referido, y lo resuello

entonces se denominaba Senadocorisiilto por discC'^

sion, asi apellidado para distinguirlo del otro en que

habla precedido discusión (1); y
aun en ciertos casos

se excusaban también los sufragios, porque los Sena-

dores acogían á una voz o extendiendo sus manos

la opinión del magistrado, apenas concluía dé expo-

nerla
, y entonces el Senadoconsulto se decía hecho

por aclamación. Escribíase en seguida lo acordado,

y el propio funcionario cerraba la sesión con esta u

(I) V. Por relación.

(
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otra sernejanle despedida: nihil vos moror , Paires
coiisci ipil : TU) os detengo mas, Padres conscriptos.

El cambio de gobierno Introducido con la su-
bida de los Césares al Trono, lué precursor de la

ruina del Senado. Augusto que lo habla purgado
de sus miembros indignos y corrompidos, que tan
minucioso se mostró en reglamentarlo y que basta
procuró rodearlo del prestigio de santidad, abrió
la senda de su desprecio y precipitó su abolición, con
el hecho de nombrar un consejo privado (lue le

consultara en los asuntos de importancia, de cuyo
conocimiento aspiró Tiberio á despojarlo también
mas clara y osadamente; y aunque Nerón tendió á
reponerlo en sus primitivas y ámpllas atribuciones,
fue mas con la siniestra mira de poner su sello res-

petable á las maldades y atrocidades diarias de su
reinado, que por sano deseo. Empero, no tanto al

orgullo y sed de mando de los Príncipes, como á
su poca enerjía y conducta servil, debió su caída
un cuerpo destinado por su origen á contener la

ambición de los Reyes, y á conservar ilesas las ins-

tituciones republicanas.

Ocupémonos ahora de lo particularmente re-
lativo á los vocales de esa misma respetable asam-
blea que dejamos explicada. Gediento Rómulo a!

carácter indómito de sus escasos vasallos, que si le

erigieron Rey, no le habrían querido por sefior

absoluto, instituyó el Senado, según henjos visto,

disponiendo que cada una de las treinta curias
que formaban las tres tribus y la población toda
de la ciudad, eligiesen de su seno tres miembros
•de los (juc mas sobresalieran por su edad, pruden-
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cía Y linaje. A los noventa y nueve que asi resul-

taron designados,’ asoció otro escogido por el, para

que fuese como el presidente del cuerpo que le

habia de suplir en sus ausencias guerreras. Dróles

el nombre de Padres, bien por el patrocinio que

debían ejercer respecto de las demas clases, bien

porque realmente lo eran
,
ó á causa tal vez de ser

ellos los únicos que de aquella muebedumbre de

fugitivos y malbccbores tuviesen padres conocidos;

y en cuanto á la razón de baber fijado su núme-

ro en ciento, d ícese que lo conceptuó bastante ó

que temió no encontrarlo mayor de personas quti

ofreciesen las garantías necesarias. xVdmilidos des-

pués los Sabinos en la ciudad á virtud de la alian-

za celebrada con el propio Rey, mandó que nom-

brasen de entre sí por el mismo medio otros cien

individuos, a fin de confundir y estrccliar mas los

intereses y la unión de amíios pueblos; y Tarqui-

no Prisco, hombre nuevo y de origen extranjero,

aumentó otros ciento de la plebe, con k mira de

conciliarsc su favor y afianzarse en el trono: cuyo

total de trescientos, disminuido en gran parle por

Jas atrocidades y proscripciones de Tarquino el So-

berbio, fue completado posteriormente bajo el Con-

sulado de Bruto y Valerio con plebeyos y caballe-

ros distinguidos, que, para no chocar claramente

con lo dispuesto por Rómulo, fueron declarados

patricios antes de adscribírseles al cuerpo, y se lla-

maron padres conscriptos. Marco Livio Druso en

el año 622. F. R. y Cayo Graco en el de 361. Tri-

bunos de la plebe, pretendieron, y aun lograron

en el sentir de algunos escritores, agregar al Sc-
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nado trescientas personas del orden ecuestre; pero

Jo que sí está fuera de toda duda es, que en los

tiempos de Sila crecieron á setecientos los Senado-

res, á novecientos en los de César, y á mil en el

segundo Triunvirato; aunque Augusto los redujo

después á seiscientos, obligando indirectamente á

renunciar á los menos dignos. Tocó, pues, su elec-

ción á los Reyes, en adelante á los Cónsules y Cen-

sores, y por viltimo á los Príncipes ó á los Triun-

viros que soban crear al intento
;
sin embargo de

(}ue también la ejerció Fabio Ruteo, Dictador cons-

tiluido con la sola misión de proveer las ochenta

vacantes que dejó en el Senado la derrota de Can-

iias, y de que igualmente usó de ella el mismo

pueblo en circunstancias extraordinarias.

Para merecer el rango senatorio se exigían las

cualidades siguientes: 1.‘ cuna ilustre, porque á los

patricios solamente estuvieron al principio abiertas

las puertas del Senado, ó por lo menos ingenua,

cuando ya se franquearon á la plebe por los años

302. F. Fv. no obstante que en la Censura de Apio

(xlaudlo y duraníc varias revueltas políticas, se con-

firió la dignidad á muchos libertinos: 2.* pertene-

cer al orden ecuestre, que era como el escalón in-

mediato para subir al Senatorio, ó según le llaman

otros el plantel dcl Senado, seininarium Senatus:

3.

* la edad de veinticinco años cumplidos, á pesar

de que los elegidos por Pvómulo fueron en lo ge-

neral ancianos, séniores: y de aqui el apellidárse-

les Senadores: Ovidio JTast. lib. F. v. 63.

Nec nisi post aiinos patuit tune Caria seros,

4.

‘ poseer el censo ó capital fijado por la ley: go-
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xnr lie buena í'aiiia ,
no haber .sulVido condenacio-

nes ilcgrailanlcs, ni ocupáilose en el comercio ú

olidos bajos; y 5/ haber descinpcriado bien algu-

na iua>dslralura. El que reuma las circunstancias

aimntílas, podía ser nombrado Senador, y aun

asistir y volar antes en la asamblea como vocal

nedario.
^ i ^ • 7

^ Sus insignias y prerogalivas eran la túnica la-

ticUwia y el calzado negro con luneta de plata:

Horacio Serrn. s. V IT. 9,7

.

Nam ut quisque insanus ni^ris mcdíuin impedU crus

Pellibus, el Icitiim dcaussit peclore c/avuTti^

y
Juvenal Sal. /. v. i99.

Apposilurn nigTce Iwiani suhiexit aíulx:

sitio separado en el teatro y
espectáculos (1): de-

recho de asistencia á los convites sagrados y pú-

blicos; preferencia para las legaciones voluntai las

y gobiernos provinciales: la adminisli ación de jus—

íjciti en negocios de corto ínteres en unión, o con

exclusión de los caballeros; tratamiento de escla-

recidísimos, que se comunicaba á sus hijos é

hijas célibes, nietos ó nietas de hijos naturales ó

adoptivos, siempre que estuviesen en su potes-

tad (2): el goce de doble domicilio en cuanto á

las comodidades (3): el fuero Senatorio (4): exen-

ción de cargas civiles y patrimoniales (5): y no

estar sujetos á tormento ni castigos humillantes (6).

f1) JjCX lioscia Teatral.

('2) L. 1. §. 1. L. 5. 6. 7. 8. 10. D. de Senatorib.

( 8 ) L. pea. J). de Señal orib.

(4) L. 12. C. ub. Senat.

(o) A. í. 5. 1í. C. de dignit*

(0) L* II. C. de queesín X. 10. C. de dignlt^

. . .

Kn cambio se les vedaba salir de liaba sin mo-

livo legítimo ó' licencia especial dcl Senado, comer-

ciar, casarse con bijas dc libcrlos o de comediantes,

hacer de gladiadores*, y contorme a lo dispuesto

por el Triunvirato debían reparar á sus expensas

los caminos y vías públicas.

La dignidad senatoria
,
que se perdia por la no-

la de los Censores ó por la diminución dcl patri-

monio requerido por la ley para sostener el esplen-

dor dcl rango, fui; tan considerada, que basta los

T.mperadorcs se enorgullecian con ella. Arcadlo y

Honorio dicen ipie los Senadores son parle de su

cuerpo (1); y Juliano escribía asi: necesario es de-

fender de loda injuria el derecho de los senadores

y la auloridad de su orden', en el cual nos conta-

mos nosotros mismos (2).

Pero desde que los Cesares formaron solos la

.cabeza del estado, y desde que mas que a otra r«a-

zon debieron á la fuerza de iin ejército indiscipli-

nado su elevación y su apoyo ,
redujéronse á verda-

dero escarnio estas demostraciones aparentes de es-

tima; y los Senadores, temiendo perder dcl lodo su

i iiílucncia, aspiraron á rescatarla con una humilde y

punible deferencia al trono imperial, cuyo ascen-

diente no crecía ,
sino en cuanto despojaba dcl su-

yo al Senado y_al pueblo. Asi equivocados los me-

dios, el cetro y ía asamblea de los Padres fueron á

su vez juguete del soldado, y de Inslltucloiics bci-

il) i\ani et //».«’ pci'i' corporh noslri sunt ,
1. o. pr. L. ad. leff.

(Kiríorifalcm ejax ovdinls, in^
ipíoi numeramus, ncccsse esl ab omnÍ injuria defenderé. 8, Ue

dlguH,
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manns (lUG eríui anles, convlrlicronsc des|mes en

ciiciiiiffns cnculíierlos ,
In iiníí íic lu olrn, tlescoiiO”*

ciciulose también en los modernos Senadores la

digna y noble descendencia de aquellos, en quienes

los bárbaros mandados por Breno quisieron ado-

rar las Deidades tutelares de la república.

Be'slanos hablar del Scnadoconsullo, que fue

el derecho establecido por el Senado á consulta de

uno de los magistrados mayores, sobre objetos de

interés común. Frecuentemente se le confunde con

lo que se llama decreto del Senado; sin embargo

de que este último dictado se daba solo en rigor

á la determinación del mismo cuerpo, cuando re-

caía en lavor ó perjuicio de un particular o de

cierta clase á lo mas. El Senadoconsulto miraba rara

vez al bien privado,’ y el decreto, por el contrario,'

nunca al público; viniendo en suma á diferenciarse

entre s/ como el genero y la especie. Ambos se ha-

rían del modo y con las íormalidades que dejamos

explicadas ya. Asi que por la votación quedaba cono-

cida y fijada la voluntad de los Padres, se procedía á

escribir el Scnadoconsullo, encabezándole con la fe-

cha y lugar de la celebración: refiriendo después los

nombres de los Senadores á quienes principalmente

se debía su adopción: recapitulando en seguida la

propuesta ó relación del que había reunido la asam-

blea, y concluyendo con la decisión acordada; á la

cual se anleponia siempre la fórmula de ea re Ha
censiieruntj usando al efecto las iniciales D. E. R. I. C.

Porque los Tribunos plebeyos podían resistir la

publicación y ejecución, se anadia al final la cláu-

sula siguiente: sí auís liu/c senaiusconsuUo mterces-

(iB.'i)

serii ,
senatuí placeré f

oucioritcUein pcrscribi, el de

ea re ad senaturía popalampie refern; st algano se

opasíere á este Senadoconsalto y
regístrese como m/-

tcridad, y dése cuenta del asanto al Senado y al

pueblo.; pero si realiiicntc estaba interpuesto ya el

veto Tribunicio, era esta otra la adición; haic Se-

natasconsal/o intercessit C. Cedías Trihanas plehis;

á este Senadoconsulto se opuso Cayo Celio, Iribuno

de la plebe, y entonces la resolución no se decía

Senadoconsulto, sino autoridad registrada. Si los

Tribunos en vez de contradecir aprobaban lo acor-

dado, llevaba el Senadoconsulto á su pie la letra T
en seiial de conformidad: pasábase luego á publi-

carlo, leyéndolo en voz alta integramente, si no

pertenecía á la clase de los que cxijian por su natu-

raleza escrupuloso secreto (1), y se depositaba en el

templo de Céres, bajo la custodia de los Ediles ple-

bey’’OS, ó según lo dispuesto por Augusto, en el

erario á cargo de los cuestores urbanos.

Los senadoconsultos tomabaíi su nombre de los

Cónsules que los proponían estando en egcrcicio

del mando; y aquellos en que se exceptuaba del

cumplimiento de la ley á algún ciudadano, conte-

nían de necesidad el precepto de que se comunica-

ra la medida al pueblo; porque á él únicamente

correspondía semejante facultad, que poco á po-

co se arrogó el Senado, y cuyo recuerdo, an-

dando el tiempo ,
se omitió también del todo en

los Senadoconsultos (2). Estos no tuvieron el ca-

rácter de verdaderas leyes, y solo regían durante

(1) V. Senndoconsitlto sccre/o.

(2) V. Cüt'iicliií ífc clispcusu de
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el ano tic la niagisíralura de los que los liahiau ro-

o-ailo, liasla que Tiberio trasladó al Senado el po-

der legislativo de los comicios, con el protesto os-

lenslble de que lo numeroso de la población difi-

cultaba demasiado sus reuriiónes (1); y desde esa

época comenzaron a denominarse orocioiics (Je los

Príncipes (2), y á-río'obligar antes de ser confir-

mados por edictos de los propios Soberanos.

. s
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AGRARIO, (Senadoconsulto) SenatusconsiiU
tum agrariiim. Declaraba reo capital al siervo ó
sierva que, con dolo malo y sin saberlo su dueño,
arrancase ó moviera los teTminos de un campo; y
que solamente se libertaría de la misma pena de
muerte, prestándose el dueño ó señora al pago de
la mulla dé cincuenta áureos, que, como pena, se-
ñalaba, para los ingenuos responsables del propio
crimen, otra ley ó Senadoconsulto del tiempo del

Erñperador Cayo. El Agrario de que tratamos cor-
responde al imperio de Nerva, y hay quien con
alguna razón opina que no lué sino un edicto del

propio César. L. 3. pr. §. /. D. de term. mot.

AINTONIAINO, Senatusconsultum Antonianuni,

Habiendo* participado al Senado el Pontífice Cayo
Julio, hijo de Lucio, que las picas de Marte, re-

servadas en el sagrario, se babian movido; dispu-

C

I
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sieron los padres que Marco Antonio Nielo, Cónsul

con Aulo Postunío Albino el afi’o 654. F. R. procu-

rase aplacar con hostias mayores á Jove y á Marte;

cuidando de hacerlo también respecto de las demas’

Deidades que creyese irritadas, y de contar no me-

nos con el Dios Robigo, si llegaban á ser necesa-

rias las hostias sostituidas. Este Senadoconsulio to-

mó su nombre del Cónsul encargado de ejecutarlo.

V. Hostias sostituidas.

APRONIANO, Senafiisconsulhim Apronianurn.

Ordenó que se restituyesen á las ciudades depen-

dientes dcl imperio las herencias fideicomisarias

que se les hubieran dejado, trasfiriendose á ellas y
conlra^ ellas todas las acciones hereditarias, y per-

mitiéndose su ejercicio, para reclamar y excepcio-

nar en pró de los bienes á cualquiera de los mu-
nicipes de las mismas poblaciones. L. ^6. Q7. pr.

D. ad Smatusc. Trehell. Muchos y diversos son los

pareceres sobre la época de su establecimiento.

Unos lo atribuyen al imperio de Adriano y Con-
sulado de Quinto Niger y Tito Vipsanio Apronia-
no, aiio 870. F. R. Otros lo fijan cinco ó seis

anos mas adelante,- bajo el gobierno Consular de
Quinto Arrio Felino y Cayo Veranio Aproniano:
otros quieren que se expidiera en tiempos del Em-
perador Marco Aurelio, fundados en la L. 50. D.
de reb. duh. que solo habla de legados, no de fi-

deicomisos, y cuya letra probaria en todo casó que
lúe extendido entonces á los colegios y corporacio-
nes el beneficio otorgado antes á los municipios: 'y
otros finalmente le dan por fecha el ahó 923. La
primeva opinión es la mejor comproliada. j:.

(189)
ARTICULEYANO, Senatusconsulturn Atíicu-

tejamtm. Hizose el ano 851. ú 853. F. R. Siendo
Cónsules el Emperador Trajano y Seslo Articuleyo

Peto. Mandaba que el Gobernador de la provincia

en que se dejara por lestamenlo la libertad á un
siervo, conociera del asunto; aunque el heredero ó
persona rogada á manumitir fuese de otra provin-

cia distinta. L. Si

.

§. 7. D. de fideic. liberi.

AUFvELIANO, SenatusconsuUuni Aurelicmum.

Débese á los Cónsules Marco Valerio Mésala y Mar-
co Aurelio Cola, ano 773. F. R. Extendia la pena
de la ley Cornelia de falsedad á los que se unieran
con objeto de dar muerte á algún inocente. Véase
Cornelia de falsedad.

CALVICIANO, (Scnadoconsulto) Senaiuscon-

suliiim Cahitianwn. V. Cahisiano.

CALVISIANO , Senatusconsulturn Cahisianum.

Disponia que el matrimonio desigual de la mujer
mayor de cincuenta anos con el menor de sesenta,

no produjera efecto alguno en cuanto á la adquisi-

ción de herencias y dote legada; y que esta caducase,

muerta la esposa. Siguiendo el espíritu de la ley

Julia y Papia Popea , sancionábase aqui una 'pena

contra las nupcias desiguales

;

y llegado el caso
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.supuesto tic rcclaínarse al maritlo la tlevoluc.lou de

la dote caduca, solo le era lícito pedir el aliono de

las impeusas necesarias que hubiera hecho en ella,

sm derecho ninguno a las iitdes, 6*/* D» de tí/.

nupt. pero Jusliniano, mas ilustrado que el autor

del presente Senadoc.onsullo y de la ley Papia, re-

voco todos los castigos íulminados hasta entonces

contra semejantes enlaces; queriendo que fueran

tan voluntarios y permitidos como los demas. Jj. ^7 .

C. de mipt. L. ÍQ. C. de ¡egit. hered. Algunos con-

funden este Senadoconsullo con el Claudiano de

íiupcias del sexagenario, y otros prefieren escri-

bir Cahiciano. jNada de cierto consta sobre su fe-

cha. Hay quien lo llene por del año 750. F. R.

siendo Cónsules Cayo Calvisio Sabino y Lucio Pa-

siano Pvufo: oírosle asignan el año 779. en que

ejerció el Consulado el mismo Calvisio con Ceneo

Cornclio Le'nliilo; y oíros lo refieren al año (S13 ú

815, suponiendo que en c'l fue Cónsul suplente

uno del propio nombre Calvisio. V. Julia y Papia

Popea, y Nupcias desiguales.

CARBOjNIATSO, Senatusconsultum Carhonia-

7W/71. Se ignora su fecha. Prevenía' que él hijo im-

púber á quien se susclíara cuestión de no serlo legf

.timo del difunto, fuese, no obslante,* posesionado,

de la herencia; quedando diferido el plello para la

época de la pubertad. X. 1
.

pr. et íót. til. D. de

Cari), edict. Con mucha razón sienten algunos que

el Carboniano no futí, Senadoconsullo
,
sino edicto

Prolorlo. ^,. Jídicto‘ Car.hoñiano. .

CLAUDIAISO DE ASTGKACíOlS DE JAIS
LIBERTOS, Sena/usconsidlían Claudianuin de ad-

s/gnand/.f liber/is. Fue' hecho bajo el imperio <le
Claudio, siendo Cónsules suplentes Valcyo Rufo v
Ostorlo Esccápula el año 798. F. R. Permitía al pa’-
Irono traspasar <á favor de sus hijos ó nietos los de-
rechos todos (]ue le correspondieran respecto de su
liberto ó liberta, ins/. §. 1. SI. 3. de adsig. líber/.
X. y. pr. c/ /o/. ///. J9. de odsign. libcr/.

CLAUDIA^^O DE ASLISTOS MARÍTIMOS,
Sena/usconsul/um Claudianuni de re naulica. Com-
poníase de muchos capítulos, que en su mayor par-
te no conocemos hoy. Uno de ellos hacía responsa-
ble de todo lo naufragado al que sustrajese cual-
quier cosa de lo encontrado. X. 3. §. S. JJ. de inc.
ruin, iiaufr. En otro se proponían ventajas á los
negociantes, garantizándoles las pérdidas que las
tempestades pudieran ocasionar, y se olVcclan á los
que construyesen naves mercantes de 5ü,ü0ü me-
dios una, ó varias de 10,000 los premios de exen-
ción de la ley Julia y Papia Popea y de los car-
gos públicos á los que íuesen ciudadanos, de ad-
quision de ciudadanía á los latinos, y del derecho
de cuatro hijos á las mujeres. X. 3. I). de vaca/,
et ex cus. nun. X. 3. 3. X). de jur. inun. Parece
también que, bien este mismo Senadoconsullo ü
otio délos Ciaudlanos, trató ademas del hombre
Ubre que consintiera en ser vendido por participar
del precio, según puede inferirse de la X. 3. J).

ijuib. ad. liberí. proel, non lie.

CLAUDIAISO DE FALSEDAD,
sul/um Claudianum de Jalsis. Expidióse el año
768. F. R. á ruego de los Cónsules Ticlo Estatillo

Slsena Tauro y Lucio Escrihonlo Libón. Amplia-
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ba á ciertos y determinados casos la pena de la ley

Cornelia de falsedad. En los años siguientes de

771 y 780. se establecieron también otros tres

Senadoconsuitos que llevan el mismo nombre de

Claudiartos y cuyas disposiciones teman igualmen-

te por objeto comprender en Jas penas de la citada

ley Cornelia varios casos ó especies de fardad que

no abrazaba su letra. L. 1 A. §. 2- L. 15. . a eg.

Corn. de Jais. V. Cornelia de falsedad, y Gernu-

CLAUDIANO DE IfíJURlAS ,
Senatiiscon-

sultum Claiidiamim de injuriis. Castigaba con la

perdida del derecho de testar al autor doloso de

epigramas, inscripciones, caricaturas ó pinturas m-

iuriosas á otra persona ,
aunque no contuviesen su

nombre. Por un Senadoconsulto posterior se agra-

vó la pena, conviniéndola en deportación o rele-

gación á una isla. V. Cormlía
^

^ CLAUDIAINO DE LA MUJEle UMDA AL

SIERVO AGEISO, Senaiusconsultum Claiidianum

de miiUere ser^'o alieno conjuncta. Ordenaba qtic a

ingenua (lue viviera en contubernio con un escla-

vo, fuese con todos sus bienes adjudicada por de-

creto del Pretor, al dueño del mismo siervo, si

requerida tres veces para la separación, continua-

ra no obstante en las propias ilícitas relaciones, y

que quedara en clase de liberta ,
si el señor ce

esclavo lo permitia. Justiniano derogó a

este Senadoconsulto, como rechazada por

tracion de su tiempo; mandando, sin^ em argo,

ciue el siervo ó adscripticlo que comehera seme

jante crimen
,
pudiera ser castigado poi su t ueno

i

(193)
y separado de la concubina. L. un. C. de Sennfusc.

Claud. loll. bien que otros atribuyen la derogación,

aunque fallos del fundamento necesario, á Ale-
jandro Severo. Publicóse el año 805. E. R. y con
respecto al nombre de Clandiano dicen unos que
lo tomó del Emperador Claudio, bajo cuyo go-

bierno fue expedido; y otros que de cierto liber-

to suyo llamado Claudio Palante. Pronto cayó en

desuvso; pero Vespasiano lo restableció.

CLAUDIAISO DE LA TUTELA DE LAS
MUJERES, Senoíiisconsullum Claudíanurn de fú-

tela miiUeruni. Corresponde también al imperio de

Claudio. Prohibió ceder, según se acostumbraba,

la tutela legítima de las mujeres. Conócesele con

el nombre de ley Claudia. L. 3. C. de legitinatuí.

V. Tutela Cesicia.

CLAUDIAINO DE LAS NUPCIAS DEL SE-

XAGENARIO, SenatusconsuUujn Claudianuni de

nuptils sexagenarli. Determinó que si el mayor

de sesenta años se casaba con mujer menor de

cincuenta, produjera el matrimonio los mismos

efectos que si el marido fuese menor de sesenta.

CLAUDIANO DEL COLEGIO Db: I.OS

ARÚSPICES, Senatusconsultum Claudianum de

ariispícum colleglo. Es del imperio de Claudio. En-

cargaba á los Pontífices examinar lo que debiera

conservarse y aboliese de los ritos y ciencia de los

Ariíspiccs. V. Arúspice.^.

CLAUDIANO D1:L TORMENTO DE LA
FAMILIA, Senalusconaultuni Claudianum de ip'io'.^-

t/one jamilloe. Publicóse el año 810. b. R. bajo el

imperio de Claudio Nerón ,
siendo Cónsules el mis-

i:i
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ilíO Cesar y Cuelo Calpurnio Pisón; y de aquí es

que se le clan lainbien los nombres de Neroniano

y Pisojiícmo. Su disposición fue confirmatoria dcl

Silaniono y preventiva ademas de que se castiga-

ra á los manumitidos en el testamento, siempre

eme hubiesen estado en la misma casa : añadiendo

que la averiguación sobre la muerte dcl marido,

se ampliara también á la familia de la muger, y
al contrario. Sílaniano iot. til, D. de Senatiisc.

Sitan, et. Claiid. Hay f|ulen niegue que fuese adop-

tado bajo el Consulado ó imperio de IScron.

CLAUDIATSO DE PPtOVACIAS CONSU-
LARES, Senatusconsulium Claudianum de provin-

ciis con5í//c7r/’¿ws. Establecióse el ario 703. F. R. en

el Consulado de Lucio Paulo y Claudio Marcelo,

por relación que este hizo al Senado. Trató de lo
’

que indica su título.

CLAUDIANO DE TUTORES, Senatuscon-

sulium Cloudianufn de iuioribus. Alrlbúyesc á la

época del mismo César Claudio. Quiso que los Cón-

sules dieran tutores extraordinariamente á los pu-

pilos. V. Cónsules y Tutores.

i

D.
,

c ^

DAMASIANO, (Señadoconsulto) S(^Tifítuscon-

sultiim Damasianurn. V. Dasutniarw.

(195)
DASUMAYANO, Senatusconsulium Dasuina-

yanum. V. JDasumiano.

DASUMIANO, Senatusconsulium Dasumia-.

num. Ordenaba que para el caso de declararse en

juicio que el heredero, obligado á manumitir un

siervo en virtud de fideicomiso, se hallaba ausente

por justa causa ,
se considerara al esclavo como ma-

numitido por el mismo heredero; y que lo propio

se entendiese, cuando fueran otros cualesquiera los

rochados á emancipar y ausentes por causa justa ó

injusta. L. Bl

.

§. d. 5, S. de Jideic. liberi. Pertenece

á la época de Trajano y es muy poco posterior al

Ruhriano. Algunos le dan también los nombres de

Damasiano y Dasumayano.

E.

EMILIANO, (Senadoconsullo) Senaiusconsul-

iuni j^rnilianum. Fué establecido el año 935. F. R.

gobernando Comodo y siendo Cónsules suplentes

Emilio Junco y Julio Severo, por cuya razón le

llaman á veces Junciano. Mandó que si se ausenta-

ba ú ocultaba sin justa causa el que en el testamen-

to de otro hubiera sido’ rogado á manumitir un

siervo que no perteneciese al testador al tiempo de

su muerte, conociera del asunto el Pretor y orde-

nara la manumisión, la cual se cnlcnderia verific^i-
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(la al cabo; y que el esclavo se tuviese como ma-
numitido por el mismo sugeto rogado, si no obe-
decia el precepto. L. 28. L. 81. §. 8. JÚ. de fi-
deic. liheri.

ESTATILIAISO, Senatusconsidium SloíiUanum.
Se publicó el afío 76§. ó 764. F. R. bíijo el impe-
rio de Augusto y Consulado de Ticio Estalilio Tau-
ro y Marco Emilio Lepido, previniendo que la pe-
na de confiscación de licrencia

,
impuesta al herede-

ro exlrano por el Senadoconsulto Sllaniano cuando
adía sin pracíicar las ddigencias que eñ la propia
ley se especificaban y la multa de óicn áureos con
que también le castigaba "el ^Pretor, espirasen por
el transcurso de cinco arios; pero que si el herede-
ro no era extraño y se le acusaba de parricidio,

fuese admisible lo acusación en todo tiempo. L. 13.
D. de Señalase. Silan. el Claud. L. idl. D. de leg.

Pomp. de parricid.

EX J REMO, Senatuscónsuliajn cxtreniuw. V.
Supremo.

r

FANIANO, (Senadoconsulto) SerialusconsuP
ium Fanianum. Hízose en el año 592. F. R. y Con-
solado de Cayo Fanio Estrabon y Marco Vale-
rio Mésala. El incremento que por entonces tomó
la afición al estudio de la retórica y filosofía de

(197)
Rpicuro, que tanto influyó en la decadencia de la

Señora del mundo, y que fue debido sin duda al

gran número de Aqueos desterrados, que desde al-

gunos años atrás habían permanecido en la ciudad,

y gQ Italia por invitación del Senado, dio ocasión

á que en este propusiera su consulta sobre el indi-

cado daño el Pretor Marco Pomponio, y á que el

mismo cuerpo acordara que dicho magistrado pro-

veyese lo que, atendido el bien de la república, le

pareciera mas conveniente al intento de que los

filósofos y retóricos no subsistiesen en Roma.

GEMÍISÍAISO, (Senadoconsulto) Senaluscon-

suJtum Gcminianuni. Este" nombre suele darse á

uno de los Claudianos de falsedad, establecido el

año 782. F. R. siendo Cónsules Cayo Rubelio Ge-

mino y Cayo Fusio Gemino. V. Claudiano de fal-

sedad.

HOSIDÍAISO, (Senadoconsulto) Senaluscon-

sidlu/n Hosidianuw. Débese á los Cónsules suplen
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tes clel año 699. F. R. Hosidlo Gota y JLucío Va-

ffclio, imperando Claudio. Froliibia demoler, por

objeto de especulación, los edificios urbanos y casas

de campo. Por otro Scnadoconsullo de nueve años

después y aun en un edicto de \GspasIano vemos

renovada justamente la misma interdicción. Al úl-

timo Senadoconsulto parece referida la L.

de conir. empl. con cuyo precepto prohibitivo están

sustancialmente acordes la dS- T)- de detmu. inj.

la di. §. D. de legal, el fideic. 1. y la 5. C. de

(üdif. priv. sin embargo de que la castigó solo

al comprador con el duplo del precio para el fisco,

dejando impune al vendedor, y de que la d8. ordenó

que cada contrayente abonase para el propio teso-

ro nacional otro tanto de lo en que hubiera sido

hecha la venta. JT

J.

JULIAISO, (Senadoconsulto) Senatusconsul^

ium Julianum. Fue publicado el año 881. F. R.

bajo el Consulado de Publio Juvencio Celso Ticio

Aufidio y Geno Severiano ó Fronto Arrio según

quieren otros. Refirióse á las responsabilidades de

acción de

B. 9^9. y
á la letra

aquellos contra quienes se entablara la

petición de herencia. Eíi las'Z^j&r 96

7

'

9B. §. 9. p. de heered. se encuentran

1

1
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sus capítulos. Le denominan lámbicñ Jiwenciano.

JUlSCÍAlSO, Scnaliisconsulium Jimcianum. Tra-

tó de la libertad dejada en fideicomiso al siervo no

hereditario, y se denomina por otros Emiliauo y

también Vinciano. Su disposición tenia igualmente

lugar respecto del siervo propio de la persona en-

cargada de manumitirlo. L. B1. S. D. de Jidcic.

líberi. V. Emiliano.

JUINÍAISO ,
Senaiusconsultum Jiinianiim. En

el año 839. F. R. bajo el imperio de Romiciano,

siendo Cónsules el propio Cesar y Apio Junio Sa-

bino, se hizo este Senadoconsulto; mandando que el

siervo ó liberto que por colusión con su dueño con-

siguiera ser declarado ingenuo, quedara verdadero

siervo ó liberto del que descubriese y piobara el

fraude;, para cuya denuncia y prueba señaló des-

pués el Emperador Marco cinco anos continuos des-

de el pronunciamiento de la sentencia. L. 1
.

pi

.

§.

1. D. de collas, deteg. Quísose evitar asi que seme-

jantes personas pudieran, alegando su falsa ingenui-

dad, aspirar un dia al goce de las altas preiogati-

vas, reservadas entonces á los de esclaiccida cuna,

la cual es, cuando vá acompañada de buenas dotes

personales, una prenda adelantada de nobles y ele-

vados sentimientos. En la L. 9. C. de Collas, deleg.

se la llama Namiano, y con mayor error le dicen

también otros Noniano y Ewiano.

JÜVEISCIAISO, SenatusconsaUam pmntianaw.

Corresponde al ano 881. F. R. en que eran Cón-

sules Publio Juvencio Celso, Quinto Julio Balbo,

Ticio Aulldio y Pronto Arrio, á pesar de (jue la

L. <2. C. (h serv. rcip. mitiwm. menciona como tales
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iiiílglíJÍ ráelos sin tlcsignacion tic ano á Juvencío Cel-

so y Nerón io Marcelo. Contenía á l^ivor de los

jjuinicipios y colegios de las provincias una exten-

sión de lo dispuesto respecto de las universidades

en la ley de Vectibullcio. V. Juliano y Ley de.

J'cctíbullcio.
'

JUVENCIANO DE PETICION DE HEREN-
CÍA

,
Senatiisconsultum Jiwentianum de peiitione

hoerediiatis. V. Juliano.

9 ^

LARGIANO, (Senatloconsullo.) Senatuscon-

suUuT/i Largiaruin. IMandó que los hijos del ma-

iiumlsor, no exheredados por sus nombres en el

testamento del liberto, íuesen. preferidos en la bc-

rencla á los extraños que el mismo liberto latino

hubiera instituido. L. /. C. de lat. hh. tolL Dictóse

el ano 795. F. R. y primero del gobierno de Clau-

dio, siendo Cónsules el propio Emperador y Eici-

nio Cecina Largo.

LIBONIANO
,
Senatusconsultinn Libonianum.

Filé promulgado según unos en la época de Ti-

berio, afio 769. F. Pi. siendo Cónsules Tlcio Esta-

tUio Slsciia Tauro y Lucio Escribonió Libón, ó en

la de Hadnano y Consulado de Lucio Nonio Aspre-

nas Torcualo y Marco Anio Libón
,
ano de 880.

(áoi

)

según oíros. Extendiendo la .disposición de la ley
Cornelia declaró reos de falsedad á los que la co-
metiesen dolosamente en un testamento, ya escri-
biendo mandas para sí ó para alguno de los su-
jetos á su potestad. L. S. 30. pr. D. de leg. Corn.
de Jais, á fnenos que el testador con su firma ase-
gurase habérselo mandado hacer; L. 1. §. 7. g, X.
i J. pr. §. §. L. i3. pr.

p. 1. L). de leg. Corn. de
Jais. L. Q. C. de his (jui .db. adscrips. ya suplan-
tando, ocultando, enmendando, firmando ó extra-
viando un documento cualquiera. L. 9. §. 3. L. 16.
§. 1. 2. D. de leg. Corn. de jais. V. Cornelia de
falsedad. .

LICÍNIANO, Senaíusconsultum Licinianum.
Propúsolo Marco Liclnlo Craso, colega en el Con-
sulado de Lucio Calpurnio Pisón el ano 780.
F.- R. mandando Tiberio. Quiso que la pena de la

ley Cornelia se impusiese también á los que re-

cibieran dinero ó pactasen recibirlo por defender

una causa ó dar sus testimonios. V. Cornelia de Jal-
sedad.

MACEDON!ANO, (Senadoconsullo) Senatus-

consultum Macedonianiiin. Prolilbia dar dinero en

mútuo á los hijos de familia , mandando ademas

que ni aun después de la muerte de sus padres se
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concediera acción ni petición para el cobro; á fni

de evitar asi que quedase á los usureros la menor

esperanza de indemnización. L> 1. pv. D» dt Scnci—

tuse. Maced. Dudosa es la época de su estableci-

miento, pues que unos la fij«iu en el imperio de

Claudio, otros en el de Vespasiano, y tampoco fal-

ta quien, procurando conciliar ambas opiniones,

afirme
-

que fue propuesto por el último Empera-

dor, cuando fue Cónsul suplente en tiempos del

primero, y que de esto proviene el atribuirse ya a

Claudio, ya á Vespasiano. Nosotros, sin embargo,

creemos que se expidió primitivamente en el go-

bierno de Claudio, el ano 800. F. Pt. siendo Cón-

sules el mismo Príncipe y Lucio \it.el¡0, y que ol-

vidado del todo bajo el mando de Nerón, lo resta-

bleció Vespasiano, después del cual todavia se eludía

con frecuencia, como lo indica Juvenal. Soi. III.

V. Á 3.

funus promíitere patris

Nec volo, nec possum:

Igualmente controvertido ,
aunque casi de nin-^

gunafimportancia histórica, es el punto de si un

hijo de familia ,
depravado con

,
la disipación que

le proporcionaban las sumas prestadas á muy alta

usura y para cuyo p^^gq asinino o trato de asesinar

á su padre, ó bien si cierto usurero, ejercitado en

lacilitar dinero á los mismos menores, fue el que

se llamó Macedón y dio motivo á la sanción del

presente Señadoconsulto. Lo segundo parece com-

probado con la letra de la X. /. pr. D. de Scnatiisc. ,

Maced. Al abuso de solicitar los propios logreros á

los hijos de familia para los indicados perniciosos
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préstamos y á lo excesivo del interés que les car-

gaban se refiere Horacio. Sat. 9. ¡ih. 1. v. Id.

Quinas hic capiti mercedes execai\ atijue

Quanlo perdilior (juisque esl, tanto ncrhis urget:

Komina scclatur, modo sumpta veste virili;

Suh pairihus duris tironum.

MARCIANO, Senotusconsullum Marcianum.

Es del año 568. F. R. y hecho á propuesta de los

Cónsules Quinto Marcio Filipo y Espurio Poslu-

jDio Albino. Trato de las Racanales.

MENMIANO, Senatusconsultum Memmianum.

Aprobóse el año 816. F. R. gobernando los Cónsu-

les Lucio Menmio Régulo y Paulo Virginio Rufo.

Declaraba inútiles para eximir de los cargos públi-

cos y percibir herencias las adopciones simuladas.

L. 31. §. 1. D. de legal..9. L. 76. D. de condit. et

demon.st.

N.

NERONIANO DE ADOPCIONES SIMU-

LADAS, (Senadoconsulto) Senatusconsultum Ne-

j'onianiim de simulatis adoptionihiis. Habíase in-

troducido en tiempos de Nerón la costumbre de

adoptar hijos los solteros que aspiraban á las ma-

jistraturas, y de manumitirlos luego que las al-

canzaban. Quejáronse de tamaño abuso muchos

ciudadanos que
,
en obedecimiento de las leyes pe-
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na /es vigentes entonces contra los célibes, se ba-

bian casado, estimulados de las prerogalivas con

({uc las mismas disposiciones brindaban á los cjue

contragesen malrimonio y tuvieran prole. A. vii--

iud de dieba reclamación sé expidió el Senadocon-

siilto Neroniano, declarando ineficaces y nulas en

cuanto á la obtención de empleos del estado y ba-

bilidad para heredar, las indicadas íraudulenlas

adopciones.

NERONIANO DE LEGADOS, Senaiuscon-

suhiim Neromanum (h hgcUis. Bajo el imperio del

mismo Nerón fue acordado el presente, validando

como si fuese becbo por condenación^ per darnha-

iioneniy cualquiera legado en qne al dejarlo no se

hubiera usado ninguna de las- cuatro maneras ó
^ “

I

fórmulas conocidas entonces para legar.

NERONIANO DEL TOPvMENTO DE LA
FAMILIA, SenaÍLisconsulium Neronianurn de (pices-

lione jamilioe. V. Claudiano del tormento de la

familia.

NONIANO, Senatusconsultiim Nonianum. V.

Jimiano.

NUMIANO, Senatiisconsidtiim Numianiim. V.

Jimiano.

y¿ -1

.
.

o.
-

'

- ‘.^1 -

> ..

OPiFICIANO, (Scnadoconsulto) Senaiascon-
snltuin Orphitianum. El a fío 930. F. Pt. siendo

Cónsules Cornelio Escipion Orfilo y
\ecio Juliano

Rufo se estableció este Scnadoconsulto, bajo el im-

perio de Marco y
Comodo; mandando que- la he-

rencia de la madre ingenua ó libertina se defiriese

á sus hijos legítimos ó espurios, con prclcrencia

á los demas consanguíneos ó agnados de la propia

madre; §. 3. pr. inst. de Scnoiiisc. Orph. L. I.pr.

sea. L. 6. D. ad senaiiisc. TeriiiU. ci Orph. dispo-

sición que se extendió después á favor de los nie-

tos y nietas. §. 1. insí. de senatiisc. Orph. Pero va-

riados mas adelante por Justimano los fundamen-

tos de la sucesión intestada ,
no nccesitai on ya os

biios ni descendientes del beneficio Orficiano. Du-

dan los clásicos si debe escribirse Orpliitiamim se-

gún lo hemos hecho al encabezar este arlícu o, o

• y-. 7 • •

SI Orphicianiim.

ORFICIAISODE MA1SUMISI01SES, SemUas-

cmsuUum OrphUiamim de wammissionlbus. Creen

algunos que fue disúnlo de! que forma el arUcu o

anterior
, y otros lo repulan capítulo suyo. Tra o

de las manumisiones.

PEGASIAISO, (Scnadoconsulto), Senafiiscon-

mlUim Pegasianum. Publicóse bajo el gobernó de

Vespasiano ,
siendo Cónsules suplentes 1 cgaso y
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Pusíon. Mandó que el fiduciario, á quien no que-
dara salva la cuarta parte de la herencia, fuese lí-

cito detraerla; á fin de que pudiera ser compelldo

á adir
, y el testamento no se destituyera. §. B, 6.

ínst. de ñdeicom, hcered. et ad Senatusc. J'rebell.

Deduce también el mismo fiduciario la cuarta de

los legados hechos. D. §. 5. inst. Jusliniano abolló

el nombre de este Senadoconsulto y refundió su

disposición en el Trebeliano §. 7. inst. eod.

PERNICIANO
,
Senatusconsultum Pernicia-

mim. El que hasta los sesenta anos y la que hasta

los cincuenta no se hubieren casado ni tenido hijos,

aunque exentos de las leyes después de dichas eda-

des, quedan sin embargo sujetos perpetuamente á

sus penas. Eué adoptado el ano 787. E. R. en que
eran Cónsules Lucio Vitelio T^ieto y Paulo Fabio
Pérsico, de cuyo último nombre dicen los mas que
tomó el Senadoconsulto el suyo de Persiciano^ no
el de Perniciano que se le ha dado después por
corrupción de la voz ó error de los copistas.

PERSICIAINO
, Senatusconsidto Persicianum.

V. Permiciano.

PISONIANO, Senatusconsúltum Pisoniamim.
En cualquier tiempo que sea castigado el siervo
sujeto á pena por la muerte de su dueño, restitu-
yase su precio al vendedor; para que no parezca que
el Senado perjudica al que lo compró. L. 8. pr. D.
de Senatusc. Silan. et Claud.

PISONIANO DEL TORMENTO DE LA FA-
MILIA, Senatusconsultum Pisonianum de quccs-
tione

^

familice. V. Claudiano del tormento de la
jamilia.- ^
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PLANCIANO, Senatusconsultum Plantianum.

Tomó su nombre de Marco Piando Varo, Cónsul
en la época del Emperador Vespasiano, y dispuso
que la mujer repudiada que se sintiera embaraza-
da

,
lo avisase por sí ó por medio de su padre ó de

otra persona al marido ó á su padre ó á la casa de
aquel, dentro de treinta dias después del divorcio:

que una vez hecha la denunciación, pudiese el ma-
rido enviar personas que inspeccionaran el vientre

y custodiaran el parlo; y que fuese severamente
castigada la mujer que lo finjiese. L. 1. §. 1. 9,. 3,

íQ. D. de aquosc. et alend. lib.

PLANCIANO DE FIDEICOMISOS, Senatus-
consultum Plancianum de fideicommissis. Corres-
ponde á la misma fecha y autor que el preceden-
te. Se le menciona en la L. Bl. §. 1. D. de ad. leg.

Falc. y se ocupó de los fideicomisos y de algunos
de los casos en que el heredero perdía su derecho
á la detracción de la cuarta Falcidla.

POR ACLAMACION, Senatusconsultum per

aclamationem. V. Senado.

POR DISCESION
,
Senatusconsultum per dis-

cessíonem. V. Senado.

POR RELACION , Senatusconsultum per re-

lationem. Asi se llamaba todo aquel en que antes

de la votación habla discusión ó explicación razo-

nada de los pareceres. V. Senado.

PPtETEXTADO, Senatusconsultum Prcetex-

talum. Denominóse asi aquel en que fue revoca-

da la antigua costumbre de llevar los Senadores

sus hijos al Senado con el objeto de irlos instru-

yendo. Exceptuaba el presente Senadoconsulto so-



I

t

'(208)

Inmenfe al joven Paplrlo, cuya discreción en no

Jiaber revelado á su madre la verdadera resolu-

ción adoptada en cierta sesión á que liabia asis-

tido con su padre, le grangeó justamente tan hon-

roso privilegio y el cognombre de Pretextado que

usó en adelante.

R.
‘S

RUBPvIAlSO (Senadoconsul to),' Senatusconsul-

tiirri Rubrianiim, Fue establecido en el gobierno

de Trajano, siendo Cónsules suplentes el anio 853.

ú 859. F. R. Rubrio Galo y Cayo Celio Hispon.

Ordenó que ocultándose ó ausentándose sin ju|to
^ |

motivo los rogados en fideicomiso á manumitir un f
|

siervo, si tampoco comparecían al llamamiento del
¡

Pretor
,,
quien con conocimiento de causa pronun- <

ciaba en' seguida su determinación favorable al es- S

clavo, quedara este desde luego libre, como si bu-
|

biera sido manumitido directamente. L. 9^6.% 7.seq. • I

X. 98. 33. 36. D. de fidm.Mberi. L. 3. §. 3. 1). da

hgii. tut.

1

SABIISIAISO, (Senadoconsul lo), SenatusconsuU
tiim Sabiníanum. Mandó que al adoptado ó arroga-
do por elección que el adoptante ó arrogador hu-
biese hecho de entre tres jóvenes que se le ofre-
ciesen con el fin de que los prohijara, debiese de
derecho el padre adoptivo ó arrogador la cuarta
parte de sus bienes, aunque lo emancipara antes
de la muerte; porque semejante adopción, llama-
da en las leyes ex tribus marihus, se miraba como
mas solemne y valedera que las otras; pero Justi-

niano derogó esta disposición, negando toda ac-
ción para reclamar dicha cuarta y queriendo que
se observara siempre la regla común que fijó los

derechos hereditarios de los hijos adoptados. L. 10,
C. de adopiion. L. 66. jin. C. de decurionib. et

fú.
cor, %. 13. 1 inst. de hwred. quee ah intest, defer.

SECRETO, Senatusconsidium tacitum. Asi se

llamaba aquel Senadoconsul lo celebrado á puer-
tas cerradas y á cuya deliberación no asistian los

Pedarios
,
ni para redactarlo otros escribientes que

alguno de los mismos Senadores; á fin de que no
se divulgara su contenido. Guardóse siempre fiel-

mente este secreto, y un solo caso se refiere en que
fallase á el uno de los que debian reservarlo

;
pero

sufrió por ello severas reconvenciones de los Cón-

14
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íiiles Quinto Fabio Máximo, que habiendo conciiF-

rido á la junta del Senado en que se tralcS de de-

clarar la tercera guerra púnica, comunicó lo acor-

dado á Public Craso. Los demás Scnadoconsulios

se publicaban después de escritos, y aun muchos

particulares tcnian copias íntegras de las actas de

sus sesiones, hasta que Augusto lo prohibió. Vease

Señadoconsalio.

SILAISIANO, Smaiusconsultum Silaniaimw,

Según la opinión mas comprobada íuc establecido

el afío 761. ó 763. F. 11. siendo Cónsules Public

Cornelio Dolabela y Cayo Junio Silano. Mandó que

si el Señor se decia iinicrio por su lamilla
, hiciese

el heredero una averiguación pública sol^c ello,

castigando con el tormento á los siervos que hubie-,

sen estado bajo el inismo. techo;, y que si adia sin

cumplir estas prevenciones, ocupara el fisco la he-

rencia. Z. 1. pr. §..25',^ 26“. L. 2. B.de Sma^

(use. Silarí.et Claud. Este Seiiadoconsulto, confir-v

líiado después por el Claudiano, no comprende á

los siervos que habitaban casa distinta, aunque in-

mediata, si no eran sabedores del crimen, 1).

§. ni á los que no pudieron oir las voces de.

auxilio de su amo, 2). Z. 'I >'% -27. ni á los Impú-

beres, enfermos, viejos, locos ó impedidos por otra

justa causa, D. Z. 1. §. 3Q. Z. 3. pr. §. 6. 7. seep

ni á los que el propio dueño morlbuiido cxcuio

expresa ó tácitamente. D. L. 1

.

§. uh. L. 2. Véase

Claudiano del lormenío de la familia.

SUPllEMO, Senatusconsulium summum swe
w y ^

supremum. Asi se, llamaba aquel con que en cir-

cunstancias críticas investía el Senado á los Cónsu-
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les de facultades extraordinarias para hacer los alis-

tamientos militares, entender en la guerra y deter-
minar de los ciiuladanos y aliados sin necesidad de
pedir autorización al pueblo. Concebíase siempre
con la siguiente fórmula: Viderent Cónsules, ne nuid
Respublica detrimenti, capereí; Cuiden los Cónsu-
les de (pie el Estado no sufra trastornos. Se le ape-
llida también Extremo y último.

T.

TERTILIAINO,
( Senadoconsulto), Senatuscon-

sulturn Tertyllianiim V. Tertuliano.

TERTULIANO
, Senatusconsulium Tertidlia-

num. Fue expedido en el año 910. F. R. imperan-

do Anlonino Pío, no Hadriano, como quieren Jus-

flniano y otros, y siendo Cónsules Quinto Fabio

Tertulio y Licinio Sacerdo. Mandó que la madre in-

genua que tuviese derecho de tres hijos y la liber-

tina de cuatro, heredara á sus hijos legítimos ó es-

purios que muriesen intestados y sin herederos mas
próícimos. §. /. 2. 3. inst. de senatuse. Terfyll. L. 2.

§. 1 . sea. D. ad senatuse. Terfyll. et Orphit. Como
herederos mas próivimos eran preferidos á la ma-
dre los nietos de hijos ó hijas difuntos, el padre,

los hermanos germanos y consanguíneos y las her-

manas que no‘ lo fuese.n si nq)lemente; §. 3. 3. inst.-



de Senctiiisc» Tertyll. pero de modo que esias entra-
sen en unión de la madre y hermanos consanguí-
neos y germanos. El aumento de los matrimonios

y de la prole, fue la razón que guió al Senadocon-
sullo Tertuliano para desentenderse en favor de la

madre de la agnación civil, principal fundamento
entonces de las sucesiones; pero después de la iVoe.

ya no necesitó la madre de semejante remedio,
ni del derecho de hijos. Antes del establecimiento

de este mismo Señadoconsulto se concedia á la ma-
dre la querella de inoficioso, cuando su. hijo la

posponia en el testamento á una persona indigna ó
<le mala nota. Eche escribirse Tcrtullianiijn y no
Tertyllianum.

TREBELÍAISO
, Senalusconsiillum Tréhellia-

num. Con el fin de que los testamentos no se des-
tituyeran por la renuncia que los herederos ins-
tituidos

y rogados á restituir la herencia á otros
hacían frecuentemente para libertarse de cargas y
responsabilidades, dispuso el Senadoconsulto Tre-
hehano, establecido el año 810. ú 814. F. R. bajo
e imperio de Nerón, y siendo Cónsules suplentes
Lucio Aneo Seneca y Trebelio Máximo, que res-
ti luida la herencia por el fiduciario, se diesen á fa-
vor y en contra del fideicomisario todas las acciones

rn“n, c 0
“!’“ correspondian al primero y

na/ r hwTed. et ad Se-
use. TrebdlL.I.

§. 1. £ D. ad Señalase. Trebell.
• Citarla Trebeliamea y Pegastano.
TURpauNo, slalleonsullam TtlrpiMia-

n' u,. Se publicó el año 8 1 3. ú 8 1 9. F. R. siendo
nsu es ayo, Cesonio Peto y Cayo Petronio Tur-
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piliaiio, bajo el gobierno de Nerón. Mando que los

tergiversadores sufriesen la pena de cinco libras de
oro, con prohibición de acusar en lo adelante. L,
Q. D. L. 5. C. ad Senaíusc. TurpilL L. 3. 5^. uh.

D. de prcevar.

/

ULTIMO, (Senadoconsulto), Senatusconsidtum

ultiwum. V. Supremo.

. VELE.TANO DE ASIGNACION DE LOS
LIBERTOS, (Senadoconsulto), Senatusconsultum^

T^elejamini de assignatione libertorum. En los tiem-

pos del Emperador Claudio y Consulado de Veleyo

ó Suilio Rufo y Oslerio Escápula, año 798. F. R.

como algunos afirman ,
íuc expedido este Sena-

doconsulto, permitiendo al padre asignar por pa-

trono del liberto que tuviese á cualquiera de los hi-

jos suyos ó ,emancipados ;
al cual solamente y á sus

hijos, con exclusión de los demas hermanos, cor-

responderian los derechos de patronato. No dejando

hijos el patrono asignado, pasaban á sus hermanos

los derechos de patronato. La asignación se cuten-
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elia revocada (ácitameiilc ,
si el padre que la había

hecho en un hijo sujeto á su patria potestad lo

onianclpaba después, inst. tit, de asign. lihert. L. /.

pr, §. 1: se,(]. L, 9. D. de adsign. llberi. Faltando

la asignación, que podía hacerse puramente, bajo

condición y desde cierto dia, los derechos de patro-

nato se trasmitían con la muerte del patrono a to-

dos sus hijos de primer “grado. L, 9^3. §. D> de

bon. libert. til. de adsign. líbert

VELEYAISO, Senalusconsultum Velhjanuw.

El ano 763. F. Pt. contorme la mejor opinión, y

siendo Cónsules Marco Silano y Veleyo Tutor, se

estableció este Senadoconsulto, el cual dispuso
,
que^

según estaba mandado ya, no se concediera acción

contra las mujeres por la fianza y dación á mu-
tuo con que hubiesen intetcedido en favor de otros.

Quiso evitar asi que las- mujeres se desviasen de la

costumbre antigua que no las permitía ejercer ofi-

cio alguno civil ó viril, y favorecer también la de-

bilidad de su sexo. L. 2. §. 1. D. ad Senaiusc. Vel-

kj. V. Intercesión.

VÍGIINTJVÍR.AL
, Senatiisconsülium Vigíntí-

oirale. Fue aprobado el ano 851. F. R. siendo Cón-
sules Tihei’io y Varron. Prohibió elegir para Sena-
dores á ninguno de los vigintiviros que no hu-
biera ejercido otra magistratura, ó declaró que el

\ iglntlvirato no era por sí solo razón bastante pa-
ra entrar en el Senado. V. Vingintolivos

.

^ I^CIAINO, Senatusconsultum Vincianum. V.
June!ano. í :

VIIRASÍAINO
, Senalusconsultum Vitrasia-f-

num. Se cree establecido en la e'poca de Vespasiano,

(215)
siendo Cónsules Sulpido Galba y Vitrnslo Pollon.
Mandó que no se impidiera la 'libertad dejada ;í

un siervo en fidlccomlso por la razón de corres-
londcr á varios coherederos, entre los cuales hu-
uesc algún infaulc. Explicando esta disposición el
Emperador Pío, dijo que se tasara el valor justo
< el siervo y que asi se manumlilese por los encar-
gados de hacerlo, quienes desde que lo ejecutaran,
quedarían obligados por las resyieciivas parles del
árcelo para con sus hermanos ó coherederos, de
a misma manera que si hubiera recaído sentencia
en el asumo. L. 30. §. 6. ü. ih fiJciwm. lihertat.

VIVIAISO, Sena/d.tconsul/uiii Vivianinn. V. Jmt-
daño.

\OLTJSlAlSO, Senatusconsultum T'olusianum.
Se ignora su lecha, aunque parece regular supo-
nerlo dictado el ario 808. F. R. á propuesta de los

Cónsules de entonces Quinto Voluslo
y Puhlio Cor-

iiello Esclplon. Quiso que se impusiera la pena de
la ley Julia de fuerza privada á los que se concer-
taran para dividir entre sí los productos que, sus
falsas deposiciones ú otros manejos reprobados en
una causa ajena, produjesen con la sentencia á fa-

vor de cualquiera de los mismos convenidos. L.
6. D. ad leg. Jal. de vi priv. V. Julia de fuerza
primda.

VOLUSÍANO DE EDIFICIOS, Senuiuscon-

sullinn p olusianum de a^dificiis negofiaíionis cau-

.sa non diruendis. Corresponde al afio 808. F. Pi.

siendo Cónsules Quinto Volusio Saturnino y Pu-
blio Corncllo Esciplon. Confirmóla prohibición del

Hosidiano. V. Hosidiano.
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PACI. UN. DICK . I.E.iSK.

4 81 cscnpth scnptio
7 4 interrumpiendo interponiendo
8 26 Tome tome
14 14 Allicnia AHiena.
17 31 tantum es tantum eos

29 6 .ílareníunt darentur
id. 14 scnaturum senatorum
31 3 Macedeniano, Macedoniano.
32 16 DL ÜE
33 29 patricinio patrocinio

34 • 18 ARARIA. AGRARIA.
37 12 las testamentifaccioncs la testamentifaccion
47 id EUBICIA EDUCIA.
61 21 testamentatis. testamentis»
95 23 de calenda, de calendas.
l50
A

14 Sevllio Glauca Servilio Glauca •

l56 31 Trcbona, Trebonia.
t64 26 cedelibus^ cedillbus.

166 29 de cevi^. de serv.

190 30 protorio pretorio.

191 2 Valeyo Veleyo

200 11 Largiaritm Largiamim.
213 8 VKLFJANO. VELEVA NO.


